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SÍNTESIS DESCRIPTIVA 
 
El estudio trazó un camino para la comprensión del proceso de integración escolar de 
estudiantes en condición especial de aprendizaje dentro de un aula regular. Hoy día se 
está planteando una corriente hacia la integración, que intenta interrelacionar la 
educación regular con la especial, con el fin de incorporar a los alumnos con 
necesidades especiales de educación a la formación normalizada. El estudio se articuló 
a la línea de investigación de Currículo, Pedagogía y Didáctica, su enfoque fue el 
sociohistoricista, de tipo cualitativo con una metódica etnográfica y hermenéutica. La 
información se colectó a través de las técnicas de la observación participante y la 
entrevista, utilizando el diario de campo y cuestionarios como instrumentos. 27 alumnas 
del Colegio Los Campitos, Caracas-Venezuela, conformaron las actrices principales 
del estudio. En esta sección se trabajó con inclusión escolar, pues una de las alumnas, 
poseía una condición especial de aprendizaje. Esta alumna especial y dos alumnas 
regulares, representaron los informantes claves de la investigación y en el rol de 
versionantes, sus profesoras guías y la tutora especial. Los resultados obtenidos 
muestran elementos que obliga a la escuela a meditar sobre sí misma, trayendo 
consigo una transformación en su proceso formativo, apostando porque la integración 
se vea más que como un instrumento de innovación, una regularidad y rectificación 
del sistema escolar; la necesidad de crear en los propios salones un ambiente de 
respeto, inclusión y cooperación entre los educandos, educadores y si es el caso, los 
tutores especiales, con el fin de lograr un proceso de integración real e incentivar una 
formación en el profesorado vital para atender las situaciones de espacios 
integradores de aprendizaje.    
 
Palabras clave: integración escolar, condición especial de aprendizaje, aulas regulares, 
educación inclusiva, niños especiales, espacios integradores. 
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INTRODUCCIÓN 
 

     En la actualidad, algunos autores plantean una corriente educativa y formativa que 

apunta hacia la integración, que intenta interrelacionar la Educación Regular con la 

Especial, con el fin de incorporar a los alumnos con necesidades especiales de 

educación a la formación normalizada.  

 

El proceso de integración busca principalmente la incorporación activa en el 

contexto social del niño con alguna condición especial de aprendizaje o física, para 

lograr ser él mismo con todas las diferencias que lo caracterizan. Es con este proceso 

que se quiere alcanzar la participación activa de la persona con deficiencias y la 

igualdad que debe caracterizar el trato con los deficientes, respecto de los no 

deficientes.  

 

La interacción de factores cognitivos en un ambiente contextualizado y 

significativo para todas las personas y el principio de respeto a las diferencias 

individuales, ritmos y estilos de este mismo proceso, busca la caracterización y 

diversidad de los ambientes escolares, los contenidos programáticos y la activación 

del aprendizaje con didácticas mediadoras, que articulada y sistemáticamente, 

impulsarán un tratamiento integral del hecho educativo, siempre y cuando exista la 

presencia de un proceso inclusivo de niños con necesidades especiales de aprendizaje.  

      

La socialización del mundo de vida compartido entre los sujetos con necesidades 

especiales y los sujetos regulares en el contexto escolar, concertará los factores que 

facilitarán o no las relaciones efectivas y habilidades psicosociales entre los actores 

implicados, como vía para el despliegue de líneas de acción de abordaje de la 

integración escolar, considerando las insuficiencias de la misma y su nivel de 

desarrollo.  
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De esta idea se desprende el propósito fundamental de la siguiente investigación: 

“comprender el proceso de integración de la estudiante en condición especial de 

aprendizaje dentro del ambiente escolar regular”. 
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CAPÍTULO I 

 
Es la búsqueda de la verdad lo que es propio del hombre.  

Así deseamos ver, entender, aprender… 
 

Cicerón. 
 

DISCURSO PROBLEMATIZADOR 
 
 

Aproximación al fenómeno de estudio 

 
     La integración, tendencia actual conocida como la disposición  a incorporar tanto 

en centros educativos como instituciones regulares de enseñanza a aquellos 

estudiantes con discapacidades, ha venido incrementándose año a año.  Esta realidad, 

hace que todas las sociedades del mundo atiendan, desde la educación, la formación 

de los niños especiales, en los diferentes centros de enseñaza y formación educativa, 

para colaborar en su desarrollo personal y social; consolidando una inserción social 

favorable para estas personas, que por alguna razón presentan una discapacidad desde 

leves hasta moderadas, cognitivas o físicas, pero que no dejan de ser ciudadanos de 

las comunidades de cada ciudad, región o país. 

       

En este sentido, algunos autores plantean una corriente contemporánea hacia la 

integración, que intenta interrelacionar la educación regular con la especial, con el fin 

de incorporar a los alumnos con necesidades especiales de educación a la formación 

normalizada. (Sánchez, Cantón y Sevilla, 1997). Las políticas educativas referentes al 

individuo con discapacidad han sido impulsadas por movimientos sociales y de 

opinión de diversas índoles, según la cultura, historia y proyecto de cada país. Casos 

como los de Alemania, España, Italia, Francia, Reino Unido, Estados Unidos y 
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México han resultado interesantes de estudiar y analizar. El apoyo legal, 

gubernamental y de asociaciones civiles en cada uno de estos países, ha permitido 

que desde la década de 1960 y hasta nuestros días, el proceso de normalización e 

integración avance, contribuyendo en gran medida, al desarrollo social de quienes se 

encuentran en esta situación de discapacidad.  

     Por ejemplo, en Alemania  a principios del decenio de 1970 el sistema educativo 

atendía a 140 000 alumnos con deficiencias, y para el de 1980 se había rebosado la 

cifra de los 400 000. Por otra parte, se tiene que la legislación italiana, confirma la 

necesidad de determinar la instrucción con base a las exigencias de los sujetos con 

discapacidad, al establecer un profesor por cada cuatro alumnos con discapacidad y 

grupos máximos de 20 alumnos por clase. (Sánchez; et al., 1997). En estos países, se 

rescata la necesidad de poseer centros con instalaciones que satisfagan en gran 

medida las necesidades y discapacidades de los niños a integrar, así como la 

formación continua del profesorado para responder a las demanda de inclusión que la  

Ley  Educativa de cada país exige.  

      

     La necesidad de responder a las exigencias particulares de los niños con 

discapacidad obliga a la escuela a meditar sobre sí misma, trayendo consigo una 

transformación para satisfacer los requerimientos que surgen, apostando porque la 

integración se vea como un instrumento de innovación y rectificación del sistema 

escolar. Hoy día, el énfasis por permitir una integración de niños con ciertas 

discapacidades dentro de las clases, trae consigo una elevada demanda de métodos y 

técnicas de instrucción que se ajusten lo mejor posible a la variedad de capacidades y 

competencias con las que el profesorado se encontrará en las clases integradas y 

especiales. (Sánchez; et al., 1997). 

      

     Ciertamente, el profesor se encuentra ahora, en una posición de mayor 

compromiso, dedicación y profesionalismo, pues esta realidad le exige mayor manejo 

de estrategias didácticas de acuerdo con las necesidades que demanden los niños 
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especiales; pues en ocasiones, los maestros no dominan el manejo de los alumnos con 

discapacidades en el salón de clases, ya que éstos requieren de mayor atención por ser 

distintos a los alumnos promedio. 

 

     Frente a esta realidad, el educador, en especial el docente de la educación 

primaria, se ve alertado y comprometido por alcanzar una mejor preparación personal 

y profesional, en cuanto al tema de la integración y la incorporación de niños 

especiales en el aula, recurriendo en muchas ocasiones, a planes de normalización de 

la enseñanza (entendiéndola como un programa que pretende disminuir entre los 

niños las diferencias y realzar las similitudes), siguiendo la declaración de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU) de 1970 en cuanto a la necesidad de 

promover en las personas con discapacidad, una vida tan cercana a la normal como 

sea posible. (Asamblea General de la ONU, 2011).  

      

     Sea a través de actividades didácticas, adaptaciones curriculares o formación en 

valores, el docente está llamado a incentivar y sembrar en cada uno de sus 

estudiantes, el respeto por las diferencias; a lograr de la mejor manera, una actitud de 

ayuda, tolerancia y cooperación entre cada uno de sus alumnos y su propia persona 

por entender y poner en práctica, la diversidad como valor. 

       

     Es necesario tomar en cuenta estas consideraciones planteadas para la preparación 

del educador en el proceso de la inclusión de niños especiales para que el mismo 

pueda realizarse eficazmente. Y el profesor debe tener en claro que su función es 

primordial para dicho proceso. Su empatía, respeto y profesionalismo debe imponerse 

frente a las angustias, dificultades o frustraciones que puedan florecer durante el 

transcurso de la integración. 

      

     Una de las formas de lograr el éxito en esta ardua tarea del proceso de integración 

escolar, es contar con el apoyo y colaboración de la comunidad escolar (directivos, 
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docentes, alumnos, familiares y vecinos). Cuando toda la comunidad se propone  

fomentar la formación de sus educadores en el trabajo integral y de inclusión, con 

apoyo de especialistas como psicólogos, terapistas del lenguaje, psicopedagogos, 

entre otros; el acto de llevar acabo la inclusión de niños especiales en el aula, resulta 

provechoso y enriquecedor para todos sus estudiantes, y la misma comunidad.  

  

     Un  ejemplo de esta realidad, puede observarse en el trabajo que actualmente 

realiza la Unidad Educativa Niños en Acción, (Valencia, Venezuela); cuando 

promueve y practica la inclusión social en la comunidad escolar y social, a través del 

trabajo en equipo interno del colegio y con las familias que conforman la comunidad 

escolar; pues la inclusión, es uno de sus valores institucionales más representativo. 

(Niños en Acción, 2008). De igual forma el Colegio Los Campitos (Caracas, 

Venezuela) está abierto a la participación y trabajo con niñas que presenten 

necesidades especiales de aprendizaje en los grados de primaria, que con la 

colaboración de una tutora particular (en algunos casos son psicólogas, en otros 

psicopedagogas) y adaptaciones curriculares y académicas para la rutina diaria 

escolar de estas niñas, puede desarrollarse un proceso de integración escolar. 

      

     Si el educador y la sociedad en general, se proponen como tarea fundamental el 

comprender cómo se logra o promueve la inclusión escolar en aulas regulares de 

educación formal, será más enriquecedor y asertivo a la hora de llevar a cabo  su 

trabajo. Para lograr esto, es necesario que el docente trabaje en un cambio de 

conciencia formando actitudes de reflexión, análisis y autocrítica, así como en 

consolidar la investigación como un instrumento de indagación permanente y contar 

con la disposición de trabajar en equipo de manera multidisciplinaria. (Sánchez; et al., 

1997). 

      



 
 

12 

     En virtud de la problemática descrita en los párrafos precedentes y de la necesidad 

de buscar alternativas para alcanzar una integración escolar de niños especiales, la 

presente investigación busca dar respuesta a las siguientes interrogantes: 

 

     ¿Cuáles son los elementos que posibilitan u obstaculizan las relaciones efectivas 

de aprendizajes entre los alumnos especiales, alumnos regulares y profesores 

integrales? 

 

     ¿Qué habilidades psicosociales favorecen la complementariedad y relación de los 

sujetos implicados en los espacios integrales de aprendizaje? 

 

     ¿Cuáles líneas de acción se derivarán de los hallazgos para abordar los espacios 

integrales de aprendizaje y formación según la Ley Orgánica de Educación, el 

Currículo Nacional Bolivariano y la Unesco  plantean? 

 

Intencionalidad de la investigación 

 

     Tomando en cuenta al aprendizaje como apropiación cultural por la interacción de 

factores cognitivos en un ambiente contextualizado y significativo para todas las 

personas y el principio de respeto a las diferencias individuales, ritmos y estilos de 

este mismo proceso, se logrará  la caracterización y diversidad adecuativa de los 

ambientes escolares, los contenidos programáticos y la activación del aprendizaje con 

didácticas mediadoras, que articulada y sistemáticamente impulsarán un tratamiento 

integral del hecho educativo. La socialización del mundo de vida compartido entre los 

sujetos con necesidades especiales y los sujetos regulares en el contexto escolar, 

concertará los factores que facilitarán las relaciones efectivas y habilidades 

psicosociales entre los actores implicados, como vía para el despliegue de líneas de 

acción de abordaje de la integración escolar, considerando las insuficiencias de la 

misma y su nivel de desarrollo. 
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     De la anterior reflexión se desprende el propósito fundamental de la siguiente 

investigación, que buscará “comprender el proceso de integración de la estudiante en 

condición especial de aprendizaje dentro del ambiente escolar regular”. 

 

Directrices de investigación o líneas de acción 

 

• Identificar los elementos que posibilitan u obstaculizan las relaciones 

efectivas entre los alumnos especiales, regulares y profesores (normas de 

convivencia, estrategias académicas, organización escolar). 

• Caracterizar las habilidades psicosociales que favorecerán la relación de los 

sujetos implicados en los espacios integrales de aprendizaje. 

• Proponer líneas de acción para el abordaje de los espacios integrales de 

aprendizaje. 

 
Relevancia del estudio 

 

     En el mundo educativo actual, el proceso de integración escolar toma un valor 

relevante. Se considera de importancia conocer qué aportes, beneficios y utilidad, que 

este proceso lleva consigo para la misma sociedad. El presente estudio se justifica por 

ser novedoso pues, el tema de integración escolar se presenta reciente en el contexto 

nacional. Si bien es cierto que se han realizado investigaciones en el campo de la 

inclusión social, en el área de educación especial de alta calidad y de manera 

integrada, existe todavía una distancia teórica y comprensiva de la misma. 

      

    La utilidad de esta investigación se refleja, en que la misma quiere comprender, 

interpretar, reconocer y sensibilizar a la comunidad escolar en general, sobre la 

importancia de conocer la variedad de alternativas instructivas y de reconocimiento 
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de las diferencias entre los educandos que son apropiadas al plan educativo para cada 

alumno durante la jornada escolar. 

      

     Además, se considera pertinente a nivel académico e institucional pues de cierta 

forma, al preocuparse sobre los intereses y aspiraciones que tienen los niños 

especiales, se estará formando y propiciando la reflexión del profesional que en la 

actualidad la sociedad reclama: educadores competentes, es decir, profesionales 

integrales y  proactivos capaces de desempeñar sus tareas formativas exitosamente.  

      

     Igualmente los resultados de la investigación servirán de base teórica  para la 

aplicación y ejecución de trabajos posteriores relacionados con la integración escolar; 

tema de relevancia y que actualmente requiere atención por su novedad  y  

pertinencia. Así como, interpretar y conocer los servicios de apoyo requeridos por las 

necesidades de los distintos alumnos en forma de ayudas, tanto para atender al niño 

como al profesor. 
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CAPÍTULO II 
 

La idea fundamental de la educación más nueva es la relación íntima y  
necesaria entre los procesos de nuestra experiencia real y la educación. 

 
John Dewey. 

DISCURSO TEORÉTICO 
 

Historiales o informes anteriores 

      

     Talou, Borzi, Sánchez y otros (2010) presentaron los resultados de una 

investigación (período 2006-2008) destinada a indagar las concepciones y opiniones 

sobre la inclusión de niños con discapacidades, proporcionadas por dos tipos de 

actores técnico-docentes. Se trató, en el primer caso, de directivos y docentes 

procedentes de Institutos Superiores de Formación Docente. En el segundo, de 

directivos, docentes y personal de los Equipos de Orientación Escolar de escuelas 

destinadas a niños con necesidades educativas derivadas de las discapacidades 

(NEDD) y de escuelas de Educación Primaria Básica (EPB).  

 

La información fue recabada a través de la realización de entrevistas en 

profundidad con los participantes seleccionados. Las dimensiones incluidas 

contemplaron: tipo y calidad de la formación recibida en distintas instancias (grado, 

en ejercicio, posgrado); conocimientos de los problemas de las personas con 

discapacidades (tipos y determinantes causales); actitudes frente a la integración e 

inclusión escolar y sus condiciones de posibilidad; valoraciones sobre los derechos de 

los niños con discapacidad a ser incluidos en la EPB; y posibilidades de reflexionar 

sobre la problemática. El objetivo final se orientó a obtener información relevante que 

colabore en el diseño de estrategias destinadas a propiciar las condiciones para un 
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aprendizaje escolar cooperativo y colaborativo, que contemple la problemática de la 

diversidad y de las diferencias individuales. 

  
     Por su parte, Rodríguez (2003) llevó a cabo un estudio que tuvo como objetivo 

aportar algunas reflexiones, en el marco de la organización escolar, para 

posibilitar/optimizar la integración escolar de los alumnos con deficiencia visual en los 

centros escolares ordinarios, como consecuencia de los planteamientos vigentes sobre la 

integración que derivan de la LOGSE (Ley Orgánica General del Sistema Educativo 

Español). La importancia de la organización escolar para la atención a la diversidad es 

evidente, algunos aspectos fundamentales, como la organización de espacios y el óptimo 

uso de recursos tecnológicos para la atención a la población de alumnos con necesidades 

educativas especiales (N.E.E) asociadas a la deficiencia visual son los de relevancia para 

abordar un caso típico de integración escolar.  

 

Concluye que un elemento esencial dentro del aula, que concierne a la 

organización escolar, es el mobiliario, que debe estar adaptado a las posibilidades de 

los alumnos (accesibilidad, operatividad, ergonomía, disponibilidad). Especialmente 

significativo resulta el pupitre, que ha de ser regulable en altura e inclinación, para 

evitar posturas inadecuadas de los alumnos. En cuanto a las dimensiones, el escritorio 

ha de ser lo suficientemente amplio para posibilitar el manejo de aparatos ópticos 

(lupas dobles y triples, lupas fijas con foco fijo o variable) o instrumentos (punzón y 

regletas) y máquinas (Perkins, Braille'n Speak). La cercanía a la pizarra y a la 

ubicación del docente se torna fundamental, tanto para los discentes con baja visión, 

de manera que se posibilite el acceso visual a las notas, esquemas y ejercicios de la 

misma, como para los invidentes, para que puedan escuchar con claridad al profesor, 

sin interferencias en la percepción. 

 

     La investigación realizada por Sosa (2002) tuvo como finalidad verificar la actitud 

de los docentes de Educación Inicial y el proceso de integración de los niños con 
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necesidades educativas especiales. La misma perteneció a la línea de investigación 

del microcurrículum, con basamentos teóricos inscritos en el enfoque holístico-

constructivista y la concepción teórica de la integración escolar de los niños con 

necesidades especiales sustentadas por el Estado Venezolano. El diseño de la 

investigación fue no experimental, de tipo seccional descriptivo. La población de 

estudio estuvo conformada por ochenta docentes y veinticuatro padres y/o 

representantes de los preescolares nacionales del Distrito Escolar No. 7 del municipio 

“Los Guayos” del Estado Carabobo. Entre las principales conclusiones se destaca que 

la actitud de los docentes de Educación inicial es de aceptación de la integración 

escolar de los niños con necesidades especiales, que refleja en su perfil como maestro 

del nivel, capaz de dar y recibir afecto, paciente, comprometido, diseñador de 

estrategias para la atención de los niños especiales con amplio concepto de atención 

del niño. 

En el libro publicado por Slee (2001) cuando hace referencia a las prácticas 

inclusivas escolares, destaca la necesidad de que los futuros docentes y los 

formadores de estos tengan la posibilidad de comprender sus propias nociones de 

inclusión para construir espacios de posibilidades distintos que no refuercen las 

debilidades tradicionalmente visibilizadas de los grupos minoritarios en la escuela. 

De este modo, un primer paso en la transformación de la formación consistiría en 

abrir espacios en el currículum universitario de carreras relacionadas con la 

pedagogía que permitan reflexionar sobre cuál es la construcción de diversidad e 

inclusión que cada sujeto elabora, con anterioridad al desarrollo de técnicas y 

herramientas pragmáticas de trabajo (metodologías de enseñanza, evaluación, etc.). 

     Hegarty, Hodgson y Clunies-Ross (1998), llevaron a cabo un estudio realizado en 

setenta centros educativos, examinaron detalladamente las formas en que los 

profesores de las escuelas normales están integrando, día a día, en sus clases a 

alumnos con necesidades especiales. Centraron su atención en los cambios que se 



 
 

18 

operan en la organización de la escuela, en el curriculum, en la dotación de personal y 

en la enseñanza en clase. Basándose en la atenta observación de una excelente labor 

educativa, los autores destacaron las estrategias que han demostrado ser ventajosas 

para los profesores y examinaron las áreas en donde han surgido problemas.  

 

     Entre las orientaciones que ofrecen están: la interacción del profesor con los 

alumnos para facilitar el aprendizaje es componente principal del proceso docente, 

formulando preguntas para promover un debate y en general, propiciar una 

interacción verbal. También recomiendan que el profesor deba conocer la necesidad 

individual del alumno especial, para saber con mayor claridad y atención donde 

deben reforzar y apoyar. 

 

También, Aldea (1993) realizó su trabajo de investigación con el objeto de 

analizar el nivel de adaptación y aceptación por parte de padres, alumnos y profesores 

sobre la integración escolar de los niños deficientes (físicos, psíquicos, sensoriales). 

La investigación fue llevada a cabo en Soria, España en tres centros correspondientes 

a preescolar y 1º y 2º de educación básica (2 son centros que aplicaron la integración 

y un tercero no). Se escogieron estos tres niveles por ser en donde el número de niños 

de integración era mayor. El número de niños que fueron objeto de estudio llegaron a 

14 y por cada niño entrevistó a tres compañeros. Aplicó cuestionarios a seis muestras 

representativas (los profesores de estos niños, y por cada profesor de niños deficientes 

integrados hemos contado con otros tres profesores sin niños de integración. Así 

mismo sucedió con los padres).  

 

Las conclusiones obtenidas de este trabajo fueron: la adaptación escolar y social 

es positiva, además puede favorecer el desarrollo biológico y psicológico del niño; 

casi la totalidad de los niños de integración tienen amigos dentro y fuera de clase; los 

compañeros de niños de integración se relacionan con los niños deficientes de igual 

manera que con los niños normales, con unos sí y con otros no, sean deficiente o no; 
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todos los profesores creen que la integración en los colegios sí puede ser real, 

dependiendo de la deficiencia y por último, los padres de niños de integración están 

contentos con los progresos de sus hijos, aunque hay algunos que tienen problemas 

con el profesorado. 

 

Los trabajos expuestos con anterioridad, buscan reflejar la necesidad de 

profundizar aún más en el tema de este estudio y para comprender con detenimiento 

el fenómeno de la integración escolar, desde la perspectiva del estudiante con 

necesidades especiales educativas y del estudiante regular, así como la perspectiva de 

los docentes participantes de este proceso. 

 
Fundamentación teórica 

 
     Toda propuesta educativa debe estar sustentada en unos principios relacionados 

con la concepción de la formación, el aprendizaje y la enseñanza, que permitan 

determinar las acciones pedagógicas, el proceso de formación a desarrollar en 

nuestros estudiantes, y en detalle, en los estudiantes con necesidades especiales de 

aprendizaje. Entre estos principios se resaltan: 

 
El proceso de normalización que Bengt Nirje (1969) define como el conjunto de 

medios y procedimientos que permiten la “introducción en la vida ordinaria del 

subnormal de unas pautas y condiciones lo más parecidas posibles a las consideradas 

como habituales en la sociedad” fue el primer paso de proponer un trabajo de 

inclusión de niños especiales dentro de aulas regulares. Con este principio se busca 

que las personas deficientes tengan alcance a las formas de vida y condiciones de 

existencia cotidiana tan cercanas como sea posible a las circunstancias y género de 

vida de la sociedad a la cual pertenecen. (García Hoz y Polaino-Lorente, 1991).  
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     Por su parte Inés Dussel (2003), plantea que el movimiento de inclusión supone la 

integración en un “nosotros” determinado, ya sea la comunidad nacional o un grupo 

particular (clase social, minorías étnicas, “niños discapacitados”, “niños en riesgo”). 

Este “nosotros” siempre implica un “ellos” que puede ser pensado como 

complementario o como amenazante, o aún ser invisible para la mayoría de la gente. 

Es decir, la inclusión en una identidad determinada supone la exclusión de otros, la 

definición de una frontera o límite más allá de la cual comienza la otredad. Tal como 

lo señala Popkewitz (1991), la cuestión de la inclusión es un proyecto político 

fundamental en sociedades que han excluido sistemática y categóricamente a grupos 

sociales. Y sigue diciéndonos el autor, la manera en que hemos concebido la 

inclusión quizás sea el “crimen” que debemos investigar, y no sólo la falta de 

“acceso” de algunas poblaciones a la institución escolar. (Dussel, 2003). 

 

Según el análisis de Michele Foucault (2002), la educación especial se inscribe, 

como el conjunto de los dispositivos “ortopédicos” en el paso de la ley a la norma 

educativa, propiciando una sobrecorreción que se agrega a la corrección y la 

readaptación de la adaptación ya presentes en el espacio “pedagógico ordinario”. Para 

Foucault, la reflexión acerca del niño anormal fue lo que permitió la constitución de 

una ciencia del adulto normal, desarrollando tecnologías de corrección y de 

readaptación educativa que se articularán sobre los saberes de la normalidad. 

(Vandewalle, 2002). El lenguaje que se utiliza para referirse a los “desviados” es casi 

siempre: “deficientes”, “anormales”, “dis-capacitados”. Todos estos calificativos sólo 

adquieren sentido cuando se los compara con un individuo “normal”. (Dussel, 2003). 

 

Para Verdugo (2003), la integración es un modo de trabajar en el aula y en la 

escuela defendiendo los derechos a la educación y la igualdad de oportunidades de 

todos los alumnos. Es cierto que el desarrollo de la integración escolar contribuye a 

transformar las actitudes sociales y profesionales hacia la población más 

desfavorecida. Y sitúa al niño con retraso mental y a otros niños con problemas en el 
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centro de la atención junto a los otros niños que no presentan problemas. Si hablamos 

de calidad de vida en lugar de integración o normalización, o complementariamente a 

ellas, estamos haciendo referencia a las personas y no al proceso en general, y 

podemos medir con precisión los avances significativos que sirven para su mejora. 

Sustituiremos la ambigüedad del concepto integración por la descripción concreta de 

los logros. Además, hablar de calidad de vida nos va a permitir situar los esfuerzos 

que se realizan contextualizados en las necesidades de la persona desde un enfoque 

integral de sus necesidades. 

 

Sánchez, Cantón y Sevilla (1997) refieren el término de integración escolar con la 

tendencia a incorporar en la escuela regular a aquellos estudiantes con discapacidades 

leves o moderadas. Es el proceso que brinda una oportunidad para el mejoramiento de 

las instituciones escolares y, en consecuencia, de la educación de todos los alumnos. 

Sin embargo, la integración debe tomar en cuenta las discapacidades de cada 

estudiante y para cada uno de ellos, deben elegirse los medios que den los estímulos 

más ricos y apropiados para su desarrollo y educación. Los autores recuerdan que uno 

de los principios para estimular la instrucción especial es la formación de grupos de 

aprendizaje cooperativo:  

“Estos grupos, proporcionan un ambiente natural en el cual se pueden 
aprender y reforzar destrezas de comunicación y resolución de 
problemas, así como desarrollar habilidades sociales. Es así como el 
maestro debe facilitar el desarrollo del trabajo del grupo, clarificando el 
papel de cada estudiante, la secuencia de instrucción y vigilando 
cuidadosamente la interacción entre los miembros” (1997, p.166). 
  

Este grupo funciona como un modelo de conductas adecuadas para el desarrollo 

del trabajo y la interacción entre los miembros, y tiene la responsabilidad de 

establecer criterios de inclusión y exclusión en la conformación del grupo. (Sánchez, 

Cantón y Sevilla, 1997).    
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Para García Hoz y Polaino-Lorente (1991), el proceso de integración busca 

principalmente la incorporación activa en el contexto social del niño con alguna 

condición especial de aprendizaje o física, para lograr ser él mismo con todas las 

diferencias que lo caracterizan. Es con este proceso que se quiere alcanzar la 

participación activa de la persona con deficiencias y la igualdad que debe caracterizar 

el trato con los deficientes, respecto de los no deficientes. Siguiendo esta idea, la 

National Association of Retarded Citizens (NARC) define el “Mainstreaming” o 

“integración escolar” como “una filosofía o principio de ofrecimiento de servicios 

educativos que se pone en práctica mediante la provisión de una variedad de 

alternativas instructivas de clases, que son apropiadas al plan educativo para cada 

alumno, permitiendo la máxima integración entre los alumnos deficientes y no 

deficientes, durante la jornada escolar normal” (Payne y col., 1979).  

 

Por otra parte, la educación especial debería fundamentarse en la concepción de 

una educación personalizada, aquella que según el pedagogo Víctor García Hoz 

(1988) responde al intento de estimular a un sujeto para que vaya perfeccionando su 

capacidad de dirigir su propia vida; es decir, desarrollarse participando con sus 

características peculiares en la vida comunitaria. Ella se justifica como estímulo y 

ayuda a un sujeto para la formulación de su proyecto personal de vida y para el 

desarrollo de llevarlo a cabo. De aquí se desprende la idea que el educador al trabajar 

directamente con niños especiales, no sea mero explicador de información, sino que 

pase a ser “un partícipe de la verdad, un vehículo de la comunicación, un puente 

tendido entre el sujeto capaz de conocer y la verdad que puede ser conocida”, en otras 

palabras, un provocador en cada alumno del encuentro sujeto-objeto propio del acto 

de conocer. (García Hoz, 1991). 

  

En otro orden de ideas, el enfoque sociocultural del aprendizaje ha reconocido la 

influencia que ejerce el ambiente social y cultural en la formación de la persona, 

consiguiendo un fuerte respaldo en el énfasis que este enfoque hace en la noción de 
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apropiación y el carácter social, activo y comunicativo de los sujetos implicados en la 

construcción de conocimientos que ocurren en las aulas de clase (Coll, 2000). De este 

enfoque nacen las investigaciones de Vygotsky, quien enfatiza en la influencia de los 

contextos sociales y culturales en el aprendizaje, tras un proceso de interacción del 

individuo con el medio, como el que se busca que tengan los estudiantes en su 

escuela, su  hogar y su comunidad.  

 

Esta concepción de aprendizaje y formación para los alumnos es clave para 

comprender como ellos, pueden ir captando los diferentes conocimientos que a nivel 

académico, personal y social se logren consolidar, tomando en cuenta su deficiencia o 

necesidad. No se puede decir que el individuo se constituye de un aislamiento. Más 

bien de una interacción, donde influyen mediadores que guían al niño a desarrollar 

sus capacidades cognitivas. A esto se refiere la “zona de desarrollo próximo” (Z.D.P): 

la distancia entre el nivel real de desarrollo y el nivel de desarrollo potencial. Lo que 

el niño pueda realizar por sí mismo, y lo que pueda hacer con el apoyo de un adulto, 

la Z.D.P, es la distancia que exista entre uno y otro. (Vygostky, 1979). 

 

En nuestro país, varios son los basamentos legales que se ofrecen para el 

desarrollo de la educación especial de niños y niñas con dificultades o necesidades de 

aprendizaje en la educación formal. Entre ellos destacan: la Ley para Personas con 

Discapacidad (2007) quien en sus artículos artículo 21 y 22 expresa que el Estado, a 

través del sistema de educación regular, “debe incluir programas permanentes 

relativos a las personas con discapacidad, en todos sus niveles y modalidades, los 

cuales deben impartirse en instituciones públicas y privadas, con objetivos educativos 

que desarrollen los principios constitucionales correspondientes”. Asimismo, “los 

ministerios con competencia en materia de educación, desarrollo social, de trabajo…,  

son responsables del diseño, coordinación y ejecución de los programas de educación, 

formación y desarrollo progresivo del recurso humano necesario para brindar 

atención integral a las personas con discapacidad”. 
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Por su parte la Ley Orgánica de Educación (LOE) en su artículo 26 reza: “las 

modalidades del sistema educativo son variantes educativas para la atención de las 

personas que por sus características y condiciones específicas de su desarrollo 

integral, cultural, étnico, lingüístico y otras, requieren adaptaciones curriculares de 

forma permanente o temporal con el fin de responder a las exigencias de los 

diferentes niveles educativos. Son modalidades: La educación especial, la educación 

de jóvenes, adultos y adultas, la educación en fronteras…” (2009, p.15). También, el 

Currículum Nacional Bolivariano (CNB) que el Sistema Educativo Venezolano 

Bolivariano (SEVB) asume como una modalidad de educación a la Educación 

Especial, teniendo como objetivo “atender en forma diferenciada, por métodos y 

recursos especializados a aquellas personas cuyas características físicas, intelectuales 

o emocionales comprobadas sean de tal naturaleza y grado, que les impida adaptarse 

y progresar a través de los programas diseñados para los diferentes niveles del 

sistema educativo, y es por ello que requieren adaptaciones curriculares de forma 

permanente o temporal con el fin de responder a las exigencias de los diferentes 

niveles” (2007, p.45). 

 

Sánchez, Cantón y Sevilla (1997), afirman que cuando se habla de la necesidad de 

integrar a las personas con retraso mental a su comunidad, incluyendo el ámbito 

educativo, se hace siempre en términos de la adaptación que cada persona tiene, es 

decir, se considera su limitación y se toma en cuenta unos requisitos mínimos como 

serían: 

 Enfocarse en habilidades básicas y en conceptos necesarios para una vida 

realmente funcional. 

 Usar objetos concretos y experiencias para la enseñanza de conceptos. 

 A menudo repetir las instrucciones y práctica de cada tarea. 

 Demostrar con base en las habilidades existentes cómo extenderlas o 

modificarlas para realizar actividades nuevas. 
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 Fragmentar los conceptos complejos en conceptos simples y usar frases 

cortas, claras que faciliten la comprensión. Enseñar conceptos lentamente. 

 Trabajar en forma responsable y ser capaz de mantenerse alejado de 

problemas. 

 

Actualmente se cree que el progreso en educación especial debe relacionarse con 

la innovación tecnológica y el perfeccionamiento técnico. Es así como, entre las 

perspectivas para el futuro de la educación especial a nivel institucional, se incluye a 

las condiciones y formas de organización adecuadas para el logro del progreso y se 

considera: 

  

A). disponibilidad de los recursos y equipos adecuados, instalaciones 
apropiadas, remuneraciones suficientes para los maestros y profesionales 
involucrados en esta área.  
B). equilibrio entre el volumen de tareas a cumplir y las características del 
personal que brinda el servicio.  
C). la sistematización de los procedimientos y la documentación de casos, 
acciones y políticas.  
D). utilización de estadísticas confiables en la elaboración de planes, 
estrategias y esquemas de organización.  
E). obtener un profesor competente en la práctica, capaz de interpretar las 
necesidades del alumno con discapacidad y de desarrollar programas 
instruccionales que tengan impacto positivo en el alumno, escuela y 
sociedad.  
F). desarrollo de habilidades docentes generales y de técnicas didácticas de 
vanguardia en las diferentes áreas de especialización. (1997, p. 207-210). 
 

Según la Unesco (2013) en su artículo “Diez preguntas sobre la educación 

inclusiva” dentro de los temas de Educación de su portal en Internet, propone que  

la educación inclusiva, conocida también como educación integradora, se basa, 

ante todo, en el derecho de cada individuo a la educación, inscrito en el Artículo 

26 de la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948. Otros tratados e 

instrumentos jurídicos internacionales reafirman ese derecho como es la 

Convención de la UNESCO relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la 
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Esfera de la Enseñanza (1960), en la que se dispone que los estados tienen la 

obligación de facilitar posibilidades de educación a cuantos carecen de instrucción 

elemental; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(1966), en el que se reitera el derecho a la educación de todos los individuos y se 

destaca que la enseñanza primaria debe ser obligatoria; el tratado internacional 

relativo a los derechos humanos más universalmente ratificado; y la Convención 

sobre los Derechos del Niño, en la que se enuncia el derecho de la infancia a no 

ser discriminada. Este último instrumento jurídico se refiere también a los fines de 

la educación, reconociendo que ésta debe centrarse en el educando. Esto tiene 

repercusiones en el contenido de la enseñanza y la pedagogía, y también, en un 

plano más general, en la manera en que son dirigidas y administradas las escuelas. 

(Unesco, 2013). Y siguen afirmando en el artículo que el objetivo global es: 

conseguir que la escuela sea un lugar al que puedan acudir todos los niños y en el 

que se les dispense un trato igual:  

 
“El planteamiento de la educación inclusiva consiste en examinar cómo 
deben transformarse los sistemas educativos para responder a la diversidad 
de los educandos. Esa transformación entraña la necesidad de incrementar 
la calidad de la educación mejorando la eficacia de los maestros, 
promoviendo métodos pedagógicos centrados en los educandos, elaborando 
libros de texto y materiales didácticos nuevos, y velando por que las 
escuelas sean sitios seguros y salubres para todos los niños”.  
(Unesco, 2013).  
 

Los lazos con la comunidad son otro aspecto fundamental, ya que la relación 

entre los maestros, los alumnos, los padres y la sociedad en general es un factor 

esencial para fomentar la educación integradora. A menudo resulta difícil conseguir la 

cooperación de las familias de los niños en condición especial de aprendizaje, aunque 

en este ámbito se están adoptando iniciativas innovadoras. Los esfuerzos para ampliar 

la escolarización deben ir unidos a la aplicación de políticas encaminadas a 

incrementar la calidad de la educación, tanto formal como no formal, a todos los 

niveles.  
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Para ello, es preciso promover políticas que garanticen la escolarización de los 

excluidos, acompañándolas de programas y prácticas que permitan a los niños 

conseguir buenos resultados. Esto exige abordar el problema de la diversidad de las 

necesidades de los alumnos y darle una respuesta, lo cual tiene repercusiones en los 

métodos de enseñanza, los planes de estudios, las modalidades de interacción y las 

relaciones de las escuelas con sus comunidades. Un sistema de educación integradora 

tiene por objetivo compensar esas y otras desventajas, por ejemplo prestando un 

apoyo suplementario a los alumnos con dificultades para aprender. (Unesco, 2013). 

 

La Declaración de Salamanca, obtenida de la Conferencia Mundial sobre 

Necesidades Educativas Especiales: Acceso y Calidad (1994) nos recuerda que todos 

los niños de ambos sexos tienen un derecho fundamental a la educación y debe 

dárseles la oportunidad de alcanzar y mantener un nivel aceptable de conocimientos, 

cada niño tiene características, intereses, capacidades y necesidades de aprendizaje 

que le son propios. Es por ello que los sistemas educativos deben ser diseñados y los 

programas aplicados, de modo que tengan en cuenta toda la gama de esas diferentes 

características y necesidades.  

 

Las personas con necesidades educativas especiales deben tener acceso a las 

escuelas ordinarias, que deberán integrarlos en una pedagogía centrada en el niño, 

capaz de satisfacer esas necesidades. Las escuelas ordinarias con esta orientación 

integradora representan el medio más eficaz para combatir las actitudes 

discriminatorias, crear comunidades de acogida, construir una sociedad integradora y 

lograr la educación para todos; además, proporcionan una educación efectiva a la 

mayoría de los niños y mejoran la eficiencia y, en definitiva, la relación costo-eficacia 

de todo el sistema educativo. (Salamanca, 1994) 

 

Es así como se rescata la idea de Verdugo (2003) al afirmar que los educadores, 

junto a otros profesionales, que trabajan con los alumnos con necesidades educativas 



 
 

28 

especiales deben asumir un rol de innovación y transformación de las prácticas 

tradicionales de los programas y servicios. La individualización real de la evaluación 

e intervención educativas acorde con los  últimos avances científicos es una de las 

claves de esa mejora. Los apoyos o ayudas individuales que necesita cada alumno 

deben ser evaluados con la máxima precisión y revisados con frecuencia por los 

equipos interdisciplinares. Junto a la importancia tradicionalmente asignada a los 

conocimientos académicos debe también prestarse gran atención a otra dimensiones 

del comportamiento del individuo: conducta adaptativa; participación, interacciones y 

roles sociales; salud física y mental; y el contexto.  

 

La evaluación educativa llevada a cabo por los profesores y otros profesionales de 

la educación (psicólogo, terapeutas, etc) es un aspecto determinante del éxito en el 

proceso de inclusión escolar. Las funciones que puede tener la evaluación educativa 

son muy diferentes, y el proceso varía de acuerdo con el propósito perseguido. Hoy se 

puede entender que las principales funciones de la evaluación educativa en los niños 

con discapacidad intelectual y otros problemas similares son el diagnóstico, la 

clasificación y la planificación de los apoyos (Asociación Americana sobre Retraso 

Mental, 2002). 
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CAPÍTULO III 
 

El hombre que más vive no es aquel que tienen más años, sino el que más siente la vida. 
 

J.J Rousseau 
 

DISCURSO INSTRUMENTAL 
 

Los aportes de conocimientos sobre la realidad social (en nuestro caso la realidad 

educativa), han tenido, tienen y tendrán una importancia significativa para la 

elaboración teórica y práctica social. Al estudiar una realidad social es necesario 

señalar que ésta, se fundamenta en las interpretaciones que se logran por medio de la 

búsqueda y entrega directa de las definiciones dadas por los actores implicados o 

relacionados en una cierta situación social, así como por las reinterpretaciones que 

ofrece el investigador a unos fenómenos en particular. (Briones, 1996).  

 

El planteamiento anterior se desprende del enfoque que fundamenta el siguiente 

estudio: el sociohistoricista. También conocido como fenomenológico, hermenéutico, 

naturalista, interpretativo…que se encuentra enmarcado por un pensamiento 

"intuitivo", una orientación vivencial hacia los sucesos, un lenguaje verbal, una vía 

inductiva y unas referencias de validación situadas en los simbolismos socioculturales 

de un momento-espacio (Padrón, 1992), es decir, de una realidad en particular para 

un sujeto temporal, que variará según los estándares socioculturales de cada época 

histórica.  

 

Siguiendo las ideas de Edmun Husserl, diríamos que para captar el fluir y el 

contenido de la conciencia (relación de nuestra mente con el objeto) debemos 

limitarnos a describir lo que se presenta en ella, sin dejarnos condicionar por las 

teorizaciones que pudimos haber hecho sobre un contenido (Briones, 1996). Lo que 
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verdaderamente importa es la descripción de los fenómenos tal cual ocurren en la 

realidad, para posteriormente interpretarlos y entenderlos. 

 

Ahora bien, tomando en cuenta el propósito de esta investigación; la naturaleza y 

enfoque del estudio se presentará como cualitativa. Un enfoque cualitativo para la 

investigación brinda la visión, como dice Kant, de colocar en relevancia la actividad 

de la mente humana como participante activa y formativa de lo que ella conoce, 

además de propiciar un rescate del sujeto y su importancia para la propia 

investigación (Martínez, 2010).  

 

Esta postura filosófica es centro de los estudios de las ciencias sociales que por 

medio de la observación, lo que se pueda percibir a través de los sentidos y su 

interacción en nuestra mente se lograr desarrollar. En nuestro caso, la educación es 

una de las ciencias sociales que así lo demuestra. La investigación cualitativa tiene 

como carácter fundamental la reflexión y participación del hecho social y la 

interacción, dialéctica o diálogo entre el conocedor y el objeto (sujeto) conocido. 

(Martínez, 2010). 

 

Metódica 

 

     La investigación de naturaleza cualitativa tiene como característica principal: la 

flexibilidad, pues supone una toma de decisiones que se sabe y se acepta de 

antemano, aunque podrán ser alteradas a lo largo del desarrollo de la investigación. 

Según Ruiz (2007): “… la estrategia de una investigación cualitativa, va orientada a 

descubrir, captar y comprender una teoría, una explicación, un significado”. Partiendo 

de esta premisa, el diseño de la presente investigación estará delimitado por la 

etnografía y la hermenéutica.  
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La etnografía dicen Goetz y LeCompte (1988), es una descripción o 

reconstrucción analítica de escenarios y grupos culturales intactos…recrea para el 

lector las creencias compartidas, prácticas, conocimiento popular y comportamientos 

de un grupo de personas. 

 

Por otra parte, Erickson (1973) nos plantea que el investigador etnográfico 

comienza examinando grupos y procesos incluso muy comunes, como si fueran 

excepcionales o únicos; permitiéndole apreciar los aspectos, tanto generales como de 

detalle, necesarios para dar credibilidad a su descripción. 

 

La etnografía, señala Martínez (1999): “significa la descripción (grafé) del estilo 

de vida de un grupo de personas habituadas a vivir juntas (ethnos). Por lo tanto, el 

"ethnos", que sería la unidad de análisis para el investigador, podría ser cualquier 

grupo humano que constituya una entidad cuyas relaciones estén reguladas por la 

costumbre o por ciertos derechos y obligaciones recíprocos”. En nuestro caso, el 

ethos sería el grupo de niñas que forma el segundo grado, sección “A” del Colegio 

Los Campitos, ubicado en la ciudad de Caracas, Venezuela. 

 

Por otra parte, Ortiz-Osés (2005) plantea que la hermenéutica que proviene del 

verbo griego hermeneutikos significa interpretar, declarar, anunciar, esclarecer y, 

por último, traducir. Hermenéutica es “que alguna cosa es vuelta comprensible o 

llevada a la comprensión. Al presentarse como método, la hermenéutica puede 

interpretar o construir el significado o el sentido que le dan las personas a  sus 

vivencias particulares, en un espacio, momento y en una relacionalidad particular”. 

 

Para el pionero de la hermenéutica como método, Wilhem Dilthey, la 

comprensión tiene un carácter objetivo que se dirige hacia las obras y valores 

históricos-culturales de los sujetos, que pueden ser captados por la vivencia. El objeto 

de la hermenéutica no es la exploración del ser individual, sino de la investigación del 
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ser histórico (Briones, 1992). En nuestro caso, se busca comprender como se logra 

llevar a cabo la integración de niños especiales en aulas regulares de formación 

escolar. 

 

Por estas razones, el diseño de investigación y las metodologías descriptas 

anteriormente fueron las más adecuadas para desarrollar el propósito que se persiguió 

en esta investigación: comprender el proceso de integración del estudiante en 

condición especial de aprendizaje dentro del ambiente escolar regular. 

 

Informantes claves o versionantes 

 

Un conjunto de 27 alumnas conformaron las actrices sujetos principales del 

estudio. Este grupo de alumnas forman parte de una institución educativa privada, 

ubicada al este de la ciudad de Caracas, específicamente en la urbanización Los 

Campitos, ruta C. Es un colegio femenino constituido por familias de clase media, 

media-alta de la capital, con formación humana, familiar y académica reconocida. 

(Anexo 1).  

 

El grupo perteneció a un salón de clase específico de la primaria: 2do grado 

sección “A”. Tenían una profesora guía para el área de español y una profesora guía 

para el área de inglés. Estas docentes poseen 4 y 2 años respectivamente, trabajando 

en la institución. Las dos son licenciadas y profesionales competentes. En esta 

sección de clase se trabajó con inclusión escolar, pues una de las 27 alumnas del 

salón, poseía una condición especial de aprendizaje, quien tuvo una tutora particular 

(la psicóloga Andrea Montero) que contribuyó al proceso de integración. 

 

De este grupo, se escogió a la alumna en condición especial de aprendizaje 

(epiléptica, con daño cerebral a nivel neuronal que propicia un retardo cognitivo de 3 

años aproximadamente) y dos alumnas regulares, que representaron las informantes 
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claves de la investigación. Así como en el rol de versionantes, sus profesoras guías y 

tutora especial, que brindaron información relevante para desarrollar la investigación. 

 
Tabla 1. Distribución de las informantes claves del estudio. 
 

Informantes claves Cantidad 
Estudiante especial 01 
Estudiante regular 02 

Docente de Aula Español. 01 
Docente de Aula Inglés. 01 

Tutora Especial 01 
TOTAL 06 

Fuente: Dorta, M. (2012) 
        

 
Técnicas e Instrumentos de recolección de la información 

     

La etnografía y en especial el etnógrafo participan, al descubierto o 

encubiertamente, en la vida diaria de las personas durante un amplio período de 

tiempo, mirando lo que sucede, escuchando lo que se dice, haciendo preguntas; 

recogiendo en realidad cualquier dato del que se disponga para arrojar luz sobre los 

problemas por los que está preocupado. 

Observación Participante 

 

Primeramente se realizaron observaciones, en especial la participante, de las 

rutinas escolares, las relaciones entre pares, la complementariedad entre profesoras y 

alumnas, la organización escolar dentro del salón y en los espacios cercanos donde 

las niñas se relacionan… Recordemos que este tipo de observación involucra la 

interacción social entre el investigador y los informantes, durante la cual se recogen 

datos de modo sistemático y no intrusivo. Es una observación flexible, va 
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evolucionando a media que se aplique según los intereses del observador. (Taylor, 

1987). La mayoría de los observadores participantes tratan de entrar al campo sin 

hipótesis o preconceptos específicos. El observador participante se llega a considerar 

un actor o un miembro más de ese contexto. (Campos y Espinoza, 2005).  

La Entrevista 

 

También se formalizaron entrevistas a profundidad. Por entrevistas cualitativas en 

profundidad entenderemos como nos dicen Taylor y Bogdam (1987): “reiterados 

encuentros cara a cara entre el investigador y los informantes, encuentros éstos 

dirigidos hacia la comprensión de las perspectivas que tienen los informantes sobre 

sus vidas, experiencias o situaciones, tal como las expresas con sus propias palabras”. 

La entrevista en profundidad siguen el modelo de una conversación entre iguales; el 

propio investigador es el instrumento de investigación y no el protocolo o formulario 

de entrevista.  

 

El entrevistador, expresan: “avanza lentamente al principio. Trata de establecer 

rapport con los informantes, formula inicialmente preguntas no directivas y aprende 

lo que es importante para los informantes antes de enfocar los intereses de la 

investigación”.  El entrevistador reposa exclusiva e indirectamente sobre los relatos 

de otros. (Taylor y Bogdam, 1987). Por su parte, Martínez (2004), sostiene que la 

entrevista es un instrumento técnico, pues con ella: se quiere averiguar lo que piensan 

o quieren las otras personas, para tener acceso a sus perspectivas y poder entenderlas, 

partiendo del entrevistador como persona clave.  

 

Con la entrevista desde la perspectiva del autor citado, existen diversas 

interacciones entre el entrevistado y el entrevistador (el segundo entra en contacto 

directo con el sujeto de estudio; su entorno y factores que influyen en la 

investigación) que permiten decidir la amplitud con que se plantean las interrogantes. 
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Con ella, se acumulan testimonios y un lenguaje no verbal, lleno de gestos que nos 

pueden ofrecer una valiosa información para nuestro trabajo. 

Diarios de Campo 

 

Asimismo se recurrió a la aplicación de ciertos instrumentos de recolección de la 

información o datos claves para el estudio. Algunos de ellos son los cuestionarios 

abiertos, grabaciones y los diarios de campo. En este sentido, el diario de campo es 

una herramienta que permite sistematizar las experiencias para luego analizar los 

resultados. De esta manera se pudo conocer con mayor detenimiento la situación y la 

vivencia del desarrollo de todo el proceso de integración que se experimenta en esta 

sección de clase (Taylor y Bogdam, 1987). 

 

La entrevista y su respectivo guión, se realizaron a las profesoras guías y tutora 

especial. Se llevaron a cabo en un ambiente cómodo, durante las horas 

administrativas y de descaso, para no interrumpir la labores diarias de todas ellas. Se 

aplicaron en el mismo colegio “Los Campitos” el día que convenieron las partes 

interesadas. Es conveniente señalar que las tres tareas básicas de recabar datos, 

categorizarlos e interpretarlos no se realizaron en tiempos sucesivos, sino que se 

entrelazaron continuamente. La observación de los hechos y la interpretación de los 

significados son inseparables. 

 
Criterios de excelencia y veracidad en la investigación cualitativa 

 
 
Partiendo de la premisa planteada por Miguel Martínez (2010) “en las ciencias 

humanas es prácticamente imposible reproducir las condiciones exactas en que un 

comportamiento y su estudio se llevaron a cabo”, se extrae la idea que las 

investigaciones de naturaleza cualitativa, como fue este estudio, sean más bien 
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abiertas, fenomenológicas y apuntando a una confiabilidad orientada hacia el nivel de 

concordancia interpretativa entre diferentes observadores, evaluadores o jueces del 

mismo fenómeno. 

 

La validez es la mayor fuerza de las investigaciones cualitativas. Por ello, la 

investigación tendrá un alto nivel de validez en la medida que sus resultados reflejen 

una imagen lo más completa posible, clara y representativa de la realidad estudiada. 

En esta investigación se tomo en cuenta los criterios de excelencia que plantea Ruíz 

(1996): credibilidad (acercamiento a la verdad durante la investigación), 

transferibilidad (la capacidad de producir interpretaciones que puedan ser usadas en 

contextos similares), dependencia (comparación constante entre los datos y otras 

fuentes de información) y confirmabilidad (uso de categorías de bajo nivel de 

inferencial y la preservación de la evidencia empírica). 

 

El autor Mishler (1990) plantea que «la validación es el proceso(s) a través del 

cual realizamos afirmaciones y evaluamos la credibilidad de observaciones, 

interpretaciones y generalizaciones. El criterio esencial para dichas valoraciones es el 

grado en que podemos basarnos en los conceptos, métodos e inferencias de un estudio 

como base para nuestra propia teorización e investigación empírica». En nuestro caso, 

el conjunto de entrevistas, observaciones y diarios de campos llevados a cabo con las 

actrices del estudio, conjuntamente con las teorías de los expertos en el tema de la 

integración escolar y las reflexiones propias, pudieron determinar la validación de 

dicha investigación. 

 

El valor de una investigación puede darse de manera externa: cuando 

investigadores independientes, al estudiar una realidad en tiempos o situaciones 

diferentes, llegan a los mismos resultados, o de manera interna: cuando varios 

observadores, al estudiar la misma realidad, concuerdan en sus conclusiones. La 

veracidad siempre será perfectible y se juzga por el grado de coherencia lógica 
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interna de sus resultados y por la ausencia de contradicciones con resultados de otras 

investigaciones o estudios bien establecidos, ya sea demostrando una imagen clara y 

representativa de una realidad o situación y cómo los resultados podrían ser 

aplicables a grupos similares. (Martínez 2010). 

 

Por otra parte, Goetz y LeCompte (1988), plantean que la eficacia y 

confirmabilidad de los estudios etnográficos nacen de sus fines. Los fines de la 

etnografía son descriptivos y generativos; no verificables. La validez se fundamenta, 

porque en los estudios cualitativos se registra todo lo que sucede en la realidad, 

atendiendo a  una variedad de puntos de vista, y considerándola tal cual es, para luego 

proceder a su análisis e interpretación respetando su propia dinámica, que se fortalece 

y ayuda a superar la subjetividad, dando al investigador un rigor y seguridad a sus 

reflexiones finales. Para esta investigación, esta veracidad recayó en su propósito 

fundamental: describir y comprender la integración escolar de los estudiantes 

especiales en aulas regulares de educación formal. 

 

     En las reflexiones que hace la autora española Sandín (2000) sobre los criterios de 

validación de la investigación cualitativa, plantea que en el ámbito específico de la 

investigación etnográfica Hammersley (1992), describe las propuestas de varios 

autores y sintetiza sus aportaciones en los siguientes criterios: 

a) El grado en el que se produce teoría formal/genérica, b) El grado de desarrollo 

de la teoría, c) La novedad de las afirmaciones, d) La consistencia entre afirmaciones 

y observaciones empíricas e inclusión de ejemplos representativos de éstas en el 

informe, e) La credibilidad del informe para los lectores y/o para las personas 

investigadas, f) El grado en que los resultados son transferibles a otros contextos, g) 

La reflexividad del informe: el grado en el que se valoran los efectos del investigador 

y de las estrategias de recogida de información sobre los resultados y/o la cantidad de 

información sobre el proceso de investigación que se proporciona a los lectores. 
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CAPÍTULO IV 
 

La auténtica intuición artística va más allá de lo que perciben los sentidos y, 
 penetrando la realidad, intenta interpretar su misterio escondido. 

 
Juan Pablo II. 

 
 

DISCURSO ANALÍTICO - INTERPRETATIVO 
 
      El siguiente capítulo versa sobre los hallazgos encontrados de las diferentes 

observaciones, entrevistas y los registros de los diarios de campo que se llevaron a 

cabo durante la investigación con las diferentes informantes claves del estudio en su 

condición de profesoras guías, tutora, estudiante especial (en lo adelante EE) y 

alumnas. Cada uno de los instrumentos y técnicas desarrolladas colaboraron a 

verificar el desarrollo de las directrices planteadas al inicio de la investigación. 

 

     Para mostrar algunos de ellos, se presenta a continuación una teorización de la 

información recabada entre la indagación realizada a las informantes claves, los 

teóricos en los que se basa el estudio y de los aportes de la propia interpretación de la 

investigadora. Es importante señalar que el orden que se tomó en cuenta para 

presentar estas teorizaciones responde al interés de la investigadora de mostrar cuáles 

de las directrices se cumplieron y cuáles no. 

 

Análisis resolutivo de las directrices 1 y 2 referidas a las dimensiones 

denominadas: relaciones efectivas y las habilidades psicosociales 

 

     Comenzaremos con algunos fragmentos extraídos del diario de campo llevado a 

cabo en una observación a la rutina escolar de una alumna en condición especial de 

aprendizaje dentro de un aula regular (que contó con la asistencia de su tutora 
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personal). Además se mostrarán extractos de las entrevistas realizadas a las 

profesoras guías y a la tutora especial de la estudiante especial. 

 

Las matrices que se presentan a continuación, constan de 4 partes:  

a) La primera columna, denominada “categorías analísticas” 

 

que se plasma 

con la redacción de la categoría inferencial. 

b) La segunda columna, denominada “segmentos de los diarios de campo 

(Di)”, 

 

corresponden a las líneas del diario de campo o de la entrevista donde se 

evidencia alguna categoría de bajo nivel inferencial importante de analizar; (Para 

detalle del registro, puede revisar el Anexo C). 

c) La tercera columna del cuadro, concierne a los “hallazgos por líneas”; éstos

 

 

se relacionan con lo que la investigadora interpreta de los segmentos, es decir, síntesis 

significativas de los extractos de los diarios y entrevistas.  

d) La última columna corresponden a los “hallazgos por categoría analítica”

 

 y 

es la que concierne a la interpretación final que se obtiene de los análisis anteriores. 

Es el insumo para la contrastación resultante de los hallazgos obtenidos entre los 

diferentes actores involucrados en la investigación. 

Posteriormente, mediante la argumentación se plantea el componente de 

teorización entre los planteamientos de los teóricos de nuestra investigación y lo 

obtenido como hallazgos según las categorías de análisis expresadas en las matrices 

analítico - interpretativas de doble entrada. 

 

Seguidamente, se presentan las síntesis significativas de los segmentos elegidos del 

diario de campo resultante de la observación a la rutina escolar  de la Estudiante 

Especial (EE) perteneciente al 2do grado, sección A; durante una clase de Inglés: 
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Tabla 2: Matriz analítico-interpretativa de las categorías según la directriz Nº 1 y 
la relación entre tutora y EE 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Discusión argumental de los hallazgos de la Tabla 2 

 

Para iniciar una actividad, la alumna de condición especial debe esperar las 

explicaciones, ayudas y orientaciones de la tutora. Por eso se afirma, tal como lo 

plantea García Hoz (1991), que el “estudiante especial requiere por lo general de 

ayuda e instrucción especializada para funcionar en su vida cotidiana”. En este caso, 

la EE no inicia por sí sola la actividad, debe esperar el apoyo de su tutora o profesora 

guía. Es así como, al no entender el objetivo que persigue la actividad, se llega a 

obstaculizar el proceso de aprendizaje y la relación efectiva entre los alumnos 

especiales y profesores. 
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Tabla 3: Matriz analítico-interpretativa de las categorías según la directriz Nº 1 - 
Nº 2 dada la relación entre las alumnas del aula, la EE y la profesora de Inglés, así 
como entre la tutora y la EE. 
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Discusión argumental de los hallazgos de la Tabla 3 

 

Escuchar las instrucciones, aclarar dudas y permitirle realizar por sí sola el trabajo, 

favorece el desarrollo de las habilidades y autoestima de la alumna especial. En el 

caso concreto de la EE, la tutora le permite la libertad para interactuar y compartir 

con sus pares al momento de llevar a cabo una tarea concreta. Dicha situación puede 

tomarse en cuenta como una de las estratégicas académicas tomadas en cuenta por la 

profesora guía y la tutora para llevar a cabo las actividades didácticas durante el 

desarrollo de la clase. 

 

Este ejemplo, clarifica lo que García Hoz y Polaino-Lorente (1991) proponen: “el 

proceso de integración busca principalmente la incorporación activa en el contexto 

social del niño con alguna condición especial de aprendizaje o física, para lograr ser 

él mismo con todas las diferencias que lo caracterizan”. De igual manera hay que 

favorecer y brindar oportunidades para que los alumnos o alumnas de condición 

especial puedan ampliar sus habilidades en el lenguaje e interacción, por ende, se 

debe propiciar el trabajo cooperativo, respeto y comunicación entre ambos 

estudiantes, es decir, el avance de las normas de convivencia que contribuyen a las 

relaciones efectivas entre las versionante participantes del aula. Es así como puede 

mostrarse que la sociabilidad entre las estudiantes, la profesora guía y la tutora es 

vivida en diferentes momentos y que contribuye al desarrollo psicosocial de la EE. 
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Tabla 4: Matriz analítico-interpretativa de las categorías según la directriz Nº 1 - 
Nº 2 dada la relación entre las alumnas del aula, la EE y la profesora de Inglés, así 
como entre la tutora y la EE 
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Discusión argumental de los hallazgos de la Tabla 4 

 

Cuando en un aula regular de aprendizaje conviven estudiantes especiales y 

estudiantes regulares puede evidenciarse, que a pesar de las diferencias cognitivas, 

físicas… las estudiantes, comparten intereses propios de la edad y de su desarrollo 

social. Siguiendo la idea que hace el enfoque sociocultural del aprendizaje planteado 

por Vygostky, es evidente que el ambiente social y cultural en la formación de la 

persona, expone la apropiación y el carácter social, activo y comunicativo del 

aprendizaje de los sujetos implicados, en la construcción de conocimientos que 

ocurren en las aulas de clase (Coll, 2000).  

      

Es decir, los grupos de aprendizaje cooperativo proporcionan un ambiente natural 

en el cual se pueden aprender y reforzar destrezas de comunicación y resolución de 

problemas, así como desarrollar habilidades sociales. En nuestro caso, se pudo 

evidenciar que la presencia de la tutora en el aula no es opresiva, sino al contrario: de 

libertad y respeto por las disposiciones que puede tomar individualmente la alumna 

especial. Incluso se pudo observar que la EE, desarrolló su actividad de coloreado de 

manera adecuada y compartiendo con sus pares. Estuvo atenta al colorear y 

compartiendo colores, al mismo tiempo que conversaba de vez en cuando con sus 

compañeras de trabajo.  

     

Parafraseando a Vygostky sería “no se puede decir que el individuo se constituye 

de un aislamiento. Más bien de una interacción, donde influyen mediadores que guían 

al niño a desarrollar sus capacidades cognitivas” (Vigotsky, 1979). Tal interacción se 

observa en esta situación de trabajo que ocurre entre la EE y la ER al colorear, 

comunicarse, intercambiar materiales… Y es reflejo de una de las habilidades 

psicosociales que favorecen la relación de los sujetos implicados en los espacios 

integrales de aprendizaje. 
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En otro orden de ideas, Sánchez, Cantón y Sevilla, (1997) manifiestan que cuando 

se trabaja con alumnas con cierto retardo cognitivo es necesario repetir las 

instrucciones y prácticas de cada tarea, demostrar con base en las habilidades 

existentes: cómo extenderlas, enseñar cada concepto muy lentamente, revisándolo 

con frecuencia y usar frases cortas y claras que faciliten la comprensión. Esta 

situación se ve reflejada cuando la tutora a través del ejemplo y modelamiento de la 

tarea, le enseña cómo debe culminar la actividad y le permite realizar un último 

recorte al dibujo; de esta manera la EE se anima a realizar la actividad y busca la 

aprobación de su trabajo. Todo ello contribuye y favorece al desarrollo de las 

habilidades y autoestima de la alumna especial. De esta manera, se muestra una 

estrategia académica que posibilita las relaciones efectivas entre los estudiantes 

especiales y profesores. 
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Análisis resolutivo de las directrices 1, 2 y 3 referidas a las dimensiones: 

relaciones efectivas, las habilidades psicosociales y las líneas de acción para 

abordar espacios integrales de aprendizaje. 

 

Una vez realizadas las entrevistas a las versionantes del estudio, y seleccionando 

de su guión correspondiente diferentes verbatum, se mostrará sus síntesis bajo la 

presentación de matrices que agrupa en su primera columna a las siguientes 

informantes claves: a) la experta -la tutora- y b) las actrices claves –docentes-, en 

función de las preguntas y categorías analíticas elegidas para el análisis e 

interpretación del estudio. (Para revisar con detenimiento el guión de entrevista, 

puede leer los anexos D, E y F) 

  

Seguidamente, se encontrará la columna de las líneas de los diálogos de las 

entrevistas realizadas con sus hallazgos correspondientes, para culminar con una 

última columna, que resume el hallazgo final por categoría y que muestra la 

interpretación por parte de la investigadora.  

 

Finalmente, (al igual que en las matrices anteriores), de manera resumen se lleva a 

cabo la teorización entre los planteamientos de los teóricos de nuestra investigación y 

lo obtenido de la síntesis de los cuadros. 

 

Es importante señalar que algunos cuadros serán sólo referidos a la tutora, por 

responder interrogantes específicas con respecto al interés del estudio. 
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Tabla 5: Matriz analítico-interpretativa de las categorías e informantes claves con 
relación a la definición de integración escolar. 
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Discusión argumental de los hallazgos de la Tabla 5 

 

Para comprender el proceso de inclusión escolar hay que tomar en cuenta lo que 

Dussel (2003) plantea sobre el movimiento de inclusión “…éste supone la integración 

de un “nosotros”, que siempre implica un “ellos” que puede ser pensado como 

complementario o amenazante” (p. 308).  

 

Sánchez, Cantón y Sevilla (1997) refieren el término de integración escolar:  

“es la tendencia a incorporar en la escuela regular a aquellos estudiantes 
con discapacidades leves o moderadas… debe tomar en cuenta las 
discapacidades de cada estudiante y para cada uno de ellos, deben 
elegirse los medios que den los estímulos más ricos y apropiados para su 
desarrollo y educación” (1997, p. 9). 

 

Por su parte, Payne y colaboradores, afirman que la integración escolar es: 

“…una filosofía o principio de ofrecimiento de servicios educativos que 
se pone en práctica mediante la provisión de una variedad de alternativas 
instructivas de clases, que son apropiadas al plan educativo para cada 
alumno…” (1979, p.35).   

 

Vygotsky (1978) nos recuerda que no se puede decir que el individuo se 

constituye de un aislamiento, sino más bien de una interacción, donde influyen 

mediadores que guían al niño a desarrollar sus capacidades cognitivas.  

 

Por ello tiene veracidad lo que afirman nuestras entrevistadas: La integración 

escolar viene dada por el compartir en un mismo espacio escolar: estudiantes 

regulares con estudiantes especiales todos los procesos de aprendizaje, formación 

humana, interacción… 
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Tabla 6: Matriz analítico-interpretativa de las categorías e informantes claves con 
relación a directriz Nº 1. 
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Discusión argumental de los hallazgos de la Tabla 6 

 

Los autores que a continuación se citan, manifiestan aspectos necesarios y 

colaboradores para llevar a cabo un proceso de integración escolar de niños o niñas 

en condición especial de aprendizaje dentro de aulas regulares de educación formal: 

Para Sosa (2002) la actitud del maestro que hace integración “es de diseñador de 

estrategias para la atención de los niños especiales con amplio concepto de atención 

del niño”. Hegarty, Hodgson y Clunies-Ross (1998), recomiendan que el profesor 

deba conocer la necesidad individual del alumno especial, para saber con mayor 

claridad y atención dónde deben reforzar y apoyar.  

 

La National Association of Retarded Citizens (NARC) plantea que “la provisión 

de una variedad de alternativas instructivas de clases, que son apropiadas al plan 

educativo para cada alumno, permitiendo la máxima integración entre los alumnos 

deficientes y no deficientes, durante la jornada escolar normal” (Payne y col., 1979, 

p.206)  son los que colaboran para el desarrollo de la inclusión escolar.  

 

Estos argumentos teóricos se relacionan adecuadamente con la afirmación que las 

actrices entrevistadas mencionan en los fragmentos de la entrevista, a saber: 

“Algunos elementos que posibilitan la integración escolar en aulas regulares serían: 

Contar con docentes y personal de colegio formado en integración escolar, elaborar 

adaptaciones curriculares, estrategias de abordaje escolar… para el trabajo de los 

EE, dominio de los objetivos del colegio para la formación de los estudiantes y 

trabajo en equipo con los padres comprometidos en ayudar a la formación”. 

 

García Hoz y Polaino-Lorente (1991), nos plantean que con el proceso de 

integración se quiere alcanzar la participación activa de la persona con deficiencias y 

la igualdad que debe caracterizar el trato con los deficientes, respecto de los no 
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deficientes. El educador al trabajar directamente con niños especiales, debe pasar a 

ser “un partícipe de la verdad, un vehículo de la comunicación, un puente tendido 

entre el sujeto capaz de conocer y la verdad que puede ser conocida” (1991, p. 37). 

Con esta afirmación se valida otros elementos que las entrevistadas manifiestan, para 

ayudar a llevar a cabo una integración escolar como lo son: “Apertura y tolerancia de 

los ER; fortalezas internas de los EE y la interacción social libre y sin forzar entre 

los estudiantes”. 
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Tabla 7: Matriz analítico-interpretativa de las categorías e informantes claves con 
relación a la directriz Nº 1. 
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Discusión argumental de los hallazgos de la Tabla 7 

 

Al analizar las propuestas de los expertos y teóricos con respecto a la dificultad de 

llevar a cabo un proceso de integración de niños especiales en aulas regulares, 

resaltan las ideas de Sánchez, Cantón y Sevilla (1997, p. 207-210), cuando hacen 

mención que debe: haber disponibilidad de los recursos y equipos adecuados, 

instalaciones apropiadas, remuneraciones suficientes para los maestros y 

profesionales involucrados en esta área. Si no están presenten se hace cuesta arriba el 

proceso de integrar. 

  

También, recuerdan que si no se considera la limitación del estudiante especial, 

no se pudiera enfocar en habilidades básicas y en conceptos necesarios para una vida 

realmente funcional. (Sánchez, Cantón y Sevilla, 1997). Por otra parte, la Declaración 

de Salamanca (1994) recuerda que cada niño tiene características, intereses, 

capacidades y necesidades de aprendizaje que le son propios, los sistemas educativos 

deben ser diseñados y los programas aplicados, de modo que tengan en cuenta toda la 

gama de esas diferentes características y necesidades de los mismos, si la pedagogía 

usada no está centrada en el niño y sus necesidades, no se logrará jamás la educación 

integradora. 

 

 Es este mismo orden de ideas la Unesco (2013), recuerda que los esfuerzos para 

ampliar la escolarización deben ir unidos a la aplicación de políticas encaminadas a 

incrementar la calidad de la educación. Para ello, es preciso promover políticas que 

garanticen la escolarización de los excluidos, acompañándolas de programas y 

prácticas que permitan a los niños conseguir buenos resultados. Esto exige abordar el 

problema de la diversidad de las necesidades de los alumnos y darle una respuesta, lo 

cual tiene repercusiones en los métodos de enseñanza, los planes de estudios, las 

modalidades de interacción y las relaciones de las escuelas con sus comunidades. 
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Estas afirmaciones se alinean con lo que las entrevistadas plantean: los elementos 

que obstaculizan el proceso de integración de EE en aulas regulares serían: 

objetivos alejados de la realidad integradora en el aula y del plan currícula; escasa 

formación y entrenamiento de los docentes en este tema, y la dificultad para brindar 

igualdad de atención a los estudiantes y a sus diferencias. 

 

De igual forma, uno de los principales obstáculos que se tiene para el proceso de 

integración, es que la Ley Orgánica de Educación (LOE) en su artículo 26 “las 

modalidades del Sistema Educativo son variantes educativas para la atención de las 

personas que por sus características y condiciones específicas de su desarrollo 

integral, cultural, étnico, lingüístico y otras, requieren adaptaciones curriculares de 

forma permanente o temporal con el fin de responder a las exigencias de los 

diferentes niveles educativos. Son modalidades: La educación especial, la educación 

de jóvenes, adultos y adultas, la educación en fronteras…” (2009, p.15) no es precisa 

en el planteamiento, para dar a conocer cómo desarrollar esas adaptaciones y atención 

especial.  

 

Además, el Currículum Nacional Bolivariano (CNB) que el Sistema Educativo 

Venezolano Bolivariano (SEVB) presenta, es deficiente en cuanto a los lineamientos 

que se deben plantear para llevar a cabo, el proceso de inclusión de niños con 

necesidades especiales de aprendizaje en aulas regulares; ya que la Educación 

Especial es asumida como una modalidad de educación dentro del SEVB, teniendo 

como objetivo “atender en forma diferenciada, por métodos y recursos especializados 

a aquellas personas cuyas características físicas, intelectuales o emocionales 

comprobadas sean de tal naturaleza y grado, que les impida adaptarse y progresar a 

través de los programas diseñados para los diferentes niveles del sistema educativo, y 

es por ello que requieren adaptaciones curriculares de forma permanente o temporal 

con el fin de responder a las exigencias de los diferentes niveles” (2007, p.45), y sólo 

señalan el hecho de garantizar la atención educativa integral de aquellas personas con 
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necesidades educativas especiales, en condiciones de ser integrados a la educación 

regular desde la educación inicial hasta la educación universitaria, sin aclarar los 

procedimientos necesarios para llevarla a cabo. Es decir, es imprecisa la forma o 

metodología para realizar un proceso de inclusión escolar en instituciones de 

educación formal o regular; no está claramente definida la manera de desarrollar la 

integración. 

 

Es así que se demuestra que no se hace mención de cómo se podría desarrollar el 

proceso de educación especial o de integración en instituciones de educación formal, 

discrepando claramente con la declaración de Salamanca (1994) y la Unesco (2013) 

quienes en el marco de una educación para todos, plantean la educación especial 

como una regularidad, y que deje de ser asumida como una modalidad. 
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Tabla 8: Matriz analítico-interpretativa de las categorías e informantes claves con 
relación a la directriz Nº 1 referida a las estrategias metodológicas y académicas que 
permiten integrar. 
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Discusión argumental de los hallazgos de la Tabla 8 

 

Algunas de las estrategias recomendadas para abordar la integración escolar de 

estudiantes con necesidades especiales de aprendizajes serían para la UNESCO 

(2013) la necesidad de promover métodos pedagógicos centrados en los educandos, 

elaborando libros de texto y materiales didácticos nuevos, y velando para que las 

escuelas sean sitios seguros y salubres para todos los niños, así como la relación 

asertiva entre los maestros, los alumnos, los padres y la sociedad en general para 

fomentar la educación integradora. Para Hegarty, Hodgson y Clunies-Ross (1998): el 

profesor debe formular preguntas para promover un debate y en general, propiciar 

una interacción verbal con todos los estudiantes, así se facilitará la interacción los EE 

y los ER.  

 

Sosa (2002) plantea que los docentes deben elaborar estrategias que tengan 

amplio concepto de atención al niño especial; y los autores Payne y colaboradores 

(1979), manifiestan que se tiene que proveer variedad en las alternativas instructivas 

de clases, apropiadas al plan educativo para cada alumno. 

 

Actualmente se cree que el progreso en educación especial debe relacionarse con la 

innovación tecnológica y el perfeccionamiento técnico, es así como Sánchez, Cantón 

y Sevilla (1997, p. 207-210) dicen que el obtener un profesor competente en la 

práctica, capaz de interpretar las necesidades del alumno con discapacidad y de 

desarrollar programas instruccionales que tengan impacto positivo en el alumno, 

escuela y sociedad, y el desarrollo de habilidades docentes generales y de técnicas 

didácticas de vanguardia en las diferentes áreas de especialización, colaborarán al 

desarrollo de la integración de EE en las aulas. 
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Estos planteamientos tienen una relación inmediata con lo que las actrices del 

estudio manifiestan con respecto a las estrategias que utilizan los docentes que 

ayudan y posibilita el integrar EE en aulas. Para la tutora de la alumna especial y las 

docentes del salón de clase entrevistadas serían: “adaptación de los objetivos 

curriculares, sistema de evaluación y las necesidades individuales; hacer partícipes 

a todos los profesores del EE en este proceso; mantener una actitud positiva en el 

trabajo y propiciar la comunicación con los padres de la evolución, logros… de su 

hijo”. 
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Tabla 9: Matriz analítico-interpretativa de las categorías e informantes claves con 
relación a la directriz Nº 2 
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Discusión argumental de los hallazgos de la Tabla 9 

 

Sánchez, Cantón y Sevilla (1997), recuerdan que uno de los principios para 

estimular la instrucción especial es la formación de grupos de aprendizaje 

cooperativo:  

“Estos grupos, proporcionan un ambiente natural en el cual se pueden 
aprender y reforzar destrezas de comunicación y resolución de 
problemas, así como desarrollar habilidades sociales… El maestro debe 
facilitar el desarrollo del trabajo del grupo, clarificando el papel de cada 
estudiante, la secuencia de instrucción y vigilando cuidadosamente la 
interacción entre los miembros. Es así como este grupo funciona como 
un modelo de conductas adecuadas para el desarrollo del trabajo y la 
interacción entre los miembros.” (1997, p.166). 
  

Dice Vygostky (1979), que no se puede decir que el individuo se constituye de un 

aislamiento. Más bien de una interacción, donde influyen mediadores que guían al 

niño a desarrollar sus capacidades cognitivas. Este autor enfatiza en la influencia de 

los contextos sociales y culturales en el aprendizaje, tras un proceso de interacción del 

individuo con el medio, como el que se busca que tengan los estudiantes en su 

escuela, su  hogar y su comunidad, y más en este proceso clave de integración que se 

está analizando. Esta concepción de aprendizaje y formación para los alumnos es vital 

para comprender como ellos pueden ir captando los diferentes conocimientos que a 

nivel académico, personal y social se logren consolidar; tomando en cuenta su 

deficiencia o necesidad. Lo que el niño pueda realizar por sí mismo, y lo que pueda 

hacer con el apoyo de un adulto. 

 
Las anteriores propuestas se corresponden con lo que las actrices del estudio 

plantean: la relación entre las necesidades de los estudiantes que participan de un 
proceso de integración hay que cuidarla y fomentarla; ayudarlos a respetarse y 
quererse sin importar las condiciones que tengan; colaborar con ellos a encontrar 
sus soluciones. Del maestro dependerán en gran medida estas relaciones, pues es él 
quien debe modelar su actitud, aceptar, querer, respetar y lograr mantener cercanía 
con el EE, para que todos imiten su comportamiento. 
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Tabla 10: Matriz analítico-interpretativa de las categorías e informantes claves 
con relación a la directriz Nº 2 
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Discusión argumental de los hallazgos de la Tabla 10 

 

Los autores Sánchez, Cantón y Sevilla (1997), recuerdan que uno de los 

principios para estimular la instrucción especial es la formación de grupos de 

aprendizaje cooperativo: “Estos grupos, proporcionan un ambiente natural en el cual 

se pueden aprender y reforzar destrezas de comunicación y resolución de problemas, 

así como desarrollar habilidades sociales” (p. 166). Ellos afirman que cuando se habla 

de la necesidad de integrar a las personas con retraso mental al ámbito educativo, se 

hace siempre en términos de la adaptación que cada persona tiene, es decir, se 

considera su limitación y se toma en cuenta unos requisitos mínimos como trabajar en 

forma responsable y ser capaz de mantenerse alejado de problemas. 

 

Vygostky (1979),  y su  enfoque sociocultural del aprendizaje ha reconocido la 

influencia que ejerce el ambiente social y cultural en la formación de la persona, 

consiguiendo un fuerte respaldo en el énfasis que este enfoque hace en la noción de 

apropiación y el carácter social, activo y comunicativo de los sujetos implicados. 

 

Para la Unesco, el objetivo global de la educación inclusiva es conseguir que la 

escuela sea un lugar al que puedan acudir todos los niños y en el que se les dispense 

un trato igual.  

“El planteamiento consiste en examinar cómo deben transformarse los 
sistemas educativos para responder a la diversidad de los educandos… 
que entraña la necesidad de incrementar la calidad de la educación 
mejorando la eficacia de los maestros, promoviendo métodos 
pedagógicos centrados en los educandos… velando por que las escuelas 
sean sitios seguros y salubres para todos los niños” (Unesco, 2013).  

 

La Declaración de Salamanca, obtenida de la Conferencia Mundial sobre 

Necesidades Educativas Especiales: Acceso y Calidad (1994) nos recuerda que todos 

los niños de ambos sexos tienen un derecho fundamental a la educación y debe 
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dárseles la oportunidad de alcanzar y mantener un nivel aceptable de conocimientos, 

cada niño tiene características, intereses, capacidades y necesidades de aprendizaje 

que le son propios, los sistemas educativos deben ser diseñados y los programas 

aplicados, de modo que tengan en cuenta toda la gama de esas diferentes 

características y necesidades. 

 

Del análisis planteado por los teóricos de base, se tiene que la afirmación y 

planteamiento dado por las actrices del estudio tiene excelente relación con lo que 

ellos proponen, al afirmar que los valores que favorecen los docentes en un aula 

integral y que colaboran en el desarrollo psicosocial  de los EE y ER son: 

Aceptación de las diferencias; amistad, cariño y amor; colaboración, compañerismo 

y comunicación; empatía, generosidad, igualdad y respeto, tolerancia, trabajo en 

equipo y la solidaridad. 
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Tabla 11: Matriz analítico-interpretativa de las categorías e informantes claves 
con relación a la directriz Nº 1 y Nº 2 y los roles de los sujetos implicados en un 
proceso de integración escolar. 
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Discusión argumental de los hallazgos de la Tabla 11 

 

Cada participante del proceso educativo tiene unas responsabilidades propias, y 

más en el caso de de la integración escolar de estudiantes con necesidades especiales 

de aprendizaje en aulas regulares de educación formal. Cada actriz o actor que 

participe de este proceso debe reconocer y llevar de la mejor forma sus roles.  

Para Sosa (2002), la actitud de los docentes de Educación Inicial de centros 

educativos que practican la integración escolar, se manifiesta como receptiva, es 

decir, la de aceptar a los niños con necesidades especiales, que refleja en su perfil 

como maestro, un agente capaz de dar y recibir afecto, paciente, comprometido, 

diseñador de estrategias para la atención de los niños especiales con amplio concepto 

de atención del niño, etc. 

 

Slee (2001) cuando hace referencia a las prácticas inclusivas escolares, destaca la 

necesidad de que los futuros docentes y los formadores de estos tengan la posibilidad 

de comprender sus propias nociones de inclusión para construir espacios de 

posibilidades distintos que no refuercen las debilidades tradicionalmente visibilizadas 

de los grupos minoritarios en la escuela. De este modo, un primer paso en la 

transformación de la formación consistiría, en abrir espacios en el currículum 

universitario de carreras relacionadas con la pedagogía que permitan reflexionar 

sobre cuál es la construcción de diversidad e inclusión que cada sujeto elabora, con 

anterioridad al desarrollo de técnicas y herramientas pragmáticas de trabajo 

(metodologías de enseñanza, evaluación, etc.). 

 

Los vínculos con la comunidad son otro aspecto fundamental, ya que la relación 

entre los maestros, los alumnos, los padres y la sociedad en general es un factor 

esencial para fomentar la educación integradora. La integración escolar exige abordar 

el problema de la diversidad de las necesidades de los alumnos y darle una respuesta, 
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lo cual tiene repercusiones en los métodos de enseñanza, los planes de estudios, las 

modalidades de interacción y las relaciones de las escuelas con sus comunidades. Un 

sistema de educación integradora tiene por objetivo compensar esas y otras 

desventajas, por ejemplo prestando un apoyo suplementario a los alumnos con 

dificultades para aprender. (Unesco, 2013). 

 

Las personas con necesidades educativas especiales deben tener acceso a las 

escuelas ordinarias, que deberán integrarlos en una pedagogía centrada en el niño, 

capaz de satisfacer esas necesidades. Las escuelas ordinarias (y con ellas sus 

docentes), con esta orientación integradora representan el medio más eficaz para 

combatir las actitudes discriminatorias, crear comunidades de acogida, construir una 

sociedad integradora y lograr la educación para todos; además, proporcionan una 

educación efectiva a la mayoría de los niños y mejoran la eficiencia y, en definitiva, 

la relación costo-eficacia de todo el sistema educativo. (Salamanca, 1994). 

 

Si prestamos atención a las propuestas descritas anteriormente, se concluye 

entonces que las actrices del estudio están en lo correcto en afirmar que Cada actriz o 

actor que es partícipe de un proceso de integración escolar, tiene un rol definido 

para llevar a cabo la integración, a saber: El tutor cumple la función de mediación 

entre el colegio y el EE, tiene la responsabilidad del EE para que esté seguro, feliz y 

aceptado por todos. Él vela porque no se discrimine al EE y para que la adaptación 

curricular esté apta para las limitaciones del EE. En muchos casos diseña la 

adaptación. Profesora guía, debe estar abierta a tratar al EE. Facilitar medios y 

materiales para que el tutor y el EE se integren al pensum escolar y al plantel. Y por 

su parte, el Estudiante Especial es esencial para que se dé la inclusión escolar. Su 

presencia es fundamental. 
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CAPÍTULO V 
 

No existe una única manera de interpretar algo.  
El reto es crear una visión compartida, que de una forma precisa y honesta, 

 contemple todos los puntos de vista, al tiempo que se mantiene fiel a la visión 
original.  

 
Stephen R. Covey 

 
 

APROXIMACIONES CONCLUSIVAS 
 

La investigación concerniente a la comprensión de la integración de estudiantes 

especiales en aulas regulares de aprendizaje, desarrollada con una metódica 

etnográfica y hermenéutica, permitió ampliar mediante análisis e interpretaciones 

exhaustivas, apoyadas y comparadas en las argumentaciones teóricas de base en este 

estudio, una visión compartida que contempla la mayoría de puntos de vista posibles 

que se traducen en los siguientes hallazgos: 

 

Orientaciones resolutivas de la primera directriz de investigación a saber: 

“Identificar los elementos que posibilitan u obstaculizan las relaciones efectivas 

entre los alumnos especiales, regulares y profesores (normas de convivencia, 

estrategias académicas)”. 

 

a) García Hoz y Polaino-Lorente (1991) proponen que el proceso de 

integración buscará principalmente la “incorporación activa en el 

contexto social del niño, para lograr ser él mismo con todas las 

diferencias que lo caracterizan”. Lo que los autores afirman se vincula 

con los hallazgos que se derivan del tratamiento analítico 

interpretativo expresado en la tabla n° 1 a saber:  
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√ la necesidad de escuchar las instrucciones,  

√ aclarar dudas y permitirle realizar por sí sola el trabajo, 

favorecerá el desarrollo de las habilidades y autoestima de la 

alumna especial.  

√ De igual manera hay que ofrecer y brindar oportunidades para 

que los alumnos o alumnas de condición especial puedan 

ampliar sus habilidades en el lenguaje e interacción; por ende, 

se debe propiciar el trabajo cooperativo, respeto y 

comunicación entre ambos estudiantes, es decir, el avance de 

las normas de convivencia que contribuyen a las relaciones 

efectivas. 

 

b) Cuando la tutora, a través del ejemplo y modelamiento de la tarea, le 

enseña a actuar a la estudiante especial (EE), manifiesta uno de los 

elementos que posibilitan las relaciones efectivas en la integración 

escolar (estrategia académica utilizada por la especialista). Con el 

ejemplo, la EE se animará a realizar la actividad y buscará la 

aprobación de su trabajo; mientras que cuando una EE no logra 

entender el objetivo que persigue la actividad didáctica, se  obstaculiza 

el proceso de aprendizaje y la relación efectiva entre los alumnos 

especiales y profesores. Es así que toma relevancia lo planteado por 

García Hoz (1991), cuando plantea que el “estudiante especial requiere 

por lo general de ayuda e instrucción especializada para funcionar en 

su vida cotidiana”. 

 

c) De acuerdo a los hallazgos obtenidos en la tabla n° 5 en el apartado del 

análisis resolutivo de la primera directriz:  
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√ Un profesor competente en la práctica, capaz de interpretar las 

necesidades del alumno con discapacidad y de desarrollar 

programas instruccionales que tengan impacto positivo en el 

alumno, escuela y sociedad; así como 

√ El desarrollo de habilidades docentes generales y de técnicas 

didácticas de vanguardia en las diferentes áreas de 

especialización, colaborarán al desarrollo de la integración de EE 

en las aulas.  

 Es así  como Hegarty, Hodgson y Clunies-Ross (1998), recomiendan 

 que el profesor deba conocer la necesidad individual del alumno 

 especial, para saber con mayor claridad y atención dónde deben 

 reforzar y apoyar. 

 

d) Por su parte, siguiendo la idea de Sánchez, Cantón y Sevilla (1997): el 

haber disponibilidad de los recursos y equipos adecuados, 

instalaciones apropiadas, remuneraciones suficientes para los maestros 

y profesionales involucrados en el área de integración escolar, 

permitirán su favorable desenvolvimiento. Si no están presentes estos 

elementos, se compromete el proceso de integrar. También, se 

recuerda que si no se considera la limitación del estudiante especial, 

sería difícil comprender las habilidades básicas y conceptos necesarios 

que podría poner en práctica para una vida realmente funcional. 

 

e) De acuerdo a los hallazgos obtenidos en la tabla n° 5 en el apartado del 

análisis resolutivo de la primera directriz:  

√ Contar con docentes y personal de colegio formado en 

integración escolar,  



 
 

70 

√ elaborar adaptaciones curriculares, estrategias de abordaje 

escolar para el trabajo de los EE,  

√ dominio de los objetivos del colegio para la formación de los 

estudiantes y trabajo en equipo con los padres comprometidos 

en ayudar a la formación, y poseer una apertura y tolerancia de 

los ER;  

√ Las fortalezas internas de los EE y la interacción social libre y 

sin forzar entre los estudiantes, permitirá llevar a cabo una 

adecuada integración de niños especiales en aulas regulares.  

De allí que tome relevancia el concepto de Payne y colaboradores 

(1979): la provisión de una variedad de alternativas instructivas de 

clases, que sean apropiadas al plan educativo para cada alumno, 

permitirá la máxima integración entre los alumnos deficientes y no 

deficientes, durante la jornada escolar normal.  

 

f) De igual forma, la Declaración de Salamanca (1994) recuerda que cada 

niño tiene características, intereses, capacidades y necesidades de 

aprendizaje que le son propios, los sistemas educativos deben ser 

diseñados y los programas aplicados, de modo que tengan en cuenta 

toda la gama de esas diferentes características y necesidades de los 

mismos, si la pedagogía usada no está centrada en el niño y sus 

necesidades, no se logrará jamás la educación integradora. 

 

g) Otros de los elementos que obstaculizan el proceso de integración de 

EE en aulas regulares obtenidos en los hallazgos de la tabla nº 6serían: 

√ objetivos alejados de la realidad integradora en el aula y del 

plan curricular;  

√ escasa formación y entrenamiento de los docentes en este tema, 
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√ la dificultad para brindar igualdad de atención a los estudiantes 

y a sus diferencias.  

Idea que se asocia a la formulación de la Unesco (2013) cuando  

exhorta a promover políticas que garanticen la escolarización de los 

excluidos, acompañándolas de programas y prácticas que permitan a 

los niños conseguir buenos resultados. Esto exige abordar el problema 

de la diversidad de las necesidades de los alumnos y darle una 

respuesta, lo cual tiene repercusiones en los métodos de enseñanza, los 

planes de estudios, las modalidades de interacción y las relaciones de 

las escuelas con sus comunidades. 

 

h) De igual forma, uno de los principales obstáculos que se tiene para el 

proceso de integración, es que la Ley Orgánica de Educación (LOE) 

(2009) en su artículo 26 no es precisa en el planteamiento, para dar a 

conocer cómo desarrollar esas adaptaciones y atención especial. 

Además, el Currículum Nacional Bolivariano (CNB) que el Sistema 

Educativo Venezolano Bolivariano (SEVB) presenta, es deficiente en 

cuanto a los lineamientos que se deben plantear para llevar a cabo, el 

proceso de inclusión de niños con necesidades especiales de 

aprendizaje en aulas regulares; ya que la Educación Especial es 

asumida como una modalidad de educación dentro del SEVB (CNB, 

2007), sin aclarar los procedimientos necesarios para llevarla a cabo 

en la educación regular. En este sentido, es imprecisa la forma o 

metodología para realizar un proceso de inclusión escolar en 

instituciones de educación formal; no está claramente definida la 

manera de desarrollar la integración. Con dicha afirmación se muestra 

la discrepancia clara con la declaración de Salamanca (1994) y la 

Unesco (2013) quienes en el marco de una educación para todos, 
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plantean la educación especial como una regularidad, y que deje de ser 

asumida como una modalidad. 

 

Orientaciones resolutivas de la segunda directriz de investigación a saber: 

“Caracterizar las habilidades psicosociales que favorecerán la relación de los 

sujetos implicados en los espacios integrales de aprendizaje”. 

 

1- En un aula de aprendizaje, donde conviven EE y estudiantes sin 

ninguna discapacidad, se debe propiciar el trabajo cooperativo, respeto 

y comunicación entre ambos estudiantes, es decir, el avance de las 

normas de convivencia que contribuyen a las relaciones efectivas entre 

las actrices participantes del aula. Es así como puede mostrarse que la 

sociabilidad entre las estudiantes, la profesora guía y la tutora es 

vivida en diferentes momentos y que contribuye el desarrollo 

psicosocial de la EE. Parafraseando a Vygostky sería “no se puede 

decir que el individuo se constituye de un aislamiento. Más bien de 

una interacción, donde influyen mediadores que guían al niño a 

desarrollar sus capacidades cognitivas” (Vigotsky, 1979). 

  

2- La interacción es reflejo de una de las habilidades psicosociales que 

favorecen la relación de los sujetos implicados en los espacios 

integrales de aprendizaje (hallazgo encontrado en la tabla nº 7 del 

análisis resolutivo de la segunda directriz). De allí que se afirme que el 

profesor debe formular preguntas para promover un debate y en 

general, propiciar una interacción verbal con todos los estudiantes, 

para así facilitar la interacción de los EE y los ER. Sánchez, Cantón y 

Sevilla, (1997) manifiestan que cuando se trabaja con alumnas con 

cierto retardo cognitivo es necesario repetir las instrucciones y 

prácticas de cada tarea, demostrar con base en las habilidades 
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existentes: cómo extenderlas, enseñar cada concepto muy lentamente, 

revisándolo con frecuencia y usar frases cortas y claras que faciliten la 

comprensión. Todo ello contribuye y favorece al desarrollo de las 

habilidades y autoestima de la alumna especial. 

 

3- Se tiene que proveer variedad en las alternativas instructivas de 

clases, apropiadas al plan educativo para cada alumno; generar 

adaptaciones de los objetivos curriculares, sistema de evaluación de 

acuerdo a las necesidades individuales; hacer partícipes a todos los 

profesores del EE en este proceso; mantener una actitud positiva en el 

trabajo y propiciar la comunicación con los padres de la evolución, 

logros…de su hijo; de esta manera se busca la comunicación asertiva 

por parte de todos los sujetos implicados en el proceso de integración 

escolar. Estos hallazgos (desprendidos de la tabla nº 7) van de la mano 

con las estrategias recomendadas para abordar la integración escolar 

de estudiantes con necesidades especiales de aprendizajes que la 

UNESCO (2013) expone, como lo es: la necesidad de promover 

métodos pedagógicos centrados en los educandos, elaborando libros 

de texto y materiales didácticos nuevos, y velando para que las 

escuelas sean sitios seguros y salubres para todos los niños, así como 

la relación asertiva entre los maestros, los alumnos, los padres y la 

sociedad en general para fomentar la educación integradora.  

 

4- Actualmente se cree que el progreso en educación especial debe 

relacionarse con la innovación tecnológica y el perfeccionamiento 

técnico, es así como Sánchez, Cantón y Sevilla (1997: 207-210) dicen 

que el obtener un profesor competente en la práctica, capaz de 

interpretar las necesidades del alumno con discapacidad y de 

desarrollar programas instruccionales que tengan impacto positivo en 
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el alumno, escuela y sociedad, y el desarrollo de habilidades docentes 

generales y de técnicas didácticas de vanguardia en las diferentes áreas 

de especialización, colaborarán al desarrollo de la integración de EE 

en las aulas. 

 

5- Según los hallazgos presentados principalmente por las entrevistadas 

en la tabla nº 8 del apartado: análisis resolutivo de la segunda directriz, 

se extrae que a) la relación entre las necesidades de los estudiantes 

que participan de un proceso de integración hay que cuidarla y 

fomentarla; b) hay que ayudar a los estudiantes a respetarse y 

quererse sin importar las condiciones que tengan; c) colaborar con 

ellos a encontrar sus soluciones; d) del maestro dependerán en gran 

medida estas relaciones, pues es él quien debe modelar su actitud, 

aceptar, querer, respetar y e) lograr mantener cercanía con el EE, 

para que todos imiten su comportamiento; es una forma de presentar y 

abordar la relación entre las necesidades de los estudiantes y sus 

profesores.  Al respecto Sánchez, Cantón y Sevilla (1997), recuerdan 

que uno de los principios para estimular la instrucción especial es la 

formación de grupos de aprendizaje cooperativo: “Estos grupos, 

proporcionan un ambiente natural en el cual se pueden aprender y 

reforzar destrezas de comunicación y resolución de problemas, así 

como desarrollar habilidades sociales”.  

 

6- De igual forma, la concepción de aprendizaje social de Vygostky 

(1979), es vital para comprender cómo los sujetos implicados en un 

aula integral pueden ir captando los diferentes conocimientos que a 

nivel académico, personal y social se logren consolidar; tomando en 

cuenta su deficiencia o necesidad. Lo que el niño pueda realizar por sí 

mismo, y lo que pueda hacer con el apoyo de un adulto. 
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Orientaciones resolutivas de la tercera directriz de investigación a saber: 

“Proponer líneas de acción para el abordaje de los espacios integrales de 

aprendizaje”. 

 

Cuando se traza la posibilidad de llevar a cabo una integración escolar de niños y 

niñas con necesidades especiales de aprendizaje en aulas regulares de educación 

formal, hay que tener claro que dicho proceso implica concebir un modo de trabajar 

en el aula y en la escuela que busque la defensa de los derechos a la educación y la 

igualdad de oportunidades de todos los alumnos con los que se desea trabajar 

(Verdugo, 2003). Será necesario entonces tener presente al menos seis (6) 

lineamientos o marcos de acción concretos que se derivan explícitamente de esta 

investigación, donde se pueda favorecer el desenvolvimiento de la integración 

escolar. En la figura A, se muestra las líneas de acción primarias con las que se desea 

iniciar un proceso de integración: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura A. Líneas de Acción para el abordaje del proceso de integración escolar. 
Dorta, M (2013). 

¿Qué 
hacer? 

1. Nivel Institucional 
(Gerencia escolar) 

2. Aspecto Legal 
(Modalidad vs. Regularidad) 
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Curricular 

4. Formación del 
Profesorado 

5. Pedagogía en el 
Aula 

6. Espacios 
Integradores 
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De acuerdo con los teóricos del estudio y los hallazgos encontrados, se planea que 

la primera acción a tomar, sería a nivel institucional. Esto quiere decir que la 

gerencia escolar y con ella los actores principales de todo proceso formativo: 

educadores, educandos y familias, deben situar y unir los esfuerzos contextualizados 

en las necesidades de la persona desde un enfoque integral de sus discapacidades. La 

escuela tiene importancia en la medida en que prepara para la vida, para el empleo, 

para la independencia, y para la participación en la comunidad. Y todos esos aspectos 

deben ser una parte importante de cualquier currículo escolar, independientemente del 

tipo y grado de la discapacidad del alumno.  

 

Para la Declaración de Salamanca, obtenida de la Conferencia Mundial sobre 

Necesidades Educativas Especiales: Acceso y Calidad (1994), el objetivo global de la 

educación inclusiva es conseguir que la escuela sea un lugar al que puedan acudir 

todos los niños y en el que se les dispense un trato igual. Las escuelas ordinarias con 

esta orientación integradora (emanada del citado documento), representan el medio 

más eficaz para combatir las actitudes discriminatorias, crear comunidades de 

acogida, construir una sociedad integradora y lograr la educación para todos; además, 

proporcionan una educación efectiva a la mayoría de los niños y mejoran la eficiencia 

y, en definitiva, la relación costo-eficacia de todo el sistema educativo. (Salamanca, 

1994). 

 

La segunda línea de acción hace referencia al aspecto legal que enmarca todo el 

proceso de integración de estudiantes especiales en aulas regulares. En este apartado 

es necesario rescatar la premisa que la Unesco (2013), la Declaración de Salamanca 

(1994) y la Ley para Personas con Discapacidad (2006) preservan como objetivo 

principal en su trabajo de inclusión: la vital importancia de brindar un espacio 

educativo de oportunidades de desarrollo y crecimiento para personas con 

necesidades educativas especiales que garantice una mejor calidad de vida, mediante 

el pleno ejercicio de sus derechos, respeto a su dignidad y la satisfacción de sus 
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necesidades. Toda la legislación en cuanto a la inclusión escolar tiene como base el 

artículo 21 y 22 de la Ley para Personas con Discapacidad (2007), en los cuales: el 

Estado, a través del sistema de educación regular, “debe incluir programas 

permanentes relativos a las personas con discapacidad, en todos sus niveles y 

modalidades, los cuales deben impartirse en instituciones públicas y privadas, con 

objetivos educativos que desarrollen los principios constitucionales 

correspondientes”. Asimismo, “los ministerios con competencia en materia de 

educación, desarrollo social, de trabajo… son responsables del diseño, coordinación y 

ejecución de los programas de educación, formación y desarrollo progresivo del 

recurso humano necesario para brindar atención integral a las personas con 

discapacidad”. 

  

Por su parte la Ley Orgánica de Educación (LOE) en su artículo 26 reza: “las 

modalidades del sistema educativo son variantes educativas para la atención de las 

personas que por sus características y condiciones específicas de su desarrollo 

integral, cultural, étnico, lingüístico y otras, requieren adaptaciones curriculares de 

forma permanente o temporal con el fin de responder a las exigencias de los 

diferentes niveles educativos. Son modalidades: La educación especial, la educación 

de jóvenes, adultos y adultas, la educación en fronteras…” (2009, p.15).  A pesar, de 

su misión de atender las características especiales de ciertas personas, la educación 

especial en la práctica, carece de precisión o claridad a lo que las metodologías 

necesarias para su desarrollo se refiere, en el caso que se diera tal proceso en un aula 

de educación formal.  

 

También, el Currículum Nacional Bolivariano (CNB) que el Sistema Educativo 

Venezolano Bolivariano (SEVB) es deficiente en cuanto a los lineamientos que se 

deben plantear para llevar a cabo el proceso de inclusión; ya que la Educación 

Especial es asumida como una modalidad de educación dentro del SEVB. Es así 

que se demuestra que no se hace mención de cómo se podría desarrollar el proceso de 
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educación especial o de integración en instituciones de educación formal, discrepando 

claramente con la Declaración de Salamanca (1994) y la Unesco (2013), quienes en el 

marco de una educación para todos, plantean la educación especial como una 

regularidad, y que deje de ser asumida como una modalidad. Tal aspecto es un reto 

eminente de abordar y asumir, para plantear en un presente y futuro no muy lejano a 

la educación especial como una regularidad bien sustentada y delimitada en cuanto a 

estrategias, adaptaciones, formación del personal y el hecho de involucrar a las 

familias en todo este proceso de formación integral. 

 

En cuanto a la tercera línea de acción, la adecuación curricular, hay que 

plantearse como una realidad imprescindible lo que la Unesco (2013) afirma: “el 

planteamiento de la integración escolar consiste en examinar cómo deben 

transformarse los sistemas educativos para responder a la diversidad de los 

educandos… promoviendo métodos pedagógicos centrados en los educandos…”. Por 

su parte, La Declaración de Salamanca (1994), nos recuerda que todos los niños de 

ambos sexos tienen un derecho fundamental a la educación y debe dárseles la 

oportunidad de alcanzar y mantener un nivel aceptable de conocimientos, cada niño 

tiene características, intereses, capacidades y necesidades de aprendizaje que le son 

propios, “los sistemas educativos deben ser diseñados y los programas aplicados, de 

modo que tengan en cuenta toda la gama de esas diferentes características y 

necesidades”. (1994: p.2).  

 

Del razonamiento planteado por estos documentos y de los análisis resolutivos 

demostrados en las matrices del estudio, coinciden en que para llevar a cabo cualquier 

proceso de integración escolar de estudiantes especiales, es de vital importancia 

elaborar adaptaciones curriculares y estrategias de abordaje escolar  para el trabajo de 

los o las estudiantes especiales (EE). Para ello hay que tener un dominio de los 

objetivos del colegio para colaborar positivamente en la formación de los estudiantes 

y un trabajo en equipo con los padres comprometidos en ayudar a la formación de su 
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hijo en condición especial. De igual forma, algunas de las estrategias que utilizan los 

docentes que ayudan y posibilitan el integrar EE en aulas encontramos: “adaptación 

de los objetivos curriculares, del sistema de evaluación y las necesidades 

individuales; hacer partícipes a todos los profesores del EE en este proceso; 

mantener una actitud positiva en el trabajo y propiciar la comunicación con los 

padres de la evolución y logros de su hijo”. (Hallazgos encontrados en la tabla nº 5 y 

7). También se puede añadir el hecho de elaborar libros de texto y materiales 

didácticos nuevos para los estudiantes que estén en espacios integrales. Así en esos 

espacios, en un clima de respeto, inclusión y cooperación entre todos los educandos, 

sus educadores y los tutores especiales (si fuera el caso), se logrará un proceso de 

integración real.  

 

La cuarta directriz planteada, es la formación del profesorado. Los educadores, 

junto a otros profesionales, que trabajan con los alumnos con necesidades educativas 

especiales deben asumir un rol de innovación y transformación de las prácticas 

tradicionales de los programas y servicios. La individualización real de la evaluación 

e intervención educativa acorde con los últimos avances científicos es una de las 

claves de esa mejora. El profesor debe formular preguntas para promover un debate y 

en general, propiciar una interacción verbal con todos los estudiantes, así se facilitará 

la interacción los EE y los ER. 

 

En ese mismo orden de ideas, actualmente se cree que el progreso en educación 

especial debe relacionarse con la innovación tecnológica y el perfeccionamiento 

técnico, es así como obtener un profesor competente en la práctica, capaz de 

interpretar las necesidades del alumno con discapacidad y de desarrollar programas 

instruccionales con impacto positivo en el alumno, escuela y sociedad, y el desarrollo 

de habilidades y técnicas didácticas de vanguardia en las diferentes áreas de 

especialización; colaborará al desarrollo de la integración de EE en las aulas. García 

Hoz y Polaino-Lorente (1991), rescata un pensamiento fundamental que se desea 
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poner en práctica al finalizar este estudio y es la idea que el educador al trabajar 

directamente con niños especiales, debe pasar a ser “un partícipe de la verdad, un 

vehículo de la comunicación, un puente tendido entre el sujeto capaz de conocer y la 

verdad que puede ser conocida” (1991, p. 37). 

  

Un paso en la transformación de la formación de los docentes consistiría, en abrir 

espacios en el currículum universitario de carreras relacionadas con la pedagogía que 

permitan reflexionar sobre cuál es la construcción de diversidad e inclusión que cada 

sujeto elabora, con anterioridad al desarrollo de técnicas y herramientas pragmáticas 

de trabajo (metodologías de enseñanza, evaluación, etc.). 

  

Para llevar a cabo la quinta línea de acción: innovación en la pedagogía del aula, 

se tiene que las personas con necesidades educativas especiales deben tener acceso a 

las escuelas ordinarias, que deberán integrarlos en una pedagogía centrada en el niño, 

capaz de satisfacer esas necesidades. Si prestamos atención a las propuestas descritas 

por las actrices del estudio (hallazgos de la tabla nº 10) están en lo correcto en afirmar 

que cada actriz o actor que es partícipe de un proceso de integración escolar, tiene 

un rol definido para llevar a cabo la integración, a saber: El tutor cumple la función 

de mediación entre el colegio y el EE, tiene la responsabilidad del EE para que esté 

seguro, feliz y aceptado por todos. Él vela porque no se discrimine al EE y para que 

la adaptación curricular esté apta para las limitaciones del EE. En muchos casos 

diseña la adaptación. La Profesora guía, debe estar abierta a tratar al EE. Facilitar 

medios y materiales para que el tutor y el EE se integren al pensum escolar y al 

plantel. Y por su parte, el Estudiante Especial

 

 es esencial para que se dé la inclusión 

escolar. Su presencia es fundamental. 

La línea de acción referida a los espacios integradores, hace mención a la 

necesidad de crear en los propios salones un ambiente de respeto, inclusión y 

cooperación entre todos los educandos, sus educadores y si es el caso, los tutores 
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especiales, con el fin de lograr un proceso de integración real. Los apoyos 

individuales que necesita cada alumno deben ser evaluados con la máxima precisión 

y revisados con frecuencia por los equipos interdisciplinares. Junto a la importancia 

tradicionalmente asignada a los conocimientos académicos debe también prestarse 

gran atención a otras dimensiones del comportamiento del individuo: conducta 

adaptativa; participación, interacciones y roles sociales; salud física y mental; y el 

contexto.  

 

La afirmación dada por las actrices del estudio, a saber: “los valores que favorecen 

los docentes en un aula integral y que colaboran en el desarrollo psicosocial  de los 

EE y ER son: aceptación de las diferencias; amistad, cariño y amor; colaboración, 

compañerismo y comunicación; empatía, generosidad, igualdad y respeto, 

tolerancia, trabajo en equipo y la solidaridad. (Hallazgo presentados en la tabla nº 

9); tienen excelente relación con lo que se espera en un aula o salón que propicie y 

evidencie una integración escolar. Es por esto que la evaluación educativa llevada a 

cabo por los profesores y otros profesionales de la educación (psicólogo, terapeutas, 

etc.) es un aspecto determinante del éxito en el proceso de inclusión escolar. Las 

funciones que puede tener la evaluación educativa en los niños con discapacidad 

intelectual y otros problemas similares son el diagnóstico, la clasificación y la 

planificación de los apoyos (Asociación Americana sobre Retraso Mental, 2002). 

 

Al tomar en cuenta estos marcos de acción, la comprensión del proceso de 

integración escolar de niños especiales en aulas regulares de la educación formal se 

dará de manera más expedita y permitirá ofrecer una visión más global y 

enriquecedora en beneficios de la formación humana, cognitiva, social y afectiva de 

estos estudiantes especiales y demás actores del proceso educativo. 
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ANEXO A 

 

INSTITUCIONALIDAD DEL COLEGIO LOS CAMPITOS  

CARACAS-VENEZUELA: 

 

El Colegio Los Campitos nació en 1970 por iniciativa de un grupo de familias 

conscientes de la responsabilidad de educar a sus hijas  con un sentido cristiano de la 

vida. Los Campitos realiza una profunda tarea de educación personalizada e integral, 

de acuerdo con el papel de la mujer en la sociedad y en la familia. 

La formación doctrinal-religiosa está confiada al Opus Dei. Una formación que 

abarca también a los padres, profesoras, personal administrativo y obrero.  

El colegio cuenta servicios específicos, que día a día permiten elevar la 

formación integral de sus alumnas. Entre ellos se ubican: 

 

♦ Atención personalizada para niñas en edad de Preescolar hasta II año de 

Media Diversificada.  

♦ Inglés como segunda lengua: desde Preescolar hasta Básica II.  

♦ Programa de Educación Temprana (PET) en Preescolar y Básica I. 

♦ Programa de Estrategias Cognitivas (PEC) desde 4to grado hasta 2do MD. 

♦ Computación desde Básica I y hasta 8vo grado. 

♦ Bachillerato Internacional.  

♦ Sociedad Bolivariana.  

♦ Centro de actividades Extraescolares (CAEX) (flamenco, volleyball,  ballet, 

gimnasia, etc.).  

♦ Biblioteca con Internet abierta hasta las 4:00 p.m.  

♦ Servicio de cantina y comida caliente.  

♦ Asociación de Exalumnas (AEALC).  

♦ Centro de Estudiantes (CELC).  
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♦ Preparación intensiva para las pruebas de ingreso a las universidades.  

♦ Escuela de Padres (IPEF).  

♦ Cursos de especialización en las tareas del hogar para mamás (CADEMAS) 

y formación para el hogar (clases desde Preescolar hasta el 6to grado).  

♦ Convivencias y cursos de retiro.  

♦ Diferentes labores sociales. 

 

El colegio Los Campitos hace énfasis en la atención individualizada de sus 

alumnas, es por ello que cuenta con el sistema de preceptorado, que es el que 

garantiza la eficacia de la educación personalizada. Cada alumna tiene designada una 

profesora que desempeña las funciones de orientación familiar y de orientación 

personal. Integra las diferentes influencias educativas que la alumna recibe. 

Actualmente el preceptorado lo dirige la Prof. Pola Tortosa. El mejor cauce de 

comunicación con los padres es la entrevista, al menos trimestral.  

La preceptora de la alumna se reúne con los padres para definir en equipo 

planes de acción educativa familia-colegio y evaluar los resultados obtenidos hasta el 

momento. Trimestralmente el Colegio realiza reuniones informativas por nivel. 

Además de charlas de formación en momentos puntuales. En conjunto con el Instituto 

Panamericano de Educación Familiar (IPEF) se les invita a participar en los 

programas trimestrales o mensuales. 
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ANEXO B 

 

GUIÓN DE PREGUNTAS DE LAS ENTREVISTAS 

 

ENTREVISTA A PROFESORAS GUÍAS: 

1. ¿Qué sabes acerca de la integración escolar entre un estudiante especial (EE) y un 

estudiante regular (ER)? 

2. ¿Qué elementos crees que favorece a la inclusión escolar de un EE? 

3. ¿Cuáles obstaculizan? 

4. En tu salón de clases, ¿Cómo ayudas a integrar al EE? 

5. ¿Cómo percibes la relación entre las necesidades del EE y el ER? 

6. ¿Qué valores deben ser promovidos por los docentes en un aula integral? 

 

 

 

ENTREVISTA A LA TUTORA ESPECIAL: 

1. ¿Cómo describes una inclusión escolar entre un EE y un ER? 

2. ¿Cómo comprendes el espacio escolar con presencia de EE y ER? 

3. ¿Qué es para ti la interacción social entre los sujetos? 

4. ¿Cómo el ambiente escolar influye a las relaciones entre los EE y ER? 

5. ¿Qué papel cumple el tutor, la profesora guía y el EE? 

6. ¿Qué valores deben ser promovidos por los docentes en un aula integral? 
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ANEXO C 

 

DIARIO DE CAMPO 

REGISTRO DE LA OBSERVACIÓN DE UNA RUTINA ESCOLAR 
 

 
 

 

 



 
 

90 



 
 

91 

ANEXO D 

 

REGISTRO DE LA ENTREVISTA DE LA TUTORA PERSONAL 
(PSICÓLOGA) DE M.V 

 

 

TEMA TEXTO 
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ANEXO E 

 

REGISTRO DE LA ENTREVISTA DE LA PROFESORA DE INGLÉS DE 
M.V 
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ANEXO F 

 

REGISTRO DE LA ENTREVISTA DE LA PROFESORA GUÍA DE M.V 
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ANEXO G 
Registro descriptivo a manera de resumen del desempeño anual de María Victoria 

Medina. 2do grado. Colegio Los Campitos (Caracas, Venezuela). 
 

Mes de Septiembre: 
 

Comienzo a trabajar con la niña, y a adaptarme al medio ambiente del colegio. Por 
ahora estoy viniendo lunes, miércoles, y viernes; sin embargo lo puedo negociar con la 
mama María Claudia Salcedo si algo acontece durante la semana. Veo que Marivi 
tiene una buena disposición a trabajar conmigo, de hecho se vuelve muy dependiente 
a mí los días que no estoy con ella, según me cuentan las maestras Nela y Mariana, 
llora los días que no asisto al colegio. Los días que no asisto le dejo planificado las 
tareas acorde a sus conocimientos para que las realice con sus maestras.  Después del 
primer recreo veo que se cansa y se dispersa, busca la manera de llamar la atención 
llorando, la saco del salón para calmarla. Las maestras la ubican en la primera fila 
para que pueda ver bien a la pizarra, sin embargo o le copio la clase en una hoja 
para que lo copie al cuaderno, lo que realiza con mucha dificultad, termino 
dictándosela letra por letra. Comienzo su rehabilitación cognitiva, por el 
reconocimiento de las letras del abecedario, los números, su secuencia y orientación 
espacial. Con respecto a su área emocional y social, noto que sus compañeras están 
muy al tanto de lo que le sucede a María Victoria, la toleran la invitan a comer y 
jugar con ellas, sus amiguitas son María Victoria Fernández y Rebeca Alti.  
 

Mes de Octubre: 
 

Ahora que ya las dos dominamos la rutina del colegio, veo que Marivi tiene muy poca 
comprensión de sus clases fuera de las básicas, es decir, de computación, home 
economics, inglés, educación física, religión, música. Por ahora, el acuerdo es que 
solamente vea spelling en inglés, spelling del primer grado lo que igualmente se le 
dificulta.  
Le recomendé a la familia que hiciera una evaluación CenTer por María Isabel Arnal, 
para yo tener un mejor conocimiento de las fortalezas y limitaciones de Marivi, los 
resultados arrojaron que definitivamente su percepción grafomotriz es muy limitada, 
entre otras cosas, y por eso el aglutinamiento de las letras, la discalculia, la dislexia y 
disgrafía. Se le recomendó un refuerzo psicológico para tratar de mejorar estos 
aspectos y desarrollar una buena autoestima en la niña ya que ella esta consciente 
de sus limitaciones, por otro lado se le recomendó terapia de integración sensorial en 
un tratamiento contra el déficit de atención. Durante este mes tuvo una recaída de la 
cual se me informa después que la niña se queda dormida en clases y es retirada a 
su casa.  
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Mes de Noviembre: 
 

Me preocupa que María Victoria no entienda inglés, me parece que está haciendo un 
daño al intentar enseñarle dos idiomas al mismo tiempo, cuando tiene tantas fallas en 
la comprensión básica de su lengua materna. Por otro lado, en biblioteca refuerzo 
otros conocimientos base, como el armado de rompecabezas y la ubicación espacial, 
como derecha-izquierda-arriba-abajo; además de seguir reforzando las letras y los 
números en las horas más complejas de clases de inglés.  
También intento llevarla al mismo nivel que sus compañeras viendo los mismos 
objetivos que ellas. Su área emocional sigue muy delicada, llora en las horas después 
del recreo, se lamenta que ella no es igual que sus compañeras, que no quiere ser 
tratada diferente, que quiere ser igual que las demás, más por otro lado sigue muy 
dependiente de mí, no puede hacer una actividad por sí sola y pide supervisión 
constantemente. 
 

Mes de Diciembre: 
 

Durante este mes he visto que la tolerancia a la frustración de Marivi se hace cada 
vez mas notable, cuando trabajamos en ejercicios de atención se da cuenta que no 
puede cumplir con  la repetición de los patrones. Vale acotar que no solo es a nivel 
grafo motor, también lo es a nivel motor, este mes estuvieron practicando el acto de 
navidad del grado, se manifiesta tímida y se le dificulta los movimientos corporales. 
En la reunión de consejo directivo, las maestras demostraron su preocupación por la 
falta de actividad y de seguimiento de María Victoria cuando yo me ausento, se 
acordó que fuera un día mas a la semana, ya que a mi parecer ella necesita 
independencia y no mayor dependencia. Así como también se acordó que sería 
retirada por completo de las clases de inglés y que esas horas estarían destinadas 
para biblioteca donde ella y yo podemos trabajar mejor en su rehabilitación 
cognitiva. Como recomendaciones para los padres en este período de vacaciones se 
les instruyó que practicaran la lectura con silabarios, que el dictado de las oraciones 
se hiciera separando las silabas fonéticamente, y que practicaran el concepto de 
número para que su conteo no solo fuera mecánico. Es hora de exigirle un poco más y 
aprovechar su potencial. 
 

Mes de Enero: 
 

Luego de este período de vacaciones, Marivi tuvo una recaída, de la cual no tiene 
ningún recuerdo, ha tenido muy pocos recuerdos de los mismos desde que comenzó a 
convulsionar. El inicio de clases comienza muy entusiasta, se adapta totalmente a la 
rutina, y poco a poco he visto que ha dejado de llorar después del recreo por su 
mama, su hermana, por mi o por como es de diferente. Veo que las horas después del 
recreo siguen siendo muy largas para ella sin embargo las tolera mucho mejor que en 
el período anterior, donde tenía que interrumpir la actividad para hacer un juego 
lúdico y luego continuar con la misma actividad.  
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Mes de Febrero: 
 

Veo que la rehabilitación cognitiva en biblioteca esta dando resultado, ya reconoce 
todas las letras del abecedario y estamos comenzando con las silabas básicas, para 
que pueda reconocerlas fonéticamente y gráficamente. Con respecto a las 
matemáticas, seguimos con seriación, sumas y restas, estoy incorporando problemas 
de sumas y restas sencillos para que ella use su lógica para resolverlos. 
Con respecto al ambiente del salón veo que se lleva mejor con su maestra de inglés 
que con la de español, seguramente por que con la maestra de inglés hace 
manualidades y con la maestra de español se le exige más, sigo intentando nivelarla 
con sus compañeras. 
 

Mes de Marzo: 
 

En estos meses he notado que María Victoria es una niña con muchos altos y bajos, 
que su condición hace que sea muy variable, hay unos días buenos y otros días no tan 
buenos. Debido a que en el país es muy difícil que se consiga su medicación exacta 
todos los meses, hay días en que no hace el mismo efecto o se tarda mas en hacer el 
efecto, por lo general en las mañanas llega muy eléctrica y sociable al colegio y 
poco a poco se va a aplacando hasta que queda totalmente  plana emocionalmente. 
Lo que significa que en las horas de la biblioteca se hace difícil que siempre siga 
instrucciones y en las horas de la tarde es cuando mejor se relaciona con sus 
compañeritas, ya que hay veces en las mañanas que ni las saluda. 
 

Mes de Abril: 
 

Aunque veo que María Victoria esta siendo más constante en su asistencia a las 
psicoterapias, veo que aún le cuesta relacionarse con sus compañeras y hablar en 
público. En clases de lenguaje estamos trabajando con sustantivos propios y comunes, 
luego de hacer una actividad con ella la maestra le pregunta una a una lo que 
colocaron, en ese momento me aleje de ella y le tocó hablar a ella sola, sus 
compañeras la ayudaron a ubicarse en la hoja y ella explico lo que había hecho 
conmigo, al terminar se volteó hacia mi con una sonrisa en la cara. Lo que me hizo 
entender que su autoestima no se va a desarrollar con sus compañeras en este colegio 
sino cuando ella vea de lo que es capaz de hacer. Cuando le explico esto a su mamá, 
cree que es responsabilidad del colegio que le reflejen lo que es capaz de hacer y 
de lo que no; no se equivoca pero no vale la pena mantenerla en un lugar donde no 
siempre se le puede dedicar la atención a una niña en particular para que esta 
desarrolle destrezas sociales y autoestima; a veces uno como familia tiene que poner 
los medios para que se den los resultados deseados. 
 

Mes de Mayo: 
 

Este mes María Victoria estuvo faltando mucho al colegio por razones familiares, pasó 
un buen tiempo en Barquisimeto con sus abuelos, a quienes ella adora. Creo que 
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regreso un poco más consciente de que sus limitaciones, lo que es ventajoso a nivel 
madurativo ya que ya no llora por esa razón, y sabe cuando pedir ayuda y cuando 
decir que no entiende, a pesar de que las actividades asignadas siempre adaptadas 
a su nivel, siempre las llevo a un nivel mucho mas concreto. Si es necesario usar 
plastilina para que aprenda a multiplicar así será, pero ella se da cuenta que no 
puede con más y esto también hace que se rinda mas rápido y se rebele cuando le 
doy las instrucciones de la actividad. Por otro lado, cuando le digo a la mamá que es 
realmente recomendable para María Victoria que se cambie de colegio, ella toma 
una posición de tomar las cosas al relajo y vivir un día a la vez, trato de mantener 
presente que esta situación es muy compleja y dolorosa de afrontar como familia; me 
aclara que sólo me dedique a la practica de lecto-escritura y a la resolución de 
sumas y restas básicas con la niña. 
 

Mes de Junio: 
 

María Victoria ha avanzado profundamente con respecto a su maduración emocional 
y de lecto-escritura, ya puede afirmar que su lectura esta a un nivel silábico, y su 
escritura cuando toma dictado mejora cuando se hacen claves fonéticas (dictar la 
palabra completa y luego, pausadamente sílaba por sílaba también haciendo un 
silencio prolongado entre palabra y palabra). También vi que sus dibujos han 
mejorado notablemente, la figuras humanas tienen mejor ejecución  y trata de 
agregar elementos más reales a sus dibujos. La familia de María Victoria ha 
aceptado el cambio de colegio y la posible repitencia del segundo grado. 
 

Mes de Julio: 
 

En el mes de la síntesis del año escolar, la familia por fin tomo una acción en pro al 
cambio del colegio, Marivi esta muy contenta y ansiosa por el tema, sin embargo he 
notado como una actitud de rebeldía a la hora de hacer las actividades conmigo, es 
como si estuviera muy cansada como para seguir, lo mismo veo a nivel social, como 
sabe que no va a estar con sus compañeras el año que viene, noto que su 
participación social ha estado aun mas pasiva que en meses anteriores. La 
variabilidad en su conducta y en su déficit de atención es aun más notoria en estas 
últimas semanas. Sin embargo se sigue con la rehabilitación cognitiva y con la 
práctica diaria de la lectura en silabarios.  
Como recomendaciones a los padres, se le pide que dejen que su hija sea aún más 
independientes en sus responsabilidades, y que se le siga exigiendo a nivel 
académico. Que en vacaciones se le de la oportunidad de estar en una actividad 
donde pueda compartir con demás niños de su edad y que no se descuide el hábito 
de todos los días hacer actividades de razonamiento.  
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En síntesis: 
 

María Victoria se ha beneficiado mucho de una tutoría constante en aula, la cual ha 
permitido la concertación de conocimientos así como del desarrollo emocional y social. 
Pasó de ser una niña que no te afirmaba ni negaba si había entendido o no la 
actividad, a ser una niña que expresa sus ideas a las personas que siente más 
cercanas a ella. Paso  a ser una niña totalmente dependiente a ser una niña que 
luego que entiende que cuando termina una actividad es que se revisa el trabajo. 
A principio lloraba después del recreo, se hacia la dormida, hoy en día aguanta toda 
la rutina diaria, termina una actividad y puede pasar a otra sin ninguna interrupción. 
Creo que con sus compañeras siempre se mantuvo en la misma línea, es una niña 
tímida pero cuando le provoca jugar con sus amigas va y toma la iniciativa, y cuando 
no, no le importa jugar sola.  
Ha sido una buena experiencia para María Victoria si embargo es más beneficioso un 
colegio donde se imparta el aprendizaje concreto y no abstracto, donde ella se sienta 
libre y no como una persona bajo constante supervisión.  

 
 

Tutora: 
Andrea Montero. 

Julio, 2012. 
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SÍNTESIS DESCRIPTIVA


El estudio trazó un camino para la comprensión del proceso de integración escolar de estudiantes en condición especial de aprendizaje dentro de un aula regular. Hoy día se está planteando una corriente hacia la integración, que intenta interrelacionar la educación regular con la especial, con el fin de incorporar a los alumnos con necesidades especiales de educación a la formación normalizada. El estudio se articuló a la línea de investigación de Currículo, Pedagogía y Didáctica, su enfoque fue el sociohistoricista, de tipo cualitativo con una metódica etnográfica y hermenéutica. La información se colectó a través de las técnicas de la observación participante y la entrevista, utilizando el diario de campo y cuestionarios como instrumentos. 27 alumnas del Colegio Los Campitos, Caracas-Venezuela, conformaron las actrices principales del estudio. En esta sección se trabajó con inclusión escolar, pues una de las alumnas, poseía una condición especial de aprendizaje. Esta alumna especial y dos alumnas regulares, representaron los informantes claves de la investigación y en el rol de versionantes, sus profesoras guías y la tutora especial. Los resultados obtenidos muestran elementos que obliga a la escuela a meditar sobre sí misma, trayendo consigo una transformación en su proceso formativo, apostando porque la integración se vea más que como un instrumento de innovación, una regularidad y rectificación del sistema escolar; la necesidad de crear en los propios salones un ambiente de respeto, inclusión y cooperación entre los educandos, educadores y si es el caso, los tutores especiales, con el fin de lograr un proceso de integración real e incentivar una formación en el profesorado vital para atender las situaciones de espacios integradores de aprendizaje.   

Palabras clave: integración escolar, condición especial de aprendizaje, aulas regulares, educación inclusiva, niños especiales, espacios integradores.

INTRODUCCIÓN


     En la actualidad, algunos autores plantean una corriente educativa y formativa que apunta hacia la integración, que intenta interrelacionar la Educación Regular con la Especial, con el fin de incorporar a los alumnos con necesidades especiales de educación a la formación normalizada. 


El proceso de integración busca principalmente la incorporación activa en el contexto social del niño con alguna condición especial de aprendizaje o física, para lograr ser él mismo con todas las diferencias que lo caracterizan. Es con este proceso que se quiere alcanzar la participación activa de la persona con deficiencias y la igualdad que debe caracterizar el trato con los deficientes, respecto de los no deficientes. 

La interacción de factores cognitivos en un ambiente contextualizado y significativo para todas las personas y el principio de respeto a las diferencias individuales, ritmos y estilos de este mismo proceso, busca la caracterización y diversidad de los ambientes escolares, los contenidos programáticos y la activación del aprendizaje con didácticas mediadoras, que articulada y sistemáticamente, impulsarán un tratamiento integral del hecho educativo, siempre y cuando exista la presencia de un proceso inclusivo de niños con necesidades especiales de aprendizaje. 


La socialización del mundo de vida compartido entre los sujetos con necesidades especiales y los sujetos regulares en el contexto escolar, concertará los factores que facilitarán o no las relaciones efectivas y habilidades psicosociales entre los actores implicados, como vía para el despliegue de líneas de acción de abordaje de la integración escolar, considerando las insuficiencias de la misma y su nivel de desarrollo. 


De esta idea se desprende el propósito fundamental de la siguiente investigación: “comprender el proceso de integración de la estudiante en condición especial de aprendizaje dentro del ambiente escolar regular”.

CAPÍTULO I

Es la búsqueda de la verdad lo que es propio del hombre. 


Así deseamos ver, entender, aprender…


Cicerón.


DISCURSO PROBLEMATIZADOR

Aproximación al fenómeno de estudio


     La integración, tendencia actual conocida como la disposición  a incorporar tanto en centros educativos como instituciones regulares de enseñanza a aquellos estudiantes con discapacidades, ha venido incrementándose año a año.  Esta realidad, hace que todas las sociedades del mundo atiendan, desde la educación, la formación de los niños especiales, en los diferentes centros de enseñaza y formación educativa, para colaborar en su desarrollo personal y social; consolidando una inserción social favorable para estas personas, que por alguna razón presentan una discapacidad desde leves hasta moderadas, cognitivas o físicas, pero que no dejan de ser ciudadanos de las comunidades de cada ciudad, región o país.


 [image: image3.png]     


En este sentido, algunos autores plantean una corriente contemporánea hacia la integración, que intenta interrelacionar la educación regular con la especial, con el fin de incorporar a los alumnos con necesidades especiales de educación a la formación normalizada. (Sánchez, Cantón y Sevilla, 1997). Las políticas educativas referentes al individuo con discapacidad han sido impulsadas por movimientos sociales y de opinión de diversas índoles, según la cultura, historia y proyecto de cada país. Casos como los de Alemania, España, Italia, Francia, Reino Unido, Estados Unidos y México han resultado interesantes de estudiar y analizar. El apoyo legal, gubernamental y de asociaciones civiles en cada uno de estos países, ha permitido que desde la década de 1960 y hasta nuestros días, el proceso de normalización e integración avance, contribuyendo en gran medida, al desarrollo social de quienes se encuentran en esta situación de discapacidad. 


     Por ejemplo, en Alemania  a principios del decenio de 1970 el sistema educativo atendía a 140 000 alumnos con deficiencias, y para el de 1980 se había rebosado la cifra de los 400 000. Por otra parte, se tiene que la legislación italiana, confirma la necesidad de determinar la instrucción con base a las exigencias de los sujetos con discapacidad, al establecer un profesor por cada cuatro alumnos con discapacidad y grupos máximos de 20 alumnos por clase. (Sánchez; et al., 1997). En estos países, se rescata la necesidad de poseer centros con instalaciones que satisfagan en gran medida las necesidades y discapacidades de los niños a integrar, así como la formación continua del profesorado para responder a las demanda de inclusión que la  Ley  Educativa de cada país exige. 


     La necesidad de responder a las exigencias particulares de los niños con discapacidad obliga a la escuela a meditar sobre sí misma, trayendo consigo una transformación para satisfacer los requerimientos que surgen, apostando porque la integración se vea como un instrumento de innovación y rectificación del sistema escolar. Hoy día, el énfasis por permitir una integración de niños con ciertas discapacidades dentro de las clases, trae consigo una elevada demanda de métodos y técnicas de instrucción que se ajusten lo mejor posible a la variedad de capacidades y competencias con las que el profesorado se encontrará en las clases integradas y especiales. (Sánchez; et al., 1997).


     Ciertamente, el profesor se encuentra ahora, en una posición de mayor compromiso, dedicación y profesionalismo, pues esta realidad le exige mayor manejo de estrategias didácticas de acuerdo con las necesidades que demanden los niños especiales; pues en ocasiones, los maestros no dominan el manejo de los alumnos con discapacidades en el salón de clases, ya que éstos requieren de mayor atención por ser distintos a los alumnos promedio.


     Frente a esta realidad, el educador, en especial el docente de la educación primaria, se ve alertado y comprometido por alcanzar una mejor preparación personal y profesional, en cuanto al tema de la integración y la incorporación de niños especiales en el aula, recurriendo en muchas ocasiones, a planes de normalización de la enseñanza (entendiéndola como un programa que pretende disminuir entre los niños las diferencias y realzar las similitudes), siguiendo la declaración de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) de 1970 en cuanto a la necesidad de promover en las personas con discapacidad, una vida tan cercana a la normal como sea posible. (Asamblea General de la ONU, 2011). 

     Sea a través de actividades didácticas, adaptaciones curriculares o formación en valores, el docente está llamado a incentivar y sembrar en cada uno de sus estudiantes, el respeto por las diferencias; a lograr de la mejor manera, una actitud de ayuda, tolerancia y cooperación entre cada uno de sus alumnos y su propia persona por entender y poner en práctica, la diversidad como valor.


     Es necesario tomar en cuenta estas consideraciones planteadas para la preparación del educador en el proceso de la inclusión de niños especiales para que el mismo pueda realizarse eficazmente. Y el profesor debe tener en claro que su función es primordial para dicho proceso. Su empatía, respeto y profesionalismo debe imponerse frente a las angustias, dificultades o frustraciones que puedan florecer durante el transcurso de la integración.


     Una de las formas de lograr el éxito en esta ardua tarea del proceso de integración escolar, es contar con el apoyo y colaboración de la comunidad escolar (directivos, docentes, alumnos, familiares y vecinos). Cuando toda la comunidad se propone  fomentar la formación de sus educadores en el trabajo integral y de inclusión, con apoyo de especialistas como psicólogos, terapistas del lenguaje, psicopedagogos, entre otros; el acto de llevar acabo la inclusión de niños especiales en el aula, resulta provechoso y enriquecedor para todos sus estudiantes, y la misma comunidad. 


     Un  ejemplo de esta realidad, puede observarse en el trabajo que actualmente realiza la Unidad Educativa Niños en Acción, (Valencia, Venezuela); cuando promueve y practica la inclusión social en la comunidad escolar y social, a través del trabajo en equipo interno del colegio y con las familias que conforman la comunidad escolar; pues la inclusión, es uno de sus valores institucionales más representativo. (Niños en Acción, 2008). De igual forma el Colegio Los Campitos (Caracas, Venezuela) está abierto a la participación y trabajo con niñas que presenten necesidades especiales de aprendizaje en los grados de primaria, que con la colaboración de una tutora particular (en algunos casos son psicólogas, en otros psicopedagogas) y adaptaciones curriculares y académicas para la rutina diaria escolar de estas niñas, puede desarrollarse un proceso de integración escolar.


     Si el educador y la sociedad en general, se proponen como tarea fundamental el comprender cómo se logra o promueve la inclusión escolar en aulas regulares de educación formal, será más enriquecedor y asertivo a la hora de llevar a cabo  su trabajo. Para lograr esto, es necesario que el docente trabaje en un cambio de conciencia formando actitudes de reflexión, análisis y autocrítica, así como en consolidar la investigación como un instrumento de indagación permanente y contar con la disposición de trabajar en equipo de manera multidisciplinaria. (Sánchez; et al., 1997).

     En virtud de la problemática descrita en los párrafos precedentes y de la necesidad de buscar alternativas para alcanzar una integración escolar de niños especiales, la presente investigación busca dar respuesta a las siguientes interrogantes:

     ¿Cuáles son los elementos que posibilitan u obstaculizan las relaciones efectivas de aprendizajes entre los alumnos especiales, alumnos regulares y profesores integrales?

     ¿Qué habilidades psicosociales favorecen la complementariedad y relación de los sujetos implicados en los espacios integrales de aprendizaje?


     ¿Cuáles líneas de acción se derivarán de los hallazgos para abordar los espacios integrales de aprendizaje y formación según la Ley Orgánica de Educación, el Currículo Nacional Bolivariano y la Unesco  plantean?


Intencionalidad de la investigación


     Tomando en cuenta al aprendizaje como apropiación cultural por la interacción de factores cognitivos en un ambiente contextualizado y significativo para todas las personas y el principio de respeto a las diferencias individuales, ritmos y estilos de este mismo proceso, se logrará  la caracterización y diversidad adecuativa de los ambientes escolares, los contenidos programáticos y la activación del aprendizaje con didácticas mediadoras, que articulada y sistemáticamente impulsarán un tratamiento integral del hecho educativo. La socialización del mundo de vida compartido entre los sujetos con necesidades especiales y los sujetos regulares en el contexto escolar, concertará los factores que facilitarán las relaciones efectivas y habilidades psicosociales entre los actores implicados, como vía para el despliegue de líneas de acción de abordaje de la integración escolar, considerando las insuficiencias de la misma y su nivel de desarrollo.

     De la anterior reflexión se desprende el propósito fundamental de la siguiente investigación, que buscará “comprender el proceso de integración de la estudiante en condición especial de aprendizaje dentro del ambiente escolar regular”.

Directrices de investigación o líneas de acción


· Identificar los elementos que posibilitan u obstaculizan las relaciones efectivas entre los alumnos especiales, regulares y profesores (normas de convivencia, estrategias académicas, organización escolar).

· Caracterizar las habilidades psicosociales que favorecerán la relación de los sujetos implicados en los espacios integrales de aprendizaje.


· Proponer líneas de acción para el abordaje de los espacios integrales de aprendizaje.


Relevancia del estudio


     En el mundo educativo actual, el proceso de integración escolar toma un valor relevante. Se considera de importancia conocer qué aportes, beneficios y utilidad, que este proceso lleva consigo para la misma sociedad. El presente estudio se justifica por ser novedoso pues, el tema de integración escolar se presenta reciente en el contexto nacional. Si bien es cierto que se han realizado investigaciones en el campo de la inclusión social, en el área de educación especial de alta calidad y de manera integrada, existe todavía una distancia teórica y comprensiva de la misma.


    La utilidad de esta investigación se refleja, en que la misma quiere comprender, interpretar, reconocer y sensibilizar a la comunidad escolar en general, sobre la importancia de conocer la variedad de alternativas instructivas y de reconocimiento de las diferencias entre los educandos que son apropiadas al plan educativo para cada alumno durante la jornada escolar.


     Además, se considera pertinente a nivel académico e institucional pues de cierta forma, al preocuparse sobre los intereses y aspiraciones que tienen los niños especiales, se estará formando y propiciando la reflexión del profesional que en la actualidad la sociedad reclama: educadores competentes, es decir, profesionales integrales y  proactivos capaces de desempeñar sus tareas formativas exitosamente. 


     Igualmente los resultados de la investigación servirán de base teórica  para la aplicación y ejecución de trabajos posteriores relacionados con la integración escolar; tema de relevancia y que actualmente requiere atención por su novedad  y  pertinencia. Así como, interpretar y conocer los servicios de apoyo requeridos por las necesidades de los distintos alumnos en forma de ayudas, tanto para atender al niño como al profesor.


CAPÍTULO II


La idea fundamental de la educación más nueva es la relación íntima y 

necesaria entre los procesos de nuestra experiencia real y la educación.


John Dewey.


DISCURSO TEORÉTICO

Historiales o informes anteriores


     Talou, Borzi, Sánchez y otros (2010) presentaron los resultados de una investigación (período 2006-2008) destinada a indagar las concepciones y opiniones sobre la inclusión de niños con discapacidades, proporcionadas por dos tipos de actores técnico-docentes. Se trató, en el primer caso, de directivos y docentes procedentes de Institutos Superiores de Formación Docente. En el segundo, de directivos, docentes y personal de los Equipos de Orientación Escolar de escuelas destinadas a niños con necesidades educativas derivadas de las discapacidades (NEDD) y de escuelas de Educación Primaria Básica (EPB). 


La información fue recabada a través de la realización de entrevistas en profundidad con los participantes seleccionados. Las dimensiones incluidas contemplaron: tipo y calidad de la formación recibida en distintas instancias (grado, en ejercicio, posgrado); conocimientos de los problemas de las personas con discapacidades (tipos y determinantes causales); actitudes frente a la integración e inclusión escolar y sus condiciones de posibilidad; valoraciones sobre los derechos de los niños con discapacidad a ser incluidos en la EPB; y posibilidades de reflexionar sobre la problemática. El objetivo final se orientó a obtener información relevante que colabore en el diseño de estrategias destinadas a propiciar las condiciones para un aprendizaje escolar cooperativo y colaborativo, que contemple la problemática de la diversidad y de las diferencias individuales.


[image: image4.png]     Por su parte, Rodríguez (2003) llevó a cabo un estudio que tuvo como objetivo aportar algunas reflexiones, en el marco de la organización escolar, para posibilitar/optimizar la integración escolar de los alumnos con deficiencia visual en los centros escolares ordinarios, como consecuencia de los planteamientos vigentes sobre la integración que derivan de la LOGSE (Ley Orgánica General del Sistema Educativo Español). La importancia de la organización escolar para la atención a la diversidad es evidente, algunos aspectos fundamentales, como la organización de espacios y el óptimo uso de recursos tecnológicos para la atención a la población de alumnos con necesidades educativas especiales (N.E.E) asociadas a la deficiencia visual son los de relevancia para abordar un caso típico de integración escolar. 

Concluye que un elemento esencial dentro del aula, que concierne a la organización escolar, es el mobiliario, que debe estar adaptado a las posibilidades de los alumnos (accesibilidad, operatividad, ergonomía, disponibilidad). Especialmente significativo resulta el pupitre, que ha de ser regulable en altura e inclinación, para evitar posturas inadecuadas de los alumnos. En cuanto a las dimensiones, el escritorio ha de ser lo suficientemente amplio para posibilitar el manejo de aparatos ópticos (lupas dobles y triples, lupas fijas con foco fijo o variable) o instrumentos (punzón y regletas) y máquinas (Perkins, Braille'n Speak). La cercanía a la pizarra y a la ubicación del docente se torna fundamental, tanto para los discentes con baja visión, de manera que se posibilite el acceso visual a las notas, esquemas y ejercicios de la misma, como para los invidentes, para que puedan escuchar con claridad al profesor, sin interferencias en la percepción.


     La investigación realizada por Sosa (2002) tuvo como finalidad verificar la actitud de los docentes de Educación Inicial y el proceso de integración de los niños con necesidades educativas especiales. La misma perteneció a la línea de investigación del microcurrículum, con basamentos teóricos inscritos en el enfoque holístico-constructivista y la concepción teórica de la integración escolar de los niños con necesidades especiales sustentadas por el Estado Venezolano. El diseño de la investigación fue no experimental, de tipo seccional descriptivo. La población de estudio estuvo conformada por ochenta docentes y veinticuatro padres y/o representantes de los preescolares nacionales del Distrito Escolar No. 7 del municipio “Los Guayos” del Estado Carabobo. Entre las principales conclusiones se destaca que la actitud de los docentes de Educación inicial es de aceptación de la integración escolar de los niños con necesidades especiales, que refleja en su perfil como maestro del nivel, capaz de dar y recibir afecto, paciente, comprometido, diseñador de estrategias para la atención de los niños especiales con amplio concepto de atención del niño.


En el libro publicado por Slee (2001) cuando hace referencia a las prácticas inclusivas escolares, destaca la necesidad de que los futuros docentes y los formadores de estos tengan la posibilidad de comprender sus propias nociones de inclusión para construir espacios de posibilidades distintos que no refuercen las debilidades tradicionalmente visibilizadas de los grupos minoritarios en la escuela. De este modo, un primer paso en la transformación de la formación consistiría en abrir espacios en el currículum universitario de carreras relacionadas con la pedagogía que permitan reflexionar sobre cuál es la construcción de diversidad e inclusión que cada sujeto elabora, con anterioridad al desarrollo de técnicas y herramientas pragmáticas de trabajo (metodologías de enseñanza, evaluación, etc.).


     Hegarty, Hodgson y Clunies-Ross (1998), llevaron a cabo un estudio realizado en setenta centros educativos, examinaron detalladamente las formas en que los profesores de las escuelas normales están integrando, día a día, en sus clases a alumnos con necesidades especiales. Centraron su atención en los cambios que se operan en la organización de la escuela, en el curriculum, en la dotación de personal y en la enseñanza en clase. Basándose en la atenta observación de una excelente labor educativa, los autores destacaron las estrategias que han demostrado ser ventajosas para los profesores y examinaron las áreas en donde han surgido problemas. 


     Entre las orientaciones que ofrecen están: la interacción del profesor con los alumnos para facilitar el aprendizaje es componente principal del proceso docente, formulando preguntas para promover un debate y en general, propiciar una interacción verbal. También recomiendan que el profesor deba conocer la necesidad individual del alumno especial, para saber con mayor claridad y atención donde deben reforzar y apoyar.


También, Aldea (1993) realizó su trabajo de investigación con el objeto de analizar el nivel de adaptación y aceptación por parte de padres, alumnos y profesores sobre la integración escolar de los niños deficientes (físicos, psíquicos, sensoriales). La investigación fue llevada a cabo en Soria, España en tres centros correspondientes a preescolar y 1º y 2º de educación básica (2 son centros que aplicaron la integración y un tercero no). Se escogieron estos tres niveles por ser en donde el número de niños de integración era mayor. El número de niños que fueron objeto de estudio llegaron a 14 y por cada niño entrevistó a tres compañeros. Aplicó cuestionarios a seis muestras representativas (los profesores de estos niños, y por cada profesor de niños deficientes integrados hemos contado con otros tres profesores sin niños de integración. Así mismo sucedió con los padres). 

Las conclusiones obtenidas de este trabajo fueron: la adaptación escolar y social es positiva, además puede favorecer el desarrollo biológico y psicológico del niño; casi la totalidad de los niños de integración tienen amigos dentro y fuera de clase; los compañeros de niños de integración se relacionan con los niños deficientes de igual manera que con los niños normales, con unos sí y con otros no, sean deficiente o no; todos los profesores creen que la integración en los colegios sí puede ser real, dependiendo de la deficiencia y por último, los padres de niños de integración están contentos con los progresos de sus hijos, aunque hay algunos que tienen problemas con el profesorado.

Los trabajos expuestos con anterioridad, buscan reflejar la necesidad de profundizar aún más en el tema de este estudio y para comprender con detenimiento el fenómeno de la integración escolar, desde la perspectiva del estudiante con necesidades especiales educativas y del estudiante regular, así como la perspectiva de los docentes participantes de este proceso.


Fundamentación teórica


     Toda propuesta educativa debe estar sustentada en unos principios relacionados con la concepción de la formación, el aprendizaje y la enseñanza, que permitan determinar las acciones pedagógicas, el proceso de formación a desarrollar en nuestros estudiantes, y en detalle, en los estudiantes con necesidades especiales de aprendizaje. Entre estos principios se resaltan:


El proceso de normalización que Bengt Nirje (1969) define como el conjunto de medios y procedimientos que permiten la “introducción en la vida ordinaria del subnormal de unas pautas y condiciones lo más parecidas posibles a las consideradas como habituales en la sociedad” fue el primer paso de proponer un trabajo de inclusión de niños especiales dentro de aulas regulares. Con este principio se busca que las personas deficientes tengan alcance a las formas de vida y condiciones de existencia cotidiana tan cercanas como sea posible a las circunstancias y género de vida de la sociedad a la cual pertenecen. (García Hoz y Polaino-Lorente, 1991). 


     Por su parte Inés Dussel (2003), plantea que el movimiento de inclusión supone la integración en un “nosotros” determinado, ya sea la comunidad nacional o un grupo particular (clase social, minorías étnicas, “niños discapacitados”, “niños en riesgo”). Este “nosotros” siempre implica un “ellos” que puede ser pensado como complementario o como amenazante, o aún ser invisible para la mayoría de la gente. Es decir, la inclusión en una identidad determinada supone la exclusión de otros, la definición de una frontera o límite más allá de la cual comienza la otredad. Tal como lo señala Popkewitz (1991), la cuestión de la inclusión es un proyecto político fundamental en sociedades que han excluido sistemática y categóricamente a grupos sociales. Y sigue diciéndonos el autor, la manera en que hemos concebido la inclusión quizás sea el “crimen” que debemos investigar, y no sólo la falta de “acceso” de algunas poblaciones a la institución escolar. (Dussel, 2003).


Según el análisis de Michele Foucault (2002), la educación especial se inscribe, como el conjunto de los dispositivos “ortopédicos” en el paso de la ley a la norma educativa, propiciando una sobrecorreción que se agrega a la corrección y la readaptación de la adaptación ya presentes en el espacio “pedagógico ordinario”. Para Foucault, la reflexión acerca del niño anormal fue lo que permitió la constitución de una ciencia del adulto normal, desarrollando tecnologías de corrección y de readaptación educativa que se articularán sobre los saberes de la normalidad. (Vandewalle, 2002). El lenguaje que se utiliza para referirse a los “desviados” es casi siempre: “deficientes”, “anormales”, “dis-capacitados”. Todos estos calificativos sólo adquieren sentido cuando se los compara con un individuo “normal”. (Dussel, 2003).


Para Verdugo (2003), la integración es un modo de trabajar en el aula y en la escuela defendiendo los derechos a la educación y la igualdad de oportunidades de todos los alumnos. Es cierto que el desarrollo de la integración escolar contribuye a transformar las actitudes sociales y profesionales hacia la población más desfavorecida. Y sitúa al niño con retraso mental y a otros niños con problemas en el centro de la atención junto a los otros niños que no presentan problemas. Si hablamos de calidad de vida en lugar de integración o normalización, o complementariamente a ellas, estamos haciendo referencia a las personas y no al proceso en general, y podemos medir con precisión los avances significativos que sirven para su mejora. Sustituiremos la ambigüedad del concepto integración por la descripción concreta de los logros. Además, hablar de calidad de vida nos va a permitir situar los esfuerzos que se realizan contextualizados en las necesidades de la persona desde un enfoque integral de sus necesidades.

Sánchez, Cantón y Sevilla (1997) refieren el término de integración escolar con la tendencia a incorporar en la escuela regular a aquellos estudiantes con discapacidades leves o moderadas. Es el proceso que brinda una oportunidad para el mejoramiento de las instituciones escolares y, en consecuencia, de la educación de todos los alumnos. Sin embargo, la integración debe tomar en cuenta las discapacidades de cada estudiante y para cada uno de ellos, deben elegirse los medios que den los estímulos más ricos y apropiados para su desarrollo y educación. Los autores recuerdan que uno de los principios para estimular la instrucción especial es la formación de grupos de aprendizaje cooperativo: 


“Estos grupos, proporcionan un ambiente natural en el cual se pueden aprender y reforzar destrezas de comunicación y resolución de problemas, así como desarrollar habilidades sociales. Es así como el maestro debe facilitar el desarrollo del trabajo del grupo, clarificando el papel de cada estudiante, la secuencia de instrucción y vigilando cuidadosamente la interacción entre los miembros” (1997, p.166).

Este grupo funciona como un modelo de conductas adecuadas para el desarrollo del trabajo y la interacción entre los miembros, y tiene la responsabilidad de establecer criterios de inclusión y exclusión en la conformación del grupo. (Sánchez, Cantón y Sevilla, 1997).   


Para García Hoz y Polaino-Lorente (1991), el proceso de integración busca principalmente la incorporación activa en el contexto social del niño con alguna condición especial de aprendizaje o física, para lograr ser él mismo con todas las diferencias que lo caracterizan. Es con este proceso que se quiere alcanzar la participación activa de la persona con deficiencias y la igualdad que debe caracterizar el trato con los deficientes, respecto de los no deficientes. Siguiendo esta idea, la National Association of Retarded Citizens (NARC) define el “Mainstreaming” o “integración escolar” como “una filosofía o principio de ofrecimiento de servicios educativos que se pone en práctica mediante la provisión de una variedad de alternativas instructivas de clases, que son apropiadas al plan educativo para cada alumno, permitiendo la máxima integración entre los alumnos deficientes y no deficientes, durante la jornada escolar normal” (Payne y col., 1979). 

Por otra parte, la educación especial debería fundamentarse en la concepción de una educación personalizada, aquella que según el pedagogo Víctor García Hoz (1988) responde al intento de estimular a un sujeto para que vaya perfeccionando su capacidad de dirigir su propia vida; es decir, desarrollarse participando con sus características peculiares en la vida comunitaria. Ella se justifica como estímulo y ayuda a un sujeto para la formulación de su proyecto personal de vida y para el desarrollo de llevarlo a cabo. De aquí se desprende la idea que el educador al trabajar directamente con niños especiales, no sea mero explicador de información, sino que pase a ser “un partícipe de la verdad, un vehículo de la comunicación, un puente tendido entre el sujeto capaz de conocer y la verdad que puede ser conocida”, en otras palabras, un provocador en cada alumno del encuentro sujeto-objeto propio del acto de conocer. (García Hoz, 1991).


En otro orden de ideas, el enfoque sociocultural del aprendizaje ha reconocido la influencia que ejerce el ambiente social y cultural en la formación de la persona, consiguiendo un fuerte respaldo en el énfasis que este enfoque hace en la noción de apropiación y el carácter social, activo y comunicativo de los sujetos implicados en la construcción de conocimientos que ocurren en las aulas de clase (Coll, 2000). De este enfoque nacen las investigaciones de Vygotsky, quien enfatiza en la influencia de los contextos sociales y culturales en el aprendizaje, tras un proceso de interacción del individuo con el medio, como el que se busca que tengan los estudiantes en su escuela, su  hogar y su comunidad. 


Esta concepción de aprendizaje y formación para los alumnos es clave para comprender como ellos, pueden ir captando los diferentes conocimientos que a nivel académico, personal y social se logren consolidar, tomando en cuenta su deficiencia o necesidad. No se puede decir que el individuo se constituye de un aislamiento. Más bien de una interacción, donde influyen mediadores que guían al niño a desarrollar sus capacidades cognitivas. A esto se refiere la “zona de desarrollo próximo” (Z.D.P): la distancia entre el nivel real de desarrollo y el nivel de desarrollo potencial. Lo que el niño pueda realizar por sí mismo, y lo que pueda hacer con el apoyo de un adulto, la Z.D.P, es la distancia que exista entre uno y otro. (Vygostky, 1979).


En nuestro país, varios son los basamentos legales que se ofrecen para el desarrollo de la educación especial de niños y niñas con dificultades o necesidades de aprendizaje en la educación formal. Entre ellos destacan: la Ley para Personas con Discapacidad (2007) quien en sus artículos artículo 21 y 22 expresa que el Estado, a través del sistema de educación regular, “debe incluir programas permanentes relativos a las personas con discapacidad, en todos sus niveles y modalidades, los cuales deben impartirse en instituciones públicas y privadas, con objetivos educativos que desarrollen los principios constitucionales correspondientes”. Asimismo, “los ministerios con competencia en materia de educación, desarrollo social, de trabajo…,  son responsables del diseño, coordinación y ejecución de los programas de educación, formación y desarrollo progresivo del recurso humano necesario para brindar atención integral a las personas con discapacidad”.

Por su parte la Ley Orgánica de Educación (LOE) en su artículo 26 reza: “las modalidades del sistema educativo son variantes educativas para la atención de las personas que por sus características y condiciones específicas de su desarrollo integral, cultural, étnico, lingüístico y otras, requieren adaptaciones curriculares de forma permanente o temporal con el fin de responder a las exigencias de los diferentes niveles educativos. Son modalidades: La educación especial, la educación de jóvenes, adultos y adultas, la educación en fronteras…” (2009, p.15). También, el Currículum Nacional Bolivariano (CNB) que el Sistema Educativo Venezolano Bolivariano (SEVB) asume como una modalidad de educación a la Educación Especial, teniendo como objetivo “atender en forma diferenciada, por métodos y recursos especializados a aquellas personas cuyas características físicas, intelectuales o emocionales comprobadas sean de tal naturaleza y grado, que les impida adaptarse y progresar a través de los programas diseñados para los diferentes niveles del sistema educativo, y es por ello que requieren adaptaciones curriculares de forma permanente o temporal con el fin de responder a las exigencias de los diferentes niveles” (2007, p.45).


Sánchez, Cantón y Sevilla (1997), afirman que cuando se habla de la necesidad de integrar a las personas con retraso mental a su comunidad, incluyendo el ámbito educativo, se hace siempre en términos de la adaptación que cada persona tiene, es decir, se considera su limitación y se toma en cuenta unos requisitos mínimos como serían:


· Enfocarse en habilidades básicas y en conceptos necesarios para una vida realmente funcional.


· Usar objetos concretos y experiencias para la enseñanza de conceptos.


· A menudo repetir las instrucciones y práctica de cada tarea.


· Demostrar con base en las habilidades existentes cómo extenderlas o modificarlas para realizar actividades nuevas.


· Fragmentar los conceptos complejos en conceptos simples y usar frases cortas, claras que faciliten la comprensión. Enseñar conceptos lentamente.


· Trabajar en forma responsable y ser capaz de mantenerse alejado de problemas.


Actualmente se cree que el progreso en educación especial debe relacionarse con la innovación tecnológica y el perfeccionamiento técnico. Es así como, entre las perspectivas para el futuro de la educación especial a nivel institucional, se incluye a las condiciones y formas de organización adecuadas para el logro del progreso y se considera:


A). disponibilidad de los recursos y equipos adecuados, instalaciones apropiadas, remuneraciones suficientes para los maestros y profesionales involucrados en esta área. 


B). equilibrio entre el volumen de tareas a cumplir y las características del personal que brinda el servicio. 


C). la sistematización de los procedimientos y la documentación de casos, acciones y políticas. 


D). utilización de estadísticas confiables en la elaboración de planes, estrategias y esquemas de organización. 


E). obtener un profesor competente en la práctica, capaz de interpretar las necesidades del alumno con discapacidad y de desarrollar programas instruccionales que tengan impacto positivo en el alumno, escuela y sociedad. 


F). desarrollo de habilidades docentes generales y de técnicas didácticas de vanguardia en las diferentes áreas de especialización. (1997, p. 207-210).


Según la Unesco (2013) en su artículo “Diez preguntas sobre la educación inclusiva” dentro de los temas de Educación de su portal en Internet, propone que  la educación inclusiva, conocida también como educación integradora, se basa, ante todo, en el derecho de cada individuo a la educación, inscrito en el Artículo 26 de la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948. Otros tratados e instrumentos jurídicos internacionales reafirman ese derecho como es la Convención de la UNESCO relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza (1960), en la que se dispone que los estados tienen la obligación de facilitar posibilidades de educación a cuantos carecen de instrucción elemental; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966), en el que se reitera el derecho a la educación de todos los individuos y se destaca que la enseñanza primaria debe ser obligatoria; el tratado internacional relativo a los derechos humanos más universalmente ratificado; y la Convención sobre los Derechos del Niño, en la que se enuncia el derecho de la infancia a no ser discriminada. Este último instrumento jurídico se refiere también a los fines de la educación, reconociendo que ésta debe centrarse en el educando. Esto tiene repercusiones en el contenido de la enseñanza y la pedagogía, y también, en un plano más general, en la manera en que son dirigidas y administradas las escuelas. (Unesco, 2013). Y siguen afirmando en el artículo que el objetivo global es: conseguir que la escuela sea un lugar al que puedan acudir todos los niños y en el que se les dispense un trato igual: 

“El planteamiento de la educación inclusiva consiste en examinar cómo deben transformarse los sistemas educativos para responder a la diversidad de los educandos. Esa transformación entraña la necesidad de incrementar la calidad de la educación mejorando la eficacia de los maestros, promoviendo métodos pedagógicos centrados en los educandos, elaborando libros de texto y materiales didácticos nuevos, y velando por que las escuelas sean sitios seguros y salubres para todos los niños”. 

(Unesco, 2013). 

Los lazos con la comunidad son otro aspecto fundamental, ya que la relación entre los maestros, los alumnos, los padres y la sociedad en general es un factor esencial para fomentar la educación integradora. A menudo resulta difícil conseguir la cooperación de las familias de los niños en condición especial de aprendizaje, aunque en este ámbito se están adoptando iniciativas innovadoras. Los esfuerzos para ampliar la escolarización deben ir unidos a la aplicación de políticas encaminadas a incrementar la calidad de la educación, tanto formal como no formal, a todos los niveles. 


Para ello, es preciso promover políticas que garanticen la escolarización de los excluidos, acompañándolas de programas y prácticas que permitan a los niños conseguir buenos resultados. Esto exige abordar el problema de la diversidad de las necesidades de los alumnos y darle una respuesta, lo cual tiene repercusiones en los métodos de enseñanza, los planes de estudios, las modalidades de interacción y las relaciones de las escuelas con sus comunidades. Un sistema de educación integradora tiene por objetivo compensar esas y otras desventajas, por ejemplo prestando un apoyo suplementario a los alumnos con dificultades para aprender. (Unesco, 2013).

La Declaración de Salamanca, obtenida de la Conferencia Mundial sobre Necesidades Educativas Especiales: Acceso y Calidad (1994) nos recuerda que todos los niños de ambos sexos tienen un derecho fundamental a la educación y debe dárseles la oportunidad de alcanzar y mantener un nivel aceptable de conocimientos, cada niño tiene características, intereses, capacidades y necesidades de aprendizaje que le son propios. Es por ello que los sistemas educativos deben ser diseñados y los programas aplicados, de modo que tengan en cuenta toda la gama de esas diferentes características y necesidades. 


Las personas con necesidades educativas especiales deben tener acceso a las escuelas ordinarias, que deberán integrarlos en una pedagogía centrada en el niño, capaz de satisfacer esas necesidades. Las escuelas ordinarias con esta orientación integradora representan el medio más eficaz para combatir las actitudes discriminatorias, crear comunidades de acogida, construir una sociedad integradora y lograr la educación para todos; además, proporcionan una educación efectiva a la mayoría de los niños y mejoran la eficiencia y, en definitiva, la relación costo-eficacia de todo el sistema educativo. (Salamanca, 1994)


Es así como se rescata la idea de Verdugo (2003) al afirmar que los educadores, junto a otros profesionales, que trabajan con los alumnos con necesidades educativas especiales deben asumir un rol de innovación y transformación de las prácticas tradicionales de los programas y servicios. La individualización real de la evaluación e intervención educativas acorde con los  últimos avances científicos es una de las claves de esa mejora. Los apoyos o ayudas individuales que necesita cada alumno deben ser evaluados con la máxima precisión y revisados con frecuencia por los equipos interdisciplinares. Junto a la importancia tradicionalmente asignada a los conocimientos académicos debe también prestarse gran atención a otra dimensiones del comportamiento del individuo: conducta adaptativa; participación, interacciones y roles sociales; salud física y mental; y el contexto. 


La evaluación educativa llevada a cabo por los profesores y otros profesionales de la educación (psicólogo, terapeutas, etc) es un aspecto determinante del éxito en el proceso de inclusión escolar. Las funciones que puede tener la evaluación educativa son muy diferentes, y el proceso varía de acuerdo con el propósito perseguido. Hoy se puede entender que las principales funciones de la evaluación educativa en los niños con discapacidad intelectual y otros problemas similares son el diagnóstico, la clasificación y la planificación de los apoyos (Asociación Americana sobre Retraso Mental, 2002).
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El hombre que más vive no es aquel que tienen más años, sino el que más siente la vida.


J.J Rousseau


DISCURSO INSTRUMENTAL


Los aportes de conocimientos sobre la realidad social (en nuestro caso la realidad educativa), han tenido, tienen y tendrán una importancia significativa para la elaboración teórica y práctica social. Al estudiar una realidad social es necesario señalar que ésta, se fundamenta en las interpretaciones que se logran por medio de la búsqueda y entrega directa de las definiciones dadas por los actores implicados o relacionados en una cierta situación social, así como por las reinterpretaciones que ofrece el investigador a unos fenómenos en particular. (Briones, 1996). 


El planteamiento anterior se desprende del enfoque que fundamenta el siguiente estudio: el sociohistoricista. También conocido como fenomenológico, hermenéutico, naturalista, interpretativo…que se encuentra enmarcado por un pensamiento "intuitivo", una orientación vivencial hacia los sucesos, un lenguaje verbal, una vía inductiva y unas referencias de validación situadas en los simbolismos socioculturales de un momento-espacio (Padrón, 1992), es decir, de una realidad en particular para un sujeto temporal, que variará según los estándares socioculturales de cada época histórica. 


Siguiendo las ideas de Edmun Husserl, diríamos que para captar el fluir y el contenido de la conciencia (relación de nuestra mente con el objeto) debemos limitarnos a describir lo que se presenta en ella, sin dejarnos condicionar por las teorizaciones que pudimos haber hecho sobre un contenido (Briones, 1996). Lo que verdaderamente importa es la descripción de los fenómenos tal cual ocurren en la realidad, para posteriormente interpretarlos y entenderlos.

Ahora bien, tomando en cuenta el propósito de esta investigación; la naturaleza y enfoque del estudio se presentará como cualitativa. Un enfoque cualitativo para la investigación brinda la visión, como dice Kant, de colocar en relevancia la actividad de la mente humana como participante activa y formativa de lo que ella conoce, además de propiciar un rescate del sujeto y su importancia para la propia investigación (Martínez, 2010). 


Esta postura filosófica es centro de los estudios de las ciencias sociales que por medio de la observación, lo que se pueda percibir a través de los sentidos y su interacción en nuestra mente se lograr desarrollar. En nuestro caso, la educación es una de las ciencias sociales que así lo demuestra. La investigación cualitativa tiene como carácter fundamental la reflexión y participación del hecho social y la interacción, dialéctica o diálogo entre el conocedor y el objeto (sujeto) conocido. (Martínez, 2010).


Metódica


     La investigación de naturaleza cualitativa tiene como característica principal: la flexibilidad, pues supone una toma de decisiones que se sabe y se acepta de antemano, aunque podrán ser alteradas a lo largo del desarrollo de la investigación. Según Ruiz (2007): “… la estrategia de una investigación cualitativa, va orientada a descubrir, captar y comprender una teoría, una explicación, un significado”. Partiendo de esta premisa, el diseño de la presente investigación estará delimitado por la etnografía y la hermenéutica. 


La etnografía dicen Goetz y LeCompte (1988), es una descripción o reconstrucción analítica de escenarios y grupos culturales intactos…recrea para el lector las creencias compartidas, prácticas, conocimiento popular y comportamientos de un grupo de personas.


Por otra parte, Erickson (1973) nos plantea que el investigador etnográfico comienza examinando grupos y procesos incluso muy comunes, como si fueran excepcionales o únicos; permitiéndole apreciar los aspectos, tanto generales como de detalle, necesarios para dar credibilidad a su descripción.


La etnografía, señala Martínez (1999): “significa la descripción (grafé) del estilo de vida de un grupo de personas habituadas a vivir juntas (ethnos). Por lo tanto, el "ethnos", que sería la unidad de análisis para el investigador, podría ser cualquier grupo humano que constituya una entidad cuyas relaciones estén reguladas por la costumbre o por ciertos derechos y obligaciones recíprocos”. En nuestro caso, el ethos sería el grupo de niñas que forma el segundo grado, sección “A” del Colegio Los Campitos, ubicado en la ciudad de Caracas, Venezuela.


Por otra parte, Ortiz-Osés (2005) plantea que la hermenéutica que proviene del verbo griego hermeneutikos significa interpretar, declarar, anunciar, esclarecer y, por último, traducir. Hermenéutica es “que alguna cosa es vuelta comprensible o llevada a la comprensión. Al presentarse como método, la hermenéutica puede interpretar o construir el significado o el sentido que le dan las personas a  sus vivencias particulares, en un espacio, momento y en una relacionalidad particular”.


Para el pionero de la hermenéutica como método, Wilhem Dilthey, la comprensión tiene un carácter objetivo que se dirige hacia las obras y valores históricos-culturales de los sujetos, que pueden ser captados por la vivencia. El objeto de la hermenéutica no es la exploración del ser individual, sino de la investigación del ser histórico (Briones, 1992). En nuestro caso, se busca comprender como se logra llevar a cabo la integración de niños especiales en aulas regulares de formación escolar.


Por estas razones, el diseño de investigación y las metodologías descriptas anteriormente fueron las más adecuadas para desarrollar el propósito que se persiguió en esta investigación: comprender el proceso de integración del estudiante en condición especial de aprendizaje dentro del ambiente escolar regular.

Informantes claves o versionantes


Un conjunto de 27 alumnas conformaron las actrices sujetos principales del estudio. Este grupo de alumnas forman parte de una institución educativa privada, ubicada al este de la ciudad de Caracas, específicamente en la urbanización Los Campitos, ruta C. Es un colegio femenino constituido por familias de clase media, media-alta de la capital, con formación humana, familiar y académica reconocida. (Anexo 1). 

El grupo perteneció a un salón de clase específico de la primaria: 2do grado sección “A”. Tenían una profesora guía para el área de español y una profesora guía para el área de inglés. Estas docentes poseen 4 y 2 años respectivamente, trabajando en la institución. Las dos son licenciadas y profesionales competentes. En esta sección de clase se trabajó con inclusión escolar, pues una de las 27 alumnas del salón, poseía una condición especial de aprendizaje, quien tuvo una tutora particular (la psicóloga Andrea Montero) que contribuyó al proceso de integración.


De este grupo, se escogió a la alumna en condición especial de aprendizaje (epiléptica, con daño cerebral a nivel neuronal que propicia un retardo cognitivo de 3 años aproximadamente) y dos alumnas regulares, que representaron las informantes claves de la investigación. Así como en el rol de versionantes, sus profesoras guías y tutora especial, que brindaron información relevante para desarrollar la investigación.


Tabla 1. Distribución de las informantes claves del estudio.

		Informantes claves

		Cantidad



		Estudiante especial

		01



		Estudiante regular

		02



		Docente de Aula Español.

		01



		Docente de Aula Inglés.

		01



		Tutora Especial

		01



		TOTAL

		06



		Fuente: Dorta, M. (2012)





Técnicas e Instrumentos de recolección de la información


La etnografía y en especial el etnógrafo participan, al descubierto o encubiertamente, en la vida diaria de las personas durante un amplio período de tiempo, mirando lo que sucede, escuchando lo que se dice, haciendo preguntas; recogiendo en realidad cualquier dato del que se disponga para arrojar luz sobre los problemas por los que está preocupado.

Observación Participante


Primeramente se realizaron observaciones, en especial la participante, de las rutinas escolares, las relaciones entre pares, la complementariedad entre profesoras y alumnas, la organización escolar dentro del salón y en los espacios cercanos donde las niñas se relacionan… Recordemos que este tipo de observación involucra la interacción social entre el investigador y los informantes, durante la cual se recogen datos de modo sistemático y no intrusivo. Es una observación flexible, va evolucionando a media que se aplique según los intereses del observador. (Taylor, 1987). La mayoría de los observadores participantes tratan de entrar al campo sin hipótesis o preconceptos específicos. El observador participante se llega a considerar un actor o un miembro más de ese contexto. (Campos y Espinoza, 2005). 

La Entrevista


También se formalizaron entrevistas a profundidad. Por entrevistas cualitativas en profundidad entenderemos como nos dicen Taylor y Bogdam (1987): “reiterados encuentros cara a cara entre el investigador y los informantes, encuentros éstos dirigidos hacia la comprensión de las perspectivas que tienen los informantes sobre sus vidas, experiencias o situaciones, tal como las expresas con sus propias palabras”. La entrevista en profundidad siguen el modelo de una conversación entre iguales; el propio investigador es el instrumento de investigación y no el protocolo o formulario de entrevista. 


El entrevistador, expresan: “avanza lentamente al principio. Trata de establecer rapport con los informantes, formula inicialmente preguntas no directivas y aprende lo que es importante para los informantes antes de enfocar los intereses de la investigación”.  El entrevistador reposa exclusiva e indirectamente sobre los relatos de otros. (Taylor y Bogdam, 1987). Por su parte, Martínez (2004), sostiene que la entrevista es un instrumento técnico, pues con ella: se quiere averiguar lo que piensan o quieren las otras personas, para tener acceso a sus perspectivas y poder entenderlas, partiendo del entrevistador como persona clave. 


Con la entrevista desde la perspectiva del autor citado, existen diversas interacciones entre el entrevistado y el entrevistador (el segundo entra en contacto directo con el sujeto de estudio; su entorno y factores que influyen en la investigación) que permiten decidir la amplitud con que se plantean las interrogantes. Con ella, se acumulan testimonios y un lenguaje no verbal, lleno de gestos que nos pueden ofrecer una valiosa información para nuestro trabajo.

Diarios de Campo


Asimismo se recurrió a la aplicación de ciertos instrumentos de recolección de la información o datos claves para el estudio. Algunos de ellos son los cuestionarios abiertos, grabaciones y los diarios de campo. En este sentido, el diario de campo es una herramienta que permite sistematizar las experiencias para luego analizar los resultados. De esta manera se pudo conocer con mayor detenimiento la situación y la vivencia del desarrollo de todo el proceso de integración que se experimenta en esta sección de clase (Taylor y Bogdam, 1987).


La entrevista y su respectivo guión, se realizaron a las profesoras guías y tutora especial. Se llevaron a cabo en un ambiente cómodo, durante las horas administrativas y de descaso, para no interrumpir la labores diarias de todas ellas. Se aplicaron en el mismo colegio “Los Campitos” el día que convenieron las partes interesadas. Es conveniente señalar que las tres tareas básicas de recabar datos, categorizarlos e interpretarlos no se realizaron en tiempos sucesivos, sino que se entrelazaron continuamente. La observación de los hechos y la interpretación de los significados son inseparables.


Criterios de excelencia y veracidad en la investigación cualitativa

Partiendo de la premisa planteada por Miguel Martínez (2010) “en las ciencias humanas es prácticamente imposible reproducir las condiciones exactas en que un comportamiento y su estudio se llevaron a cabo”, se extrae la idea que las investigaciones de naturaleza cualitativa, como fue este estudio, sean más bien abiertas, fenomenológicas y apuntando a una confiabilidad orientada hacia el nivel de concordancia interpretativa entre diferentes observadores, evaluadores o jueces del mismo fenómeno.


La validez es la mayor fuerza de las investigaciones cualitativas. Por ello, la investigación tendrá un alto nivel de validez en la medida que sus resultados reflejen una imagen lo más completa posible, clara y representativa de la realidad estudiada. En esta investigación se tomo en cuenta los criterios de excelencia que plantea Ruíz (1996): credibilidad (acercamiento a la verdad durante la investigación), transferibilidad (la capacidad de producir interpretaciones que puedan ser usadas en contextos similares), dependencia (comparación constante entre los datos y otras fuentes de información) y confirmabilidad (uso de categorías de bajo nivel de inferencial y la preservación de la evidencia empírica).

El autor Mishler (1990) plantea que «la validación es el proceso(s) a través del cual realizamos afirmaciones y evaluamos la credibilidad de observaciones, interpretaciones y generalizaciones. El criterio esencial para dichas valoraciones es el grado en que podemos basarnos en los conceptos, métodos e inferencias de un estudio como base para nuestra propia teorización e investigación empírica». En nuestro caso, el conjunto de entrevistas, observaciones y diarios de campos llevados a cabo con las actrices del estudio, conjuntamente con las teorías de los expertos en el tema de la integración escolar y las reflexiones propias, pudieron determinar la validación de dicha investigación.


El valor de una investigación puede darse de manera externa: cuando investigadores independientes, al estudiar una realidad en tiempos o situaciones diferentes, llegan a los mismos resultados, o de manera interna: cuando varios observadores, al estudiar la misma realidad, concuerdan en sus conclusiones. La veracidad siempre será perfectible y se juzga por el grado de coherencia lógica interna de sus resultados y por la ausencia de contradicciones con resultados de otras investigaciones o estudios bien establecidos, ya sea demostrando una imagen clara y representativa de una realidad o situación y cómo los resultados podrían ser aplicables a grupos similares. (Martínez 2010).


Por otra parte, Goetz y LeCompte (1988), plantean que la eficacia y confirmabilidad de los estudios etnográficos nacen de sus fines. Los fines de la etnografía son descriptivos y generativos; no verificables. La validez se fundamenta, porque en los estudios cualitativos se registra todo lo que sucede en la realidad, atendiendo a  una variedad de puntos de vista, y considerándola tal cual es, para luego proceder a su análisis e interpretación respetando su propia dinámica, que se fortalece y ayuda a superar la subjetividad, dando al investigador un rigor y seguridad a sus reflexiones finales. Para esta investigación, esta veracidad recayó en su propósito fundamental: describir y comprender la integración escolar de los estudiantes especiales en aulas regulares de educación formal.

     En las reflexiones que hace la autora española Sandín (2000) sobre los criterios de validación de la investigación cualitativa, plantea que en el ámbito específico de la investigación etnográfica Hammersley (1992), describe las propuestas de varios autores y sintetiza sus aportaciones en los siguientes criterios:


a) El grado en el que se produce teoría formal/genérica, b) El grado de desarrollo de la teoría, c) La novedad de las afirmaciones, d) La consistencia entre afirmaciones y observaciones empíricas e inclusión de ejemplos representativos de éstas en el informe, e) La credibilidad del informe para los lectores y/o para las personas investigadas, f) El grado en que los resultados son transferibles a otros contextos, g) La reflexividad del informe: el grado en el que se valoran los efectos del investigador y de las estrategias de recogida de información sobre los resultados y/o la cantidad de información sobre el proceso de investigación que se proporciona a los lectores.

CAPÍTULO IV


La auténtica intuición artística va más allá de lo que perciben los sentidos y,

 penetrando la realidad, intenta interpretar su misterio escondido.

Juan Pablo II.

DISCURSO ANALÍTICO - INTERPRETATIVO


      El siguiente capítulo versa sobre los hallazgos encontrados de las diferentes observaciones, entrevistas y los registros de los diarios de campo que se llevaron a cabo durante la investigación con las diferentes informantes claves del estudio en su condición de profesoras guías, tutora, estudiante especial (en lo adelante EE) y alumnas. Cada uno de los instrumentos y técnicas desarrolladas colaboraron a verificar el desarrollo de las directrices planteadas al inicio de la investigación.


     Para mostrar algunos de ellos, se presenta a continuación una teorización de la información recabada entre la indagación realizada a las informantes claves, los teóricos en los que se basa el estudio y de los aportes de la propia interpretación de la investigadora. Es importante señalar que el orden que se tomó en cuenta para presentar estas teorizaciones responde al interés de la investigadora de mostrar cuáles de las directrices se cumplieron y cuáles no.


Análisis resolutivo de las directrices 1 y 2 referidas a las dimensiones denominadas: relaciones efectivas y las habilidades psicosociales


     Comenzaremos con algunos fragmentos extraídos del diario de campo llevado a cabo en una observación a la rutina escolar de una alumna en condición especial de aprendizaje dentro de un aula regular (que contó con la asistencia de su tutora personal). Además se mostrarán extractos de las entrevistas realizadas a las profesoras guías y a la tutora especial de la estudiante especial.


Las matrices que se presentan a continuación, constan de 4 partes: 


a) La primera columna, denominada “categorías analísticas” que se plasma con la redacción de la categoría inferencial.

b) La segunda columna, denominada “segmentos de los diarios de campo (Di)”, corresponden a las líneas del diario de campo o de la entrevista donde se evidencia alguna categoría de bajo nivel inferencial importante de analizar; (Para detalle del registro, puede revisar el Anexo C).

c) La tercera columna del cuadro, concierne a los “hallazgos por líneas”; éstos se relacionan con lo que la investigadora interpreta de los segmentos, es decir, síntesis significativas de los extractos de los diarios y entrevistas. 


d) La última columna corresponden a los “hallazgos por categoría analítica” y es la que concierne a la interpretación final que se obtiene de los análisis anteriores. Es el insumo para la contrastación resultante de los hallazgos obtenidos entre los diferentes actores involucrados en la investigación.


Posteriormente, mediante la argumentación se plantea el componente de teorización entre los planteamientos de los teóricos de nuestra investigación y lo obtenido como hallazgos según las categorías de análisis expresadas en las matrices analítico - interpretativas de doble entrada.

Seguidamente, se presentan las síntesis significativas de los segmentos elegidos del diario de campo resultante de la observación a la rutina escolar  de la Estudiante Especial (EE) perteneciente al 2do grado, sección A; durante una clase de Inglés:

Tabla 2: Matriz analítico-interpretativa de las categorías según la directriz Nº 1 y la relación entre tutora y EE
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Discusión argumental de los hallazgos de la Tabla 2

Para iniciar una actividad, la alumna de condición especial debe esperar las explicaciones, ayudas y orientaciones de la tutora. Por eso se afirma, tal como lo plantea García Hoz (1991), que el “estudiante especial requiere por lo general de ayuda e instrucción especializada para funcionar en su vida cotidiana”. En este caso, la EE no inicia por sí sola la actividad, debe esperar el apoyo de su tutora o profesora guía. Es así como, al no entender el objetivo que persigue la actividad, se llega a obstaculizar el proceso de aprendizaje y la relación efectiva entre los alumnos especiales y profesores.


Tabla 3: Matriz analítico-interpretativa de las categorías según la directriz Nº 1 - Nº 2 dada la relación entre las alumnas del aula, la EE y la profesora de Inglés, así como entre la tutora y la EE.
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Discusión argumental de los hallazgos de la Tabla 3

Escuchar las instrucciones, aclarar dudas y permitirle realizar por sí sola el trabajo, favorece el desarrollo de las habilidades y autoestima de la alumna especial. En el caso concreto de la EE, la tutora le permite la libertad para interactuar y compartir con sus pares al momento de llevar a cabo una tarea concreta. Dicha situación puede tomarse en cuenta como una de las estratégicas académicas tomadas en cuenta por la profesora guía y la tutora para llevar a cabo las actividades didácticas durante el desarrollo de la clase.


Este ejemplo, clarifica lo que García Hoz y Polaino-Lorente (1991) proponen: “el proceso de integración busca principalmente la incorporación activa en el contexto social del niño con alguna condición especial de aprendizaje o física, para lograr ser él mismo con todas las diferencias que lo caracterizan”. De igual manera hay que favorecer y brindar oportunidades para que los alumnos o alumnas de condición especial puedan ampliar sus habilidades en el lenguaje e interacción, por ende, se debe propiciar el trabajo cooperativo, respeto y comunicación entre ambos estudiantes, es decir, el avance de las normas de convivencia que contribuyen a las relaciones efectivas entre las versionante participantes del aula. Es así como puede mostrarse que la sociabilidad entre las estudiantes, la profesora guía y la tutora es vivida en diferentes momentos y que contribuye al desarrollo psicosocial de la EE.


Tabla 4: Matriz analítico-interpretativa de las categorías según la directriz Nº 1 - Nº 2 dada la relación entre las alumnas del aula, la EE y la profesora de Inglés, así como entre la tutora y la EE
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Discusión argumental de los hallazgos de la Tabla 4

Cuando en un aula regular de aprendizaje conviven estudiantes especiales y estudiantes regulares puede evidenciarse, que a pesar de las diferencias cognitivas, físicas… las estudiantes, comparten intereses propios de la edad y de su desarrollo social. Siguiendo la idea que hace el enfoque sociocultural del aprendizaje planteado por Vygostky, es evidente que el ambiente social y cultural en la formación de la persona, expone la apropiación y el carácter social, activo y comunicativo del aprendizaje de los sujetos implicados, en la construcción de conocimientos que ocurren en las aulas de clase (Coll, 2000). 


Es decir, los grupos de aprendizaje cooperativo proporcionan un ambiente natural en el cual se pueden aprender y reforzar destrezas de comunicación y resolución de problemas, así como desarrollar habilidades sociales. En nuestro caso, se pudo evidenciar que la presencia de la tutora en el aula no es opresiva, sino al contrario: de libertad y respeto por las disposiciones que puede tomar individualmente la alumna especial. Incluso se pudo observar que la EE, desarrolló su actividad de coloreado de manera adecuada y compartiendo con sus pares. Estuvo atenta al colorear y compartiendo colores, al mismo tiempo que conversaba de vez en cuando con sus compañeras de trabajo. 


Parafraseando a Vygostky sería “no se puede decir que el individuo se constituye de un aislamiento. Más bien de una interacción, donde influyen mediadores que guían al niño a desarrollar sus capacidades cognitivas” (Vigotsky, 1979). Tal interacción se observa en esta situación de trabajo que ocurre entre la EE y la ER al colorear, comunicarse, intercambiar materiales… Y es reflejo de una de las habilidades psicosociales que favorecen la relación de los sujetos implicados en los espacios integrales de aprendizaje.

En otro orden de ideas, Sánchez, Cantón y Sevilla, (1997) manifiestan que cuando se trabaja con alumnas con cierto retardo cognitivo es necesario repetir las instrucciones y prácticas de cada tarea, demostrar con base en las habilidades existentes: cómo extenderlas, enseñar cada concepto muy lentamente, revisándolo con frecuencia y usar frases cortas y claras que faciliten la comprensión. Esta situación se ve reflejada cuando la tutora a través del ejemplo y modelamiento de la tarea, le enseña cómo debe culminar la actividad y le permite realizar un último recorte al dibujo; de esta manera la EE se anima a realizar la actividad y busca la aprobación de su trabajo. Todo ello contribuye y favorece al desarrollo de las habilidades y autoestima de la alumna especial. De esta manera, se muestra una estrategia académica que posibilita las relaciones efectivas entre los estudiantes especiales y profesores.


Análisis resolutivo de las directrices 1, 2 y 3 referidas a las dimensiones: relaciones efectivas, las habilidades psicosociales y las líneas de acción para abordar espacios integrales de aprendizaje.


Una vez realizadas las entrevistas a las versionantes del estudio, y seleccionando de su guión correspondiente diferentes verbatum, se mostrará sus síntesis bajo la presentación de matrices que agrupa en su primera columna a las siguientes informantes claves: a) la experta -la tutora- y b) las actrices claves –docentes-, en función de las preguntas y categorías analíticas elegidas para el análisis e interpretación del estudio. (Para revisar con detenimiento el guión de entrevista, puede leer los anexos D, E y F)


Seguidamente, se encontrará la columna de las líneas de los diálogos de las entrevistas realizadas con sus hallazgos correspondientes, para culminar con una última columna, que resume el hallazgo final por categoría y que muestra la interpretación por parte de la investigadora. 


Finalmente, (al igual que en las matrices anteriores), de manera resumen se lleva a cabo la teorización entre los planteamientos de los teóricos de nuestra investigación y lo obtenido de la síntesis de los cuadros.


Es importante señalar que algunos cuadros serán sólo referidos a la tutora, por responder interrogantes específicas con respecto al interés del estudio.

Tabla 5: Matriz analítico-interpretativa de las categorías e informantes claves con relación a la definición de integración escolar.
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Discusión argumental de los hallazgos de la Tabla 5

Para comprender el proceso de inclusión escolar hay que tomar en cuenta lo que Dussel (2003) plantea sobre el movimiento de inclusión “…éste supone la integración de un “nosotros”, que siempre implica un “ellos” que puede ser pensado como complementario o amenazante” (p. 308). 

Sánchez, Cantón y Sevilla (1997) refieren el término de integración escolar: 


“es la tendencia a incorporar en la escuela regular a aquellos estudiantes con discapacidades leves o moderadas… debe tomar en cuenta las discapacidades de cada estudiante y para cada uno de ellos, deben elegirse los medios que den los estímulos más ricos y apropiados para su desarrollo y educación” (1997, p. 9).

Por su parte, Payne y colaboradores, afirman que la integración escolar es:

“…una filosofía o principio de ofrecimiento de servicios educativos que se pone en práctica mediante la provisión de una variedad de alternativas instructivas de clases, que son apropiadas al plan educativo para cada alumno…” (1979, p.35).  


Vygotsky (1978) nos recuerda que no se puede decir que el individuo se constituye de un aislamiento, sino más bien de una interacción, donde influyen mediadores que guían al niño a desarrollar sus capacidades cognitivas. 


Por ello tiene veracidad lo que afirman nuestras entrevistadas: La integración escolar viene dada por el compartir en un mismo espacio escolar: estudiantes regulares con estudiantes especiales todos los procesos de aprendizaje, formación humana, interacción…


Tabla 6: Matriz analítico-interpretativa de las categorías e informantes claves con relación a directriz Nº 1.

[image: image10.png]

Discusión argumental de los hallazgos de la Tabla 6

Los autores que a continuación se citan, manifiestan aspectos necesarios y colaboradores para llevar a cabo un proceso de integración escolar de niños o niñas en condición especial de aprendizaje dentro de aulas regulares de educación formal: Para Sosa (2002) la actitud del maestro que hace integración “es de diseñador de estrategias para la atención de los niños especiales con amplio concepto de atención del niño”. Hegarty, Hodgson y Clunies-Ross (1998), recomiendan que el profesor deba conocer la necesidad individual del alumno especial, para saber con mayor claridad y atención dónde deben reforzar y apoyar. 

La National Association of Retarded Citizens (NARC) plantea que “la provisión de una variedad de alternativas instructivas de clases, que son apropiadas al plan educativo para cada alumno, permitiendo la máxima integración entre los alumnos deficientes y no deficientes, durante la jornada escolar normal” (Payne y col., 1979, p.206)  son los que colaboran para el desarrollo de la inclusión escolar. 

Estos argumentos teóricos se relacionan adecuadamente con la afirmación que las actrices entrevistadas mencionan en los fragmentos de la entrevista, a saber: “Algunos elementos que posibilitan la integración escolar en aulas regulares serían: Contar con docentes y personal de colegio formado en integración escolar, elaborar adaptaciones curriculares, estrategias de abordaje escolar… para el trabajo de los EE, dominio de los objetivos del colegio para la formación de los estudiantes y trabajo en equipo con los padres comprometidos en ayudar a la formación”.

García Hoz y Polaino-Lorente (1991), nos plantean que con el proceso de integración se quiere alcanzar la participación activa de la persona con deficiencias y la igualdad que debe caracterizar el trato con los deficientes, respecto de los no deficientes. El educador al trabajar directamente con niños especiales, debe pasar a ser “un partícipe de la verdad, un vehículo de la comunicación, un puente tendido entre el sujeto capaz de conocer y la verdad que puede ser conocida” (1991, p. 37). Con esta afirmación se valida otros elementos que las entrevistadas manifiestan, para ayudar a llevar a cabo una integración escolar como lo son: “Apertura y tolerancia de los ER; fortalezas internas de los EE y la interacción social libre y sin forzar entre los estudiantes”.

Tabla 7: Matriz analítico-interpretativa de las categorías e informantes claves con relación a la directriz Nº 1.
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Discusión argumental de los hallazgos de la Tabla 7

Al analizar las propuestas de los expertos y teóricos con respecto a la dificultad de llevar a cabo un proceso de integración de niños especiales en aulas regulares, resaltan las ideas de Sánchez, Cantón y Sevilla (1997, p. 207-210), cuando hacen mención que debe: haber disponibilidad de los recursos y equipos adecuados, instalaciones apropiadas, remuneraciones suficientes para los maestros y profesionales involucrados en esta área. Si no están presenten se hace cuesta arriba el proceso de integrar.


También, recuerdan que si no se considera la limitación del estudiante especial, no se pudiera enfocar en habilidades básicas y en conceptos necesarios para una vida realmente funcional. (Sánchez, Cantón y Sevilla, 1997). Por otra parte, la Declaración de Salamanca (1994) recuerda que cada niño tiene características, intereses, capacidades y necesidades de aprendizaje que le son propios, los sistemas educativos deben ser diseñados y los programas aplicados, de modo que tengan en cuenta toda la gama de esas diferentes características y necesidades de los mismos, si la pedagogía usada no está centrada en el niño y sus necesidades, no se logrará jamás la educación integradora.


 Es este mismo orden de ideas la Unesco (2013), recuerda que los esfuerzos para ampliar la escolarización deben ir unidos a la aplicación de políticas encaminadas a incrementar la calidad de la educación. Para ello, es preciso promover políticas que garanticen la escolarización de los excluidos, acompañándolas de programas y prácticas que permitan a los niños conseguir buenos resultados. Esto exige abordar el problema de la diversidad de las necesidades de los alumnos y darle una respuesta, lo cual tiene repercusiones en los métodos de enseñanza, los planes de estudios, las modalidades de interacción y las relaciones de las escuelas con sus comunidades.


Estas afirmaciones se alinean con lo que las entrevistadas plantean: los elementos que obstaculizan el proceso de integración de EE en aulas regulares serían: objetivos alejados de la realidad integradora en el aula y del plan currícula; escasa formación y entrenamiento de los docentes en este tema, y la dificultad para brindar igualdad de atención a los estudiantes y a sus diferencias.

De igual forma, uno de los principales obstáculos que se tiene para el proceso de integración, es que la Ley Orgánica de Educación (LOE) en su artículo 26 “las modalidades del Sistema Educativo son variantes educativas para la atención de las personas que por sus características y condiciones específicas de su desarrollo integral, cultural, étnico, lingüístico y otras, requieren adaptaciones curriculares de forma permanente o temporal con el fin de responder a las exigencias de los diferentes niveles educativos. Son modalidades: La educación especial, la educación de jóvenes, adultos y adultas, la educación en fronteras…” (2009, p.15) no es precisa en el planteamiento, para dar a conocer cómo desarrollar esas adaptaciones y atención especial. 

Además, el Currículum Nacional Bolivariano (CNB) que el Sistema Educativo Venezolano Bolivariano (SEVB) presenta, es deficiente en cuanto a los lineamientos que se deben plantear para llevar a cabo, el proceso de inclusión de niños con necesidades especiales de aprendizaje en aulas regulares; ya que la Educación Especial es asumida como una modalidad de educación dentro del SEVB, teniendo como objetivo “atender en forma diferenciada, por métodos y recursos especializados a aquellas personas cuyas características físicas, intelectuales o emocionales comprobadas sean de tal naturaleza y grado, que les impida adaptarse y progresar a través de los programas diseñados para los diferentes niveles del sistema educativo, y es por ello que requieren adaptaciones curriculares de forma permanente o temporal con el fin de responder a las exigencias de los diferentes niveles” (2007, p.45), y sólo señalan el hecho de garantizar la atención educativa integral de aquellas personas con necesidades educativas especiales, en condiciones de ser integrados a la educación regular desde la educación inicial hasta la educación universitaria, sin aclarar los procedimientos necesarios para llevarla a cabo. Es decir, es imprecisa la forma o metodología para realizar un proceso de inclusión escolar en instituciones de educación formal o regular; no está claramente definida la manera de desarrollar la integración.


Es así que se demuestra que no se hace mención de cómo se podría desarrollar el proceso de educación especial o de integración en instituciones de educación formal, discrepando claramente con la declaración de Salamanca (1994) y la Unesco (2013) quienes en el marco de una educación para todos, plantean la educación especial como una regularidad, y que deje de ser asumida como una modalidad.


Tabla 8: Matriz analítico-interpretativa de las categorías e informantes claves con relación a la directriz Nº 1 referida a las estrategias metodológicas y académicas que permiten integrar.
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Discusión argumental de los hallazgos de la Tabla 8

Algunas de las estrategias recomendadas para abordar la integración escolar de estudiantes con necesidades especiales de aprendizajes serían para la UNESCO (2013) la necesidad de promover métodos pedagógicos centrados en los educandos, elaborando libros de texto y materiales didácticos nuevos, y velando para que las escuelas sean sitios seguros y salubres para todos los niños, así como la relación asertiva entre los maestros, los alumnos, los padres y la sociedad en general para fomentar la educación integradora. Para Hegarty, Hodgson y Clunies-Ross (1998): el profesor debe formular preguntas para promover un debate y en general, propiciar una interacción verbal con todos los estudiantes, así se facilitará la interacción los EE y los ER. 


Sosa (2002) plantea que los docentes deben elaborar estrategias que tengan amplio concepto de atención al niño especial; y los autores Payne y colaboradores (1979), manifiestan que se tiene que proveer variedad en las alternativas instructivas de clases, apropiadas al plan educativo para cada alumno.


Actualmente se cree que el progreso en educación especial debe relacionarse con la innovación tecnológica y el perfeccionamiento técnico, es así como Sánchez, Cantón y Sevilla (1997, p. 207-210) dicen que el obtener un profesor competente en la práctica, capaz de interpretar las necesidades del alumno con discapacidad y de desarrollar programas instruccionales que tengan impacto positivo en el alumno, escuela y sociedad, y el desarrollo de habilidades docentes generales y de técnicas didácticas de vanguardia en las diferentes áreas de especialización, colaborarán al desarrollo de la integración de EE en las aulas.


Estos planteamientos tienen una relación inmediata con lo que las actrices del estudio manifiestan con respecto a las estrategias que utilizan los docentes que ayudan y posibilita el integrar EE en aulas. Para la tutora de la alumna especial y las docentes del salón de clase entrevistadas serían: “adaptación de los objetivos curriculares, sistema de evaluación y las necesidades individuales; hacer partícipes a todos los profesores del EE en este proceso; mantener una actitud positiva en el trabajo y propiciar la comunicación con los padres de la evolución, logros… de su hijo”.

Tabla 9: Matriz analítico-interpretativa de las categorías e informantes claves con relación a la directriz Nº 2
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Discusión argumental de los hallazgos de la Tabla 9

Sánchez, Cantón y Sevilla (1997), recuerdan que uno de los principios para estimular la instrucción especial es la formación de grupos de aprendizaje cooperativo: 


“Estos grupos, proporcionan un ambiente natural en el cual se pueden aprender y reforzar destrezas de comunicación y resolución de problemas, así como desarrollar habilidades sociales… El maestro debe facilitar el desarrollo del trabajo del grupo, clarificando el papel de cada estudiante, la secuencia de instrucción y vigilando cuidadosamente la interacción entre los miembros. Es así como este grupo funciona como un modelo de conductas adecuadas para el desarrollo del trabajo y la interacción entre los miembros.” (1997, p.166).


Dice Vygostky (1979), que no se puede decir que el individuo se constituye de un aislamiento. Más bien de una interacción, donde influyen mediadores que guían al niño a desarrollar sus capacidades cognitivas. Este autor enfatiza en la influencia de los contextos sociales y culturales en el aprendizaje, tras un proceso de interacción del individuo con el medio, como el que se busca que tengan los estudiantes en su escuela, su  hogar y su comunidad, y más en este proceso clave de integración que se está analizando. Esta concepción de aprendizaje y formación para los alumnos es vital para comprender como ellos pueden ir captando los diferentes conocimientos que a nivel académico, personal y social se logren consolidar; tomando en cuenta su deficiencia o necesidad. Lo que el niño pueda realizar por sí mismo, y lo que pueda hacer con el apoyo de un adulto.


Las anteriores propuestas se corresponden con lo que las actrices del estudio plantean: la relación entre las necesidades de los estudiantes que participan de un proceso de integración hay que cuidarla y fomentarla; ayudarlos a respetarse y quererse sin importar las condiciones que tengan; colaborar con ellos a encontrar sus soluciones. Del maestro dependerán en gran medida estas relaciones, pues es él quien debe modelar su actitud, aceptar, querer, respetar y lograr mantener cercanía con el EE, para que todos imiten su comportamiento.

Tabla 10: Matriz analítico-interpretativa de las categorías e informantes claves con relación a la directriz Nº 2

[image: image14.png]

Discusión argumental de los hallazgos de la Tabla 10

Los autores Sánchez, Cantón y Sevilla (1997), recuerdan que uno de los principios para estimular la instrucción especial es la formación de grupos de aprendizaje cooperativo: “Estos grupos, proporcionan un ambiente natural en el cual se pueden aprender y reforzar destrezas de comunicación y resolución de problemas, así como desarrollar habilidades sociales” (p. 166). Ellos afirman que cuando se habla de la necesidad de integrar a las personas con retraso mental al ámbito educativo, se hace siempre en términos de la adaptación que cada persona tiene, es decir, se considera su limitación y se toma en cuenta unos requisitos mínimos como trabajar en forma responsable y ser capaz de mantenerse alejado de problemas.


Vygostky (1979),  y su  enfoque sociocultural del aprendizaje ha reconocido la influencia que ejerce el ambiente social y cultural en la formación de la persona, consiguiendo un fuerte respaldo en el énfasis que este enfoque hace en la noción de apropiación y el carácter social, activo y comunicativo de los sujetos implicados.


Para la Unesco, el objetivo global de la educación inclusiva es conseguir que la escuela sea un lugar al que puedan acudir todos los niños y en el que se les dispense un trato igual. 


“El planteamiento consiste en examinar cómo deben transformarse los sistemas educativos para responder a la diversidad de los educandos… que entraña la necesidad de incrementar la calidad de la educación mejorando la eficacia de los maestros, promoviendo métodos pedagógicos centrados en los educandos… velando por que las escuelas sean sitios seguros y salubres para todos los niños” (Unesco, 2013). 


La Declaración de Salamanca, obtenida de la Conferencia Mundial sobre Necesidades Educativas Especiales: Acceso y Calidad (1994) nos recuerda que todos los niños de ambos sexos tienen un derecho fundamental a la educación y debe dárseles la oportunidad de alcanzar y mantener un nivel aceptable de conocimientos, cada niño tiene características, intereses, capacidades y necesidades de aprendizaje que le son propios, los sistemas educativos deben ser diseñados y los programas aplicados, de modo que tengan en cuenta toda la gama de esas diferentes características y necesidades.

Del análisis planteado por los teóricos de base, se tiene que la afirmación y planteamiento dado por las actrices del estudio tiene excelente relación con lo que ellos proponen, al afirmar que los valores que favorecen los docentes en un aula integral y que colaboran en el desarrollo psicosocial  de los EE y ER son: Aceptación de las diferencias; amistad, cariño y amor; colaboración, compañerismo y comunicación; empatía, generosidad, igualdad y respeto, tolerancia, trabajo en equipo y la solidaridad.

Tabla 11: Matriz analítico-interpretativa de las categorías e informantes claves con relación a la directriz Nº 1 y Nº 2 y los roles de los sujetos implicados en un proceso de integración escolar.
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Discusión argumental de los hallazgos de la Tabla 11

Cada participante del proceso educativo tiene unas responsabilidades propias, y más en el caso de de la integración escolar de estudiantes con necesidades especiales de aprendizaje en aulas regulares de educación formal. Cada actriz o actor que participe de este proceso debe reconocer y llevar de la mejor forma sus roles. 


Para Sosa (2002), la actitud de los docentes de Educación Inicial de centros educativos que practican la integración escolar, se manifiesta como receptiva, es decir, la de aceptar a los niños con necesidades especiales, que refleja en su perfil como maestro, un agente capaz de dar y recibir afecto, paciente, comprometido, diseñador de estrategias para la atención de los niños especiales con amplio concepto de atención del niño, etc.


Slee (2001) cuando hace referencia a las prácticas inclusivas escolares, destaca la necesidad de que los futuros docentes y los formadores de estos tengan la posibilidad de comprender sus propias nociones de inclusión para construir espacios de posibilidades distintos que no refuercen las debilidades tradicionalmente visibilizadas de los grupos minoritarios en la escuela. De este modo, un primer paso en la transformación de la formación consistiría, en abrir espacios en el currículum universitario de carreras relacionadas con la pedagogía que permitan reflexionar sobre cuál es la construcción de diversidad e inclusión que cada sujeto elabora, con anterioridad al desarrollo de técnicas y herramientas pragmáticas de trabajo (metodologías de enseñanza, evaluación, etc.).

Los vínculos con la comunidad son otro aspecto fundamental, ya que la relación entre los maestros, los alumnos, los padres y la sociedad en general es un factor esencial para fomentar la educación integradora. La integración escolar exige abordar el problema de la diversidad de las necesidades de los alumnos y darle una respuesta, lo cual tiene repercusiones en los métodos de enseñanza, los planes de estudios, las modalidades de interacción y las relaciones de las escuelas con sus comunidades. Un sistema de educación integradora tiene por objetivo compensar esas y otras desventajas, por ejemplo prestando un apoyo suplementario a los alumnos con dificultades para aprender. (Unesco, 2013).

Las personas con necesidades educativas especiales deben tener acceso a las escuelas ordinarias, que deberán integrarlos en una pedagogía centrada en el niño, capaz de satisfacer esas necesidades. Las escuelas ordinarias (y con ellas sus docentes), con esta orientación integradora representan el medio más eficaz para combatir las actitudes discriminatorias, crear comunidades de acogida, construir una sociedad integradora y lograr la educación para todos; además, proporcionan una educación efectiva a la mayoría de los niños y mejoran la eficiencia y, en definitiva, la relación costo-eficacia de todo el sistema educativo. (Salamanca, 1994).


Si prestamos atención a las propuestas descritas anteriormente, se concluye entonces que las actrices del estudio están en lo correcto en afirmar que Cada actriz o actor que es partícipe de un proceso de integración escolar, tiene un rol definido para llevar a cabo la integración, a saber: El tutor cumple la función de mediación entre el colegio y el EE, tiene la responsabilidad del EE para que esté seguro, feliz y aceptado por todos. Él vela porque no se discrimine al EE y para que la adaptación curricular esté apta para las limitaciones del EE. En muchos casos diseña la adaptación. Profesora guía, debe estar abierta a tratar al EE. Facilitar medios y materiales para que el tutor y el EE se integren al pensum escolar y al plantel. Y por su parte, el Estudiante Especial es esencial para que se dé la inclusión escolar. Su presencia es fundamental.

CAPÍTULO V


No existe una única manera de interpretar algo. 


El reto es crear una visión compartida, que de una forma precisa y honesta,


 contemple todos los puntos de vista, al tiempo que se mantiene fiel a la visión original. 


Stephen R. Covey


APROXIMACIONES CONCLUSIVAS

La investigación concerniente a la comprensión de la integración de estudiantes especiales en aulas regulares de aprendizaje, desarrollada con una metódica etnográfica y hermenéutica, permitió ampliar mediante análisis e interpretaciones exhaustivas, apoyadas y comparadas en las argumentaciones teóricas de base en este estudio, una visión compartida que contempla la mayoría de puntos de vista posibles que se traducen en los siguientes hallazgos:


Orientaciones resolutivas de la primera directriz de investigación a saber: “Identificar los elementos que posibilitan u obstaculizan las relaciones efectivas entre los alumnos especiales, regulares y profesores (normas de convivencia, estrategias académicas)”.


a) García Hoz y Polaino-Lorente (1991) proponen que el proceso de integración buscará principalmente la “incorporación activa en el contexto social del niño, para lograr ser él mismo con todas las diferencias que lo caracterizan”. Lo que los autores afirman se vincula con los hallazgos que se derivan del tratamiento analítico interpretativo expresado en la tabla n° 1 a saber: 

· la necesidad de escuchar las instrucciones, 

· aclarar dudas y permitirle realizar por sí sola el trabajo, favorecerá el desarrollo de las habilidades y autoestima de la alumna especial. 

· De igual manera hay que ofrecer y brindar oportunidades para que los alumnos o alumnas de condición especial puedan ampliar sus habilidades en el lenguaje e interacción; por ende, se debe propiciar el trabajo cooperativo, respeto y comunicación entre ambos estudiantes, es decir, el avance de las normas de convivencia que contribuyen a las relaciones efectivas.


b) Cuando la tutora, a través del ejemplo y modelamiento de la tarea, le enseña a actuar a la estudiante especial (EE), manifiesta uno de los elementos que posibilitan las relaciones efectivas en la integración escolar (estrategia académica utilizada por la especialista). Con el ejemplo, la EE se animará a realizar la actividad y buscará la aprobación de su trabajo; mientras que cuando una EE no logra entender el objetivo que persigue la actividad didáctica, se  obstaculiza el proceso de aprendizaje y la relación efectiva entre los alumnos especiales y profesores. Es así que toma relevancia lo planteado por García Hoz (1991), cuando plantea que el “estudiante especial requiere por lo general de ayuda e instrucción especializada para funcionar en su vida cotidiana”.


c) De acuerdo a los hallazgos obtenidos en la tabla n° 5 en el apartado del análisis resolutivo de la primera directriz: 


· Un profesor competente en la práctica, capaz de interpretar las necesidades del alumno con discapacidad y de desarrollar programas instruccionales que tengan impacto positivo en el alumno, escuela y sociedad; así como


· El desarrollo de habilidades docentes generales y de técnicas didácticas de vanguardia en las diferentes áreas de especialización, colaborarán al desarrollo de la integración de EE en las aulas. 



Es así  como Hegarty, Hodgson y Clunies-Ross (1998), recomiendan 
que el profesor deba conocer la necesidad individual del alumno 
especial, para saber con mayor claridad y atención dónde deben 
reforzar y apoyar.

d) Por su parte, siguiendo la idea de Sánchez, Cantón y Sevilla (1997): el haber disponibilidad de los recursos y equipos adecuados, instalaciones apropiadas, remuneraciones suficientes para los maestros y profesionales involucrados en el área de integración escolar, permitirán su favorable desenvolvimiento. Si no están presentes estos elementos, se compromete el proceso de integrar. También, se recuerda que si no se considera la limitación del estudiante especial, sería difícil comprender las habilidades básicas y conceptos necesarios que podría poner en práctica para una vida realmente funcional.


e) De acuerdo a los hallazgos obtenidos en la tabla n° 5 en el apartado del análisis resolutivo de la primera directriz: 


· Contar con docentes y personal de colegio formado en integración escolar, 

· elaborar adaptaciones curriculares, estrategias de abordaje escolar para el trabajo de los EE, 

· dominio de los objetivos del colegio para la formación de los estudiantes y trabajo en equipo con los padres comprometidos en ayudar a la formación, y poseer una apertura y tolerancia de los ER; 

· Las fortalezas internas de los EE y la interacción social libre y sin forzar entre los estudiantes, permitirá llevar a cabo una adecuada integración de niños especiales en aulas regulares. 


De allí que tome relevancia el concepto de Payne y colaboradores (1979): la provisión de una variedad de alternativas instructivas de clases, que sean apropiadas al plan educativo para cada alumno, permitirá la máxima integración entre los alumnos deficientes y no deficientes, durante la jornada escolar normal. 


f) De igual forma, la Declaración de Salamanca (1994) recuerda que cada niño tiene características, intereses, capacidades y necesidades de aprendizaje que le son propios, los sistemas educativos deben ser diseñados y los programas aplicados, de modo que tengan en cuenta toda la gama de esas diferentes características y necesidades de los mismos, si la pedagogía usada no está centrada en el niño y sus necesidades, no se logrará jamás la educación integradora.


g) Otros de los elementos que obstaculizan el proceso de integración de EE en aulas regulares obtenidos en los hallazgos de la tabla nº 6serían:

· objetivos alejados de la realidad integradora en el aula y del plan curricular; 

· escasa formación y entrenamiento de los docentes en este tema,


· la dificultad para brindar igualdad de atención a los estudiantes y a sus diferencias. 


Idea que se asocia a la formulación de la Unesco (2013) cuando  exhorta a promover políticas que garanticen la escolarización de los excluidos, acompañándolas de programas y prácticas que permitan a los niños conseguir buenos resultados. Esto exige abordar el problema de la diversidad de las necesidades de los alumnos y darle una respuesta, lo cual tiene repercusiones en los métodos de enseñanza, los planes de estudios, las modalidades de interacción y las relaciones de las escuelas con sus comunidades.


h) De igual forma, uno de los principales obstáculos que se tiene para el proceso de integración, es que la Ley Orgánica de Educación (LOE) (2009) en su artículo 26 no es precisa en el planteamiento, para dar a conocer cómo desarrollar esas adaptaciones y atención especial. Además, el Currículum Nacional Bolivariano (CNB) que el Sistema Educativo Venezolano Bolivariano (SEVB) presenta, es deficiente en cuanto a los lineamientos que se deben plantear para llevar a cabo, el proceso de inclusión de niños con necesidades especiales de aprendizaje en aulas regulares; ya que la Educación Especial es asumida como una modalidad de educación dentro del SEVB (CNB, 2007), sin aclarar los procedimientos necesarios para llevarla a cabo en la educación regular. En este sentido, es imprecisa la forma o metodología para realizar un proceso de inclusión escolar en instituciones de educación formal; no está claramente definida la manera de desarrollar la integración. Con dicha afirmación se muestra la discrepancia clara con la declaración de Salamanca (1994) y la Unesco (2013) quienes en el marco de una educación para todos, plantean la educación especial como una regularidad, y que deje de ser asumida como una modalidad.


Orientaciones resolutivas de la segunda directriz de investigación a saber: “Caracterizar las habilidades psicosociales que favorecerán la relación de los sujetos implicados en los espacios integrales de aprendizaje”.

1- En un aula de aprendizaje, donde conviven EE y estudiantes sin ninguna discapacidad, se debe propiciar el trabajo cooperativo, respeto y comunicación entre ambos estudiantes, es decir, el avance de las normas de convivencia que contribuyen a las relaciones efectivas entre las actrices participantes del aula. Es así como puede mostrarse que la sociabilidad entre las estudiantes, la profesora guía y la tutora es vivida en diferentes momentos y que contribuye el desarrollo psicosocial de la EE. Parafraseando a Vygostky sería “no se puede decir que el individuo se constituye de un aislamiento. Más bien de una interacción, donde influyen mediadores que guían al niño a desarrollar sus capacidades cognitivas” (Vigotsky, 1979).

2- La interacción es reflejo de una de las habilidades psicosociales que favorecen la relación de los sujetos implicados en los espacios integrales de aprendizaje (hallazgo encontrado en la tabla nº 7 del análisis resolutivo de la segunda directriz). De allí que se afirme que el profesor debe formular preguntas para promover un debate y en general, propiciar una interacción verbal con todos los estudiantes, para así facilitar la interacción de los EE y los ER. Sánchez, Cantón y Sevilla, (1997) manifiestan que cuando se trabaja con alumnas con cierto retardo cognitivo es necesario repetir las instrucciones y prácticas de cada tarea, demostrar con base en las habilidades existentes: cómo extenderlas, enseñar cada concepto muy lentamente, revisándolo con frecuencia y usar frases cortas y claras que faciliten la comprensión. Todo ello contribuye y favorece al desarrollo de las habilidades y autoestima de la alumna especial.


3- Se tiene que proveer variedad en las alternativas instructivas de clases, apropiadas al plan educativo para cada alumno; generar adaptaciones de los objetivos curriculares, sistema de evaluación de acuerdo a las necesidades individuales; hacer partícipes a todos los profesores del EE en este proceso; mantener una actitud positiva en el trabajo y propiciar la comunicación con los padres de la evolución, logros…de su hijo; de esta manera se busca la comunicación asertiva por parte de todos los sujetos implicados en el proceso de integración escolar. Estos hallazgos (desprendidos de la tabla nº 7) van de la mano con las estrategias recomendadas para abordar la integración escolar de estudiantes con necesidades especiales de aprendizajes que la UNESCO (2013) expone, como lo es: la necesidad de promover métodos pedagógicos centrados en los educandos, elaborando libros de texto y materiales didácticos nuevos, y velando para que las escuelas sean sitios seguros y salubres para todos los niños, así como la relación asertiva entre los maestros, los alumnos, los padres y la sociedad en general para fomentar la educación integradora. 

4- Actualmente se cree que el progreso en educación especial debe relacionarse con la innovación tecnológica y el perfeccionamiento técnico, es así como Sánchez, Cantón y Sevilla (1997: 207-210) dicen que el obtener un profesor competente en la práctica, capaz de interpretar las necesidades del alumno con discapacidad y de desarrollar programas instruccionales que tengan impacto positivo en el alumno, escuela y sociedad, y el desarrollo de habilidades docentes generales y de técnicas didácticas de vanguardia en las diferentes áreas de especialización, colaborarán al desarrollo de la integración de EE en las aulas.


5- Según los hallazgos presentados principalmente por las entrevistadas en la tabla nº 8 del apartado: análisis resolutivo de la segunda directriz, se extrae que a) la relación entre las necesidades de los estudiantes que participan de un proceso de integración hay que cuidarla y fomentarla; b) hay que ayudar a los estudiantes a respetarse y quererse sin importar las condiciones que tengan; c) colaborar con ellos a encontrar sus soluciones; d) del maestro dependerán en gran medida estas relaciones, pues es él quien debe modelar su actitud, aceptar, querer, respetar y e) lograr mantener cercanía con el EE, para que todos imiten su comportamiento; es una forma de presentar y abordar la relación entre las necesidades de los estudiantes y sus profesores.  Al respecto Sánchez, Cantón y Sevilla (1997), recuerdan que uno de los principios para estimular la instrucción especial es la formación de grupos de aprendizaje cooperativo: “Estos grupos, proporcionan un ambiente natural en el cual se pueden aprender y reforzar destrezas de comunicación y resolución de problemas, así como desarrollar habilidades sociales”. 


6- De igual forma, la concepción de aprendizaje social de Vygostky (1979), es vital para comprender cómo los sujetos implicados en un aula integral pueden ir captando los diferentes conocimientos que a nivel académico, personal y social se logren consolidar; tomando en cuenta su deficiencia o necesidad. Lo que el niño pueda realizar por sí mismo, y lo que pueda hacer con el apoyo de un adulto.


Orientaciones resolutivas de la tercera directriz de investigación a saber: “Proponer líneas de acción para el abordaje de los espacios integrales de aprendizaje”.


Cuando se traza la posibilidad de llevar a cabo una integración escolar de niños y niñas con necesidades especiales de aprendizaje en aulas regulares de educación formal, hay que tener claro que dicho proceso implica concebir un modo de trabajar en el aula y en la escuela que busque la defensa de los derechos a la educación y la igualdad de oportunidades de todos los alumnos con los que se desea trabajar (Verdugo, 2003). Será necesario entonces tener presente al menos seis (6) lineamientos o marcos de acción concretos que se derivan explícitamente de esta investigación, donde se pueda favorecer el desenvolvimiento de la integración escolar. En la figura A, se muestra las líneas de acción primarias con las que se desea iniciar un proceso de integración:
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Figura A. Líneas de Acción para el abordaje del proceso de integración escolar. Dorta, M (2013).


De acuerdo con los teóricos del estudio y los hallazgos encontrados, se planea que la primera acción a tomar, sería a nivel institucional. Esto quiere decir que la gerencia escolar y con ella los actores principales de todo proceso formativo: educadores, educandos y familias, deben situar y unir los esfuerzos contextualizados en las necesidades de la persona desde un enfoque integral de sus discapacidades. La escuela tiene importancia en la medida en que prepara para la vida, para el empleo, para la independencia, y para la participación en la comunidad. Y todos esos aspectos deben ser una parte importante de cualquier currículo escolar, independientemente del tipo y grado de la discapacidad del alumno. 


Para la Declaración de Salamanca, obtenida de la Conferencia Mundial sobre Necesidades Educativas Especiales: Acceso y Calidad (1994), el objetivo global de la educación inclusiva es conseguir que la escuela sea un lugar al que puedan acudir todos los niños y en el que se les dispense un trato igual. Las escuelas ordinarias con esta orientación integradora (emanada del citado documento), representan el medio más eficaz para combatir las actitudes discriminatorias, crear comunidades de acogida, construir una sociedad integradora y lograr la educación para todos; además, proporcionan una educación efectiva a la mayoría de los niños y mejoran la eficiencia y, en definitiva, la relación costo-eficacia de todo el sistema educativo. (Salamanca, 1994).


La segunda línea de acción hace referencia al aspecto legal que enmarca todo el proceso de integración de estudiantes especiales en aulas regulares. En este apartado es necesario rescatar la premisa que la Unesco (2013), la Declaración de Salamanca (1994) y la Ley para Personas con Discapacidad (2006) preservan como objetivo principal en su trabajo de inclusión: la vital importancia de brindar un espacio educativo de oportunidades de desarrollo y crecimiento para personas con necesidades educativas especiales que garantice una mejor calidad de vida, mediante el pleno ejercicio de sus derechos, respeto a su dignidad y la satisfacción de sus necesidades. Toda la legislación en cuanto a la inclusión escolar tiene como base el artículo 21 y 22 de la Ley para Personas con Discapacidad (2007), en los cuales: el Estado, a través del sistema de educación regular, “debe incluir programas permanentes relativos a las personas con discapacidad, en todos sus niveles y modalidades, los cuales deben impartirse en instituciones públicas y privadas, con objetivos educativos que desarrollen los principios constitucionales correspondientes”. Asimismo, “los ministerios con competencia en materia de educación, desarrollo social, de trabajo… son responsables del diseño, coordinación y ejecución de los programas de educación, formación y desarrollo progresivo del recurso humano necesario para brindar atención integral a las personas con discapacidad”.

Por su parte la Ley Orgánica de Educación (LOE) en su artículo 26 reza: “las modalidades del sistema educativo son variantes educativas para la atención de las personas que por sus características y condiciones específicas de su desarrollo integral, cultural, étnico, lingüístico y otras, requieren adaptaciones curriculares de forma permanente o temporal con el fin de responder a las exigencias de los diferentes niveles educativos. Son modalidades: La educación especial, la educación de jóvenes, adultos y adultas, la educación en fronteras…” (2009, p.15).  A pesar, de su misión de atender las características especiales de ciertas personas, la educación especial en la práctica, carece de precisión o claridad a lo que las metodologías necesarias para su desarrollo se refiere, en el caso que se diera tal proceso en un aula de educación formal. 


También, el Currículum Nacional Bolivariano (CNB) que el Sistema Educativo Venezolano Bolivariano (SEVB) es deficiente en cuanto a los lineamientos que se deben plantear para llevar a cabo el proceso de inclusión; ya que la Educación Especial es asumida como una modalidad de educación dentro del SEVB. Es así que se demuestra que no se hace mención de cómo se podría desarrollar el proceso de educación especial o de integración en instituciones de educación formal, discrepando claramente con la Declaración de Salamanca (1994) y la Unesco (2013), quienes en el marco de una educación para todos, plantean la educación especial como una regularidad, y que deje de ser asumida como una modalidad. Tal aspecto es un reto eminente de abordar y asumir, para plantear en un presente y futuro no muy lejano a la educación especial como una regularidad bien sustentada y delimitada en cuanto a estrategias, adaptaciones, formación del personal y el hecho de involucrar a las familias en todo este proceso de formación integral.


En cuanto a la tercera línea de acción, la adecuación curricular, hay que plantearse como una realidad imprescindible lo que la Unesco (2013) afirma: “el planteamiento de la integración escolar consiste en examinar cómo deben transformarse los sistemas educativos para responder a la diversidad de los educandos… promoviendo métodos pedagógicos centrados en los educandos…”. Por su parte, La Declaración de Salamanca (1994), nos recuerda que todos los niños de ambos sexos tienen un derecho fundamental a la educación y debe dárseles la oportunidad de alcanzar y mantener un nivel aceptable de conocimientos, cada niño tiene características, intereses, capacidades y necesidades de aprendizaje que le son propios, “los sistemas educativos deben ser diseñados y los programas aplicados, de modo que tengan en cuenta toda la gama de esas diferentes características y necesidades”. (1994: p.2). 


Del razonamiento planteado por estos documentos y de los análisis resolutivos demostrados en las matrices del estudio, coinciden en que para llevar a cabo cualquier proceso de integración escolar de estudiantes especiales, es de vital importancia elaborar adaptaciones curriculares y estrategias de abordaje escolar  para el trabajo de los o las estudiantes especiales (EE). Para ello hay que tener un dominio de los objetivos del colegio para colaborar positivamente en la formación de los estudiantes y un trabajo en equipo con los padres comprometidos en ayudar a la formación de su hijo en condición especial. De igual forma, algunas de las estrategias que utilizan los docentes que ayudan y posibilitan el integrar EE en aulas encontramos: “adaptación de los objetivos curriculares, del sistema de evaluación y las necesidades individuales; hacer partícipes a todos los profesores del EE en este proceso; mantener una actitud positiva en el trabajo y propiciar la comunicación con los padres de la evolución y logros de su hijo”. (Hallazgos encontrados en la tabla nº 5 y 7). También se puede añadir el hecho de elaborar libros de texto y materiales didácticos nuevos para los estudiantes que estén en espacios integrales. Así en esos espacios, en un clima de respeto, inclusión y cooperación entre todos los educandos, sus educadores y los tutores especiales (si fuera el caso), se logrará un proceso de integración real. 

La cuarta directriz planteada, es la formación del profesorado. Los educadores, junto a otros profesionales, que trabajan con los alumnos con necesidades educativas especiales deben asumir un rol de innovación y transformación de las prácticas tradicionales de los programas y servicios. La individualización real de la evaluación e intervención educativa acorde con los últimos avances científicos es una de las claves de esa mejora. El profesor debe formular preguntas para promover un debate y en general, propiciar una interacción verbal con todos los estudiantes, así se facilitará la interacción los EE y los ER.


En ese mismo orden de ideas, actualmente se cree que el progreso en educación especial debe relacionarse con la innovación tecnológica y el perfeccionamiento técnico, es así como obtener un profesor competente en la práctica, capaz de interpretar las necesidades del alumno con discapacidad y de desarrollar programas instruccionales con impacto positivo en el alumno, escuela y sociedad, y el desarrollo de habilidades y técnicas didácticas de vanguardia en las diferentes áreas de especialización; colaborará al desarrollo de la integración de EE en las aulas. García Hoz y Polaino-Lorente (1991), rescata un pensamiento fundamental que se desea poner en práctica al finalizar este estudio y es la idea que el educador al trabajar directamente con niños especiales, debe pasar a ser “un partícipe de la verdad, un vehículo de la comunicación, un puente tendido entre el sujeto capaz de conocer y la verdad que puede ser conocida” (1991, p. 37).


Un paso en la transformación de la formación de los docentes consistiría, en abrir espacios en el currículum universitario de carreras relacionadas con la pedagogía que permitan reflexionar sobre cuál es la construcción de diversidad e inclusión que cada sujeto elabora, con anterioridad al desarrollo de técnicas y herramientas pragmáticas de trabajo (metodologías de enseñanza, evaluación, etc.).

Para llevar a cabo la quinta línea de acción: innovación en la pedagogía del aula, se tiene que las personas con necesidades educativas especiales deben tener acceso a las escuelas ordinarias, que deberán integrarlos en una pedagogía centrada en el niño, capaz de satisfacer esas necesidades. Si prestamos atención a las propuestas descritas por las actrices del estudio (hallazgos de la tabla nº 10) están en lo correcto en afirmar que cada actriz o actor que es partícipe de un proceso de integración escolar, tiene un rol definido para llevar a cabo la integración, a saber: El tutor cumple la función de mediación entre el colegio y el EE, tiene la responsabilidad del EE para que esté seguro, feliz y aceptado por todos. Él vela porque no se discrimine al EE y para que la adaptación curricular esté apta para las limitaciones del EE. En muchos casos diseña la adaptación. La Profesora guía, debe estar abierta a tratar al EE. Facilitar medios y materiales para que el tutor y el EE se integren al pensum escolar y al plantel. Y por su parte, el Estudiante Especial es esencial para que se dé la inclusión escolar. Su presencia es fundamental.

La línea de acción referida a los espacios integradores, hace mención a la necesidad de crear en los propios salones un ambiente de respeto, inclusión y cooperación entre todos los educandos, sus educadores y si es el caso, los tutores especiales, con el fin de lograr un proceso de integración real. Los apoyos individuales que necesita cada alumno deben ser evaluados con la máxima precisión y revisados con frecuencia por los equipos interdisciplinares. Junto a la importancia tradicionalmente asignada a los conocimientos académicos debe también prestarse gran atención a otras dimensiones del comportamiento del individuo: conducta adaptativa; participación, interacciones y roles sociales; salud física y mental; y el contexto. 


La afirmación dada por las actrices del estudio, a saber: “los valores que favorecen los docentes en un aula integral y que colaboran en el desarrollo psicosocial  de los EE y ER son: aceptación de las diferencias; amistad, cariño y amor; colaboración, compañerismo y comunicación; empatía, generosidad, igualdad y respeto, tolerancia, trabajo en equipo y la solidaridad. (Hallazgo presentados en la tabla nº 9); tienen excelente relación con lo que se espera en un aula o salón que propicie y evidencie una integración escolar. Es por esto que la evaluación educativa llevada a cabo por los profesores y otros profesionales de la educación (psicólogo, terapeutas, etc.) es un aspecto determinante del éxito en el proceso de inclusión escolar. Las funciones que puede tener la evaluación educativa en los niños con discapacidad intelectual y otros problemas similares son el diagnóstico, la clasificación y la planificación de los apoyos (Asociación Americana sobre Retraso Mental, 2002).

Al tomar en cuenta estos marcos de acción, la comprensión del proceso de integración escolar de niños especiales en aulas regulares de la educación formal se dará de manera más expedita y permitirá ofrecer una visión más global y enriquecedora en beneficios de la formación humana, cognitiva, social y afectiva de estos estudiantes especiales y demás actores del proceso educativo.
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ANEXOS


ANEXO A


INSTITUCIONALIDAD DEL COLEGIO LOS CAMPITOS 


CARACAS-VENEZUELA:


El Colegio Los Campitos nació en 1970 por iniciativa de un grupo de familias conscientes de la responsabilidad de educar a sus hijas  con un sentido cristiano de la vida. Los Campitos realiza una profunda tarea de educación personalizada e integral, de acuerdo con el papel de la mujer en la sociedad y en la familia.
La formación doctrinal-religiosa está confiada al Opus Dei. Una formación que abarca también a los padres, profesoras, personal administrativo y obrero. 


El colegio cuenta servicios específicos, que día a día permiten elevar la formación integral de sus alumnas. Entre ellos se ubican:

· Atención personalizada para niñas en edad de Preescolar hasta II año de Media Diversificada. 


· Inglés como segunda lengua: desde Preescolar hasta Básica II. 


· Programa de Educación Temprana (PET) en Preescolar y Básica I.


· Programa de Estrategias Cognitivas (PEC) desde 4to grado hasta 2do MD.


· Computación desde Básica I y hasta 8vo grado.


· Bachillerato Internacional. 


· Sociedad Bolivariana. 


· Centro de actividades Extraescolares (CAEX) (flamenco, volleyball,  ballet, gimnasia, etc.). 


· Biblioteca con Internet abierta hasta las 4:00 p.m. 


· Servicio de cantina y comida caliente. 


· Asociación de Exalumnas (AEALC). 


· Centro de Estudiantes (CELC). 


· Preparación intensiva para las pruebas de ingreso a las universidades. 


· Escuela de Padres (IPEF). 


· Cursos de especialización en las tareas del hogar para mamás (CADEMAS) y formación para el hogar (clases desde Preescolar hasta el 6to grado). 


· Convivencias y cursos de retiro. 


· Diferentes labores sociales.


El colegio Los Campitos hace énfasis en la atención individualizada de sus alumnas, es por ello que cuenta con el sistema de preceptorado, que es el que garantiza la eficacia de la educación personalizada. Cada alumna tiene designada una profesora que desempeña las funciones de orientación familiar y de orientación personal. Integra las diferentes influencias educativas que la alumna recibe. Actualmente el preceptorado lo dirige la Prof. Pola Tortosa. El mejor cauce de comunicación con los padres es la entrevista, al menos trimestral. 


La preceptora de la alumna se reúne con los padres para definir en equipo planes de acción educativa familia-colegio y evaluar los resultados obtenidos hasta el momento. Trimestralmente el Colegio realiza reuniones informativas por nivel. Además de charlas de formación en momentos puntuales. En conjunto con el Instituto Panamericano de Educación Familiar (IPEF) se les invita a participar en los programas trimestrales o mensuales.


ANEXO B


GUIÓN DE PREGUNTAS DE LAS ENTREVISTAS


ENTREVISTA A PROFESORAS GUÍAS:


1. ¿Qué sabes acerca de la integración escolar entre un estudiante especial (EE) y un estudiante regular (ER)?


2. ¿Qué elementos crees que favorece a la inclusión escolar de un EE?


3. ¿Cuáles obstaculizan?


4. En tu salón de clases, ¿Cómo ayudas a integrar al EE?


5. ¿Cómo percibes la relación entre las necesidades del EE y el ER?


6. ¿Qué valores deben ser promovidos por los docentes en un aula integral?


ENTREVISTA A LA TUTORA ESPECIAL:


1. ¿Cómo describes una inclusión escolar entre un EE y un ER?


2. ¿Cómo comprendes el espacio escolar con presencia de EE y ER?


3. ¿Qué es para ti la interacción social entre los sujetos?


4. ¿Cómo el ambiente escolar influye a las relaciones entre los EE y ER?


5. ¿Qué papel cumple el tutor, la profesora guía y el EE?


6. ¿Qué valores deben ser promovidos por los docentes en un aula integral?


ANEXO C


DIARIO DE CAMPO

REGISTRO DE LA OBSERVACIÓN DE UNA RUTINA ESCOLAR








ANEXO D


REGISTRO DE LA ENTREVISTA DE LA TUTORA PERSONAL (PSICÓLOGA) DE M.V






ANEXO E


REGISTRO DE LA ENTREVISTA DE LA PROFESORA DE INGLÉS DE M.V




ANEXO F


REGISTRO DE LA ENTREVISTA DE LA PROFESORA GUÍA DE M.V



ANEXO G


Registro descriptivo a manera de resumen del desempeño anual de María Victoria Medina. 2do grado. Colegio Los Campitos (Caracas, Venezuela).

Mes de Septiembre:

Comienzo a trabajar con la niña, y a adaptarme al medio ambiente del colegio. Por ahora estoy viniendo lunes, miércoles, y viernes; sin embargo lo puedo negociar con la mama María Claudia Salcedo si algo acontece durante la semana. Veo que Marivi tiene una buena disposición a trabajar conmigo, de hecho se vuelve muy dependiente a mí los días que no estoy con ella, según me cuentan las maestras Nela y Mariana, llora los días que no asisto al colegio. Los días que no asisto le dejo planificado las tareas acorde a sus conocimientos para que las realice con sus maestras.  Después del primer recreo veo que se cansa y se dispersa, busca la manera de llamar la atención llorando, la saco del salón para calmarla. Las maestras la ubican en la primera fila para que pueda ver bien a la pizarra, sin embargo o le copio la clase en una hoja para que lo copie al cuaderno, lo que realiza con mucha dificultad, termino dictándosela letra por letra. Comienzo su rehabilitación cognitiva, por el reconocimiento de las letras del abecedario, los números, su secuencia y orientación espacial. Con respecto a su área emocional y social, noto que sus compañeras están muy al tanto de lo que le sucede a María Victoria, la toleran la invitan a comer y jugar con ellas, sus amiguitas son María Victoria Fernández y Rebeca Alti. 


Mes de Octubre:

Ahora que ya las dos dominamos la rutina del colegio, veo que Marivi tiene muy poca comprensión de sus clases fuera de las básicas, es decir, de computación, home economics, inglés, educación física, religión, música. Por ahora, el acuerdo es que solamente vea spelling en inglés, spelling del primer grado lo que igualmente se le dificulta. 


Le recomendé a la familia que hiciera una evaluación CenTer por María Isabel Arnal, para yo tener un mejor conocimiento de las fortalezas y limitaciones de Marivi, los resultados arrojaron que definitivamente su percepción grafomotriz es muy limitada, entre otras cosas, y por eso el aglutinamiento de las letras, la discalculia, la dislexia y disgrafía. Se le recomendó un refuerzo psicológico para tratar de mejorar estos aspectos y desarrollar una buena autoestima en la niña ya que ella esta consciente de sus limitaciones, por otro lado se le recomendó terapia de integración sensorial en un tratamiento contra el déficit de atención. Durante este mes tuvo una recaída de la cual se me informa después que la niña se queda dormida en clases y es retirada a su casa. 


Mes de Noviembre:

Me preocupa que María Victoria no entienda inglés, me parece que está haciendo un daño al intentar enseñarle dos idiomas al mismo tiempo, cuando tiene tantas fallas en la comprensión básica de su lengua materna. Por otro lado, en biblioteca refuerzo otros conocimientos base, como el armado de rompecabezas y la ubicación espacial, como derecha-izquierda-arriba-abajo; además de seguir reforzando las letras y los números en las horas más complejas de clases de inglés. 


También intento llevarla al mismo nivel que sus compañeras viendo los mismos objetivos que ellas. Su área emocional sigue muy delicada, llora en las horas después del recreo, se lamenta que ella no es igual que sus compañeras, que no quiere ser tratada diferente, que quiere ser igual que las demás, más por otro lado sigue muy dependiente de mí, no puede hacer una actividad por sí sola y pide supervisión constantemente.


Mes de Diciembre:

Durante este mes he visto que la tolerancia a la frustración de Marivi se hace cada vez mas notable, cuando trabajamos en ejercicios de atención se da cuenta que no puede cumplir con  la repetición de los patrones. Vale acotar que no solo es a nivel grafo motor, también lo es a nivel motor, este mes estuvieron practicando el acto de navidad del grado, se manifiesta tímida y se le dificulta los movimientos corporales. En la reunión de consejo directivo, las maestras demostraron su preocupación por la falta de actividad y de seguimiento de María Victoria cuando yo me ausento, se acordó que fuera un día mas a la semana, ya que a mi parecer ella necesita independencia y no mayor dependencia. Así como también se acordó que sería retirada por completo de las clases de inglés y que esas horas estarían destinadas para biblioteca donde ella y yo podemos trabajar mejor en su rehabilitación cognitiva. Como recomendaciones para los padres en este período de vacaciones se les instruyó que practicaran la lectura con silabarios, que el dictado de las oraciones se hiciera separando las silabas fonéticamente, y que practicaran el concepto de número para que su conteo no solo fuera mecánico. Es hora de exigirle un poco más y aprovechar su potencial.


Mes de Enero:

Luego de este período de vacaciones, Marivi tuvo una recaída, de la cual no tiene ningún recuerdo, ha tenido muy pocos recuerdos de los mismos desde que comenzó a convulsionar. El inicio de clases comienza muy entusiasta, se adapta totalmente a la rutina, y poco a poco he visto que ha dejado de llorar después del recreo por su mama, su hermana, por mi o por como es de diferente. Veo que las horas después del recreo siguen siendo muy largas para ella sin embargo las tolera mucho mejor que en el período anterior, donde tenía que interrumpir la actividad para hacer un juego lúdico y luego continuar con la misma actividad. 


Mes de Febrero:

Veo que la rehabilitación cognitiva en biblioteca esta dando resultado, ya reconoce todas las letras del abecedario y estamos comenzando con las silabas básicas, para que pueda reconocerlas fonéticamente y gráficamente. Con respecto a las matemáticas, seguimos con seriación, sumas y restas, estoy incorporando problemas de sumas y restas sencillos para que ella use su lógica para resolverlos.


Con respecto al ambiente del salón veo que se lleva mejor con su maestra de inglés que con la de español, seguramente por que con la maestra de inglés hace manualidades y con la maestra de español se le exige más, sigo intentando nivelarla con sus compañeras.


Mes de Marzo:

En estos meses he notado que María Victoria es una niña con muchos altos y bajos, que su condición hace que sea muy variable, hay unos días buenos y otros días no tan buenos. Debido a que en el país es muy difícil que se consiga su medicación exacta todos los meses, hay días en que no hace el mismo efecto o se tarda mas en hacer el efecto, por lo general en las mañanas llega muy eléctrica y sociable al colegio y poco a poco se va a aplacando hasta que queda totalmente  plana emocionalmente. Lo que significa que en las horas de la biblioteca se hace difícil que siempre siga instrucciones y en las horas de la tarde es cuando mejor se relaciona con sus compañeritas, ya que hay veces en las mañanas que ni las saluda.


Mes de Abril:

Aunque veo que María Victoria esta siendo más constante en su asistencia a las psicoterapias, veo que aún le cuesta relacionarse con sus compañeras y hablar en público. En clases de lenguaje estamos trabajando con sustantivos propios y comunes, luego de hacer una actividad con ella la maestra le pregunta una a una lo que colocaron, en ese momento me aleje de ella y le tocó hablar a ella sola, sus compañeras la ayudaron a ubicarse en la hoja y ella explico lo que había hecho conmigo, al terminar se volteó hacia mi con una sonrisa en la cara. Lo que me hizo entender que su autoestima no se va a desarrollar con sus compañeras en este colegio sino cuando ella vea de lo que es capaz de hacer. Cuando le explico esto a su mamá, cree que es responsabilidad del colegio que le reflejen lo que es capaz de hacer y de lo que no; no se equivoca pero no vale la pena mantenerla en un lugar donde no siempre se le puede dedicar la atención a una niña en particular para que esta desarrolle destrezas sociales y autoestima; a veces uno como familia tiene que poner los medios para que se den los resultados deseados.


Mes de Mayo:

Este mes María Victoria estuvo faltando mucho al colegio por razones familiares, pasó un buen tiempo en Barquisimeto con sus abuelos, a quienes ella adora. Creo que regreso un poco más consciente de que sus limitaciones, lo que es ventajoso a nivel madurativo ya que ya no llora por esa razón, y sabe cuando pedir ayuda y cuando decir que no entiende, a pesar de que las actividades asignadas siempre adaptadas a su nivel, siempre las llevo a un nivel mucho mas concreto. Si es necesario usar plastilina para que aprenda a multiplicar así será, pero ella se da cuenta que no puede con más y esto también hace que se rinda mas rápido y se rebele cuando le doy las instrucciones de la actividad. Por otro lado, cuando le digo a la mamá que es realmente recomendable para María Victoria que se cambie de colegio, ella toma una posición de tomar las cosas al relajo y vivir un día a la vez, trato de mantener presente que esta situación es muy compleja y dolorosa de afrontar como familia; me aclara que sólo me dedique a la practica de lecto-escritura y a la resolución de sumas y restas básicas con la niña.


Mes de Junio:

María Victoria ha avanzado profundamente con respecto a su maduración emocional y de lecto-escritura, ya puede afirmar que su lectura esta a un nivel silábico, y su escritura cuando toma dictado mejora cuando se hacen claves fonéticas (dictar la palabra completa y luego, pausadamente sílaba por sílaba también haciendo un silencio prolongado entre palabra y palabra). También vi que sus dibujos han mejorado notablemente, la figuras humanas tienen mejor ejecución  y trata de agregar elementos más reales a sus dibujos. La familia de María Victoria ha aceptado el cambio de colegio y la posible repitencia del segundo grado.


Mes de Julio:

En el mes de la síntesis del año escolar, la familia por fin tomo una acción en pro al cambio del colegio, Marivi esta muy contenta y ansiosa por el tema, sin embargo he notado como una actitud de rebeldía a la hora de hacer las actividades conmigo, es como si estuviera muy cansada como para seguir, lo mismo veo a nivel social, como sabe que no va a estar con sus compañeras el año que viene, noto que su participación social ha estado aun mas pasiva que en meses anteriores. La variabilidad en su conducta y en su déficit de atención es aun más notoria en estas últimas semanas. Sin embargo se sigue con la rehabilitación cognitiva y con la práctica diaria de la lectura en silabarios. 


Como recomendaciones a los padres, se le pide que dejen que su hija sea aún más independientes en sus responsabilidades, y que se le siga exigiendo a nivel académico. Que en vacaciones se le de la oportunidad de estar en una actividad donde pueda compartir con demás niños de su edad y que no se descuide el hábito de todos los días hacer actividades de razonamiento. 


En síntesis:

María Victoria se ha beneficiado mucho de una tutoría constante en aula, la cual ha permitido la concertación de conocimientos así como del desarrollo emocional y social. Pasó de ser una niña que no te afirmaba ni negaba si había entendido o no la actividad, a ser una niña que expresa sus ideas a las personas que siente más cercanas a ella. Paso  a ser una niña totalmente dependiente a ser una niña que luego que entiende que cuando termina una actividad es que se revisa el trabajo.


A principio lloraba después del recreo, se hacia la dormida, hoy en día aguanta toda la rutina diaria, termina una actividad y puede pasar a otra sin ninguna interrupción. Creo que con sus compañeras siempre se mantuvo en la misma línea, es una niña tímida pero cuando le provoca jugar con sus amigas va y toma la iniciativa, y cuando no, no le importa jugar sola. 


Ha sido una buena experiencia para María Victoria si embargo es más beneficioso un colegio donde se imparta el aprendizaje concreto y no abstracto, donde ella se sienta libre y no como una persona bajo constante supervisión. 

Tutora:


Andrea Montero.


Julio, 2012.
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